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Resumen

En América Latina y alrededor del mundo las iniciativas de transparencia y gobierno
abierto han aumentando en los últimos años. Los gobiernos están publicando datos abiertos
para transparentar su administración, apoyar la toma de decisiones y promover el desarrollo.
Es por ello, que los datos abiertos se han convertido en objeto de análisis y estudio.

Esta tesis aborda el estudio de la apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de
datos abiertos en algunos gobiernos de América Latina.

En la primera parte de este trabajo se desarrolla el tema de datos, información y cono-
cimiento, enfatizando las diferencias entre datos e información. También se profundiza en el
tema de transparencia y su relación con la corrupción, el acceso a la información pública y
el gobierno abierto.

Posteriormente, se realiza una revisión bibliográ�ca sobre datos abiertos y gobierno abier-
to. También se estudian los usuarios de datos abiertos. Además, se plantean los posibles tipos
de usos que los usuarios les pueden dar a los datos abiertos. Se hace una revisión de la lite-
ratura sobre dimensiones de datos (en sistemas de información cerrados) y a partir de ellas
se propone dimensiones para los datos abiertos.

Por otro lado, se realiza una revisión de la literatura sobre las métricas de evaluación
de portales e información de transparencia. Considerando las dimensiones de datos abier-
tos planteadas, se propone una metodología genérica y métricas que permitan evaluar el
nivel de apertura, usabilidad y accesibilidad de los datos de gobierno, particularmente los de
transparencia.

Por último, se valida la metodología evaluando el nivel de apertura, capacidad de reutiliza-
ción y accesibilidad de los conjuntos de datos abiertos publicados en los sitios de transparencia
de los gobiernos de Chile, Costa Rica y Uruguay. En la validación también se evalúan algunos
sitios de estadística de los gobiernos que poseían datos abiertos. Esta validación concluye con
un informe preliminar sobre datos abiertos de esos gobiernos, y con algunas recomendaciones
sobre la publicación datos abiertos por parte de los gobiernos.
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Capítulo 1

Introducción

Es común escuchar a personas hablar de datos e información como una misma cosa. Sin
embargo, esto no es correcto ya que un dato es un símbolo o un conjunto de símbolos que
representan una característica de un objeto o de un hecho. Mientras, la información es un
conjunto de datos que se han ordenado y complementado de manera que construyen un
mensaje y que cambia el estado de conocimiento de quien lo recibe. De esta manera podemos
decir que la información a diferencia de los datos puede ser interpretada, pues tiene semántica.
Aunque se suelen confundir mucho estos términos es necesario tener claro que el dato por
sí solo no comunica nada, mientras que la información cambia el estado de conocimiento de
quien la recibe.

Los datos que se encuentran disponibles abiertamente a las personas y con la libertad
para ser utilizados, reutilizados y redistribuidos son considerados como �datos abiertos�. Esta
denominación es parte de una �losofía de apertura, que motivada por las libertades del
software libre se ha venido extendiendo en los últimos años. Ha alcanzado el ámbito musical,
los textos cientí�cos e incluso actualmente a los datos e información del sector público, a
través de un movimiento denominado Gobierno Abierto.

El Gobierno Abierto y la transparencia en los gobiernos están íntimamente ligadas. La
transparencia se puede entender como aquella característica del gobierno que permite a los
ciudadanos y a quien lo desee ver con claridad sus acciones, sus planes y el manejo de los
recursos. Por lo que las autoridades deberán promover la publicación de datos e información
a través de medios físicos y digitales. Por otro lado, el Gobierno Abierto surge con el �n de
promover el desarrollo y la innovación en los países. En el Gobierno Abierto la publicación
de datos trasciende la idea de sólo transparentar la gestión y considera la oportunidad de
brindar a los ciudadanos datos con las características técnicas y jurídicas que les permita
reutilizarlos para mejorar la toma de decisiones, innovar y generar bienestar.

Esta política de datos abiertos es una tendencia mundial y los gobiernos de América
Latina se han integrado a esta iniciativa de Gobierno Abierto y han empezado a liberar
datos tanto para buscar la transparencia como para promover el desarrollo de sus países. Es
en este escenario donde nace el presente trabajo, con la idea de estudiar las características
que debieran tener estos datos y ayudar a mejorar su publicación, a �n de colaborar con los
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gobiernos para que la publicación de datos sea realmente de utilidad a sus usuarios. Para esto
se estudió y comparó los casos de la publicación de datos de los poderes ejecutivos (llamados
informalmente gobiernos) de Chile, Costa Rica y Uruguay.

El presente trabajo se focaliza en el estudio de la publicación de datos de gobierno y
el desarrollo de una metodología que permita estimar el nivel de apertura, capacidad de
reutilización y acceso de los datos que publican esos gobiernos. Para ello se estudiaron e
identi�caron los tipos de usuarios de datos abiertos y los posibles usos que estos usuarios
les pueden dar. Con esto se estudió la literatura de dimensiones de datos y se propuso una
metodología genérica y métricas que permitan evaluar el nivel de apertura, capacidad de
reutilización y acceso de los conjuntos de datos que publican los gobiernos. Además de un
esquema que ayuda a conocer a qué tipo de uso y usuario está dirigido un conjunto de datos.

Es importante aclarar, dado que se puede interpretar de diversas maneras, qué entendemos
por apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad. Con apertura nos referimos a las
características legales y técnicas que los conjuntos de datos deben tener. O sea, que tenga
licencia abierta, formato abierto, entre otras cosas. La capacidad de reutilización se mide
considerando los usos que se le pueden dar a los conjuntos de datos. Es decir, si los datos
pueden ser solamente consumidos, o si por el contrario, tienen características que permitan
a los usuarios producir datos a partir del conjunto evaluado. También se re�ere a si son
reutilizables por un usuario técnico o no técnico. El acceso fue evaluado considerando el
tamaño de los archivos donde se encuentra el conjunto de datos y con ello si es fácil de
manipular. También considera si existe un catálogo de datos que permita acceder con facilidad
a los conjuntos.

Se eligió como casos de estudio los gobiernos de: Chile, Costa Rica y Uruguay por las
siguientes razones. Son tres países que tienen un muy buen desarrollo en la publicación de
datos de gobierno. Son tres países que tienen tradiciones políticas similares y son recono-
cidas como democracias sólidas de la región. Por otro lado, son los países menos corruptos
de América Latina según el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) publicado por la
organización Transparencia Internacional en 2015 y el 2017. Además poseen una división po-
lítico administrativa similar, es decir, se encuentran divididos en provincias o departamentos
y estos a su vez en comunas (también llamados cantones o municipios).

Esta tesis se propuso los siguientes objetivos y metodología:

1.1. Objetivo general

� Diseñar e implementar una metodología genérica y métricas que permitan evaluar el
nivel de apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de los datos de gobierno,
particularmente los de transparencia, considerando como casos de estudio Chile, Costa
Rica y Uruguay.
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1.2. Objetivos especí�cos

� Estudiar las metodologías de evaluación de información de portales gubernamentales
desde una perspectiva de datos

� Revisar la literatura sobre datos abiertos de gobierno particularmente transparencia

� Diseñar una metodología y métricas para evaluar los datos abiertos de gobierno parti-
cularmente transparencia

� Evaluar la apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de los datos de transpa-
rencia de los gobiernos de: Chile, Costa Rica y Uruguay usando la metodología diseñada.
Conceptualizar y comparar los sitios de los gobiernos mencionados

1.3. Plan y metodología

Los pasos a seguir para realizar este trabajo se plantearon de la siguiente manera:

1. Revisión bibliográ�ca sobre transparencia y datos abiertos: Este trabajo con-
siste en estudiar y analizar las publicaciones sobre índices y leyes de transparencia,
teoría de datos abiertos y formas de publicación de éstos, propiedades de los datos,
entre otras.

2. Revisión de sitios de gobierno: En esta revisión se van a obtener y estudiar los
datos pertenecientes a los ministerios de los gobiernos de Chile, Costa Rica y Uruguay.
A los cuales posteriormente se le aplicará la metodología de evaluación.

3. Revisión bibliográ�ca sobre métodos y métricas: En esta etapa se realizará la
síntesis y análisis de las metodologías y métricas de evaluaciones de portales web de
gobiernos.

4. Diseño y aplicación de parámetros y métricas que permitan realizar la re-
visión/evaluación de sitios: Esto considerando las propiedades de los datos y la
conceptualización y el ordenamiento de los temas en los sitios.

5. Escribir informe: Después de evaluar los resultados de la aplicación de la metodología
en los sitios gubernamentales se �nalizará la documentación.

1.4. Estructura del presente documento

Este texto documenta el desarrollo de la tesis y se encuentra compuesto por cinco capítulos,
los cuales se describen a continuación.

1. Introducción: El capítulo que usted se encuentra leyendo contiene la descripción del
trabajo realizado. En particular, los objetivos, la metodología, el cronograma y la des-
cripción de la estructura del documento.
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Figura 1.1: Cronograma propuesto para el desarrollo de la tesis, de junio del 2017 a abril
del 2018
Fuente: Creación propia

2. Datos abiertos, Gobierno Abierto y Transparencia: Acá se habla sobre datos,
información y conocimiento, qué es y cuál es la diferencia entre ellos. Introduce el tema
de ecosistemas de datos y datamediarios. Expone las características de datos abiertos
y el surgimiento de Gobierno Abierto. Explica qué es transparencia y cómo se originó.
Se analizan los principales hitos de transparencia en Chile, Costa Rica y Uruguay.

3. Producción, usos, usuarios y dimensiones de los datos abiertos: Este capítulo
contiene la de�nición y clasi�cación de los usuarios de datos abiertos considerando
la teoría estudiada. Se analizan los usos que le dan estos usuarios a los datos y las
dimensiones que le interesan a cada usuario.

4. Métricas e indicadores para datos abiertos: En este apartado se de�nen métricas
e indicadores para proponer una metodología que permita evaluar la apertura de los
conjunto de datos en las secciones de transparencia de acuerdo a los usos y usuarios de
los datos.

5. Análisis y resultados: Acá se presentan los resultados de las evaluaciones realizadas
en los portales de transparencia y de datos abiertos de los gobiernos de Chile, Costa
Rica y Uruguay.
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Capítulo 2

Datos abiertos, Gobierno Abierto y
Transparencia

En este capítulo se aborda el tema de datos abiertos aclarando la diferencia entre datos,
información y conocimiento. Luego se exponen los principios aplicados a los datos publicados
por los gobiernos abiertos, los de�nidos por la carta internacional de datos abiertos y el
Open Data White Paper, publicado por Reino Unido. A continuación se describe el modelo
de evaluación de cinco estrellas propuesto por Tim Berners-Lee y se explica brevemente los
términos de licencia de los datos abiertos. Esta sección �naliza con un repaso de la literatura
de usuarios de datos abiertos haciendo énfasis en los intermediarios de datos. Finalmente, se
estudia la analogía de los ecosistemas de datos abiertos.

En la segunda parte del capítulo se estudia la noción de transparencia, qué la precede y qué
acciones han motivado su creación. Luego se comentan los principales hitos de transparencia
en Chile, Costa Rica y Uruguay. Se analiza tanto la legislación nacional como internacional,
y la presión que ejercen las organizaciones internacionales sobre estos países para promover
la creación de mecanismos que ayuden a mitigar la corrupción, aumentar la transparencia y
promover el desarrollo. Al �nalizar el capítulo el lector encontrará una muy breve revisión de
la literatura relacionada con transparencia en la región latinoamericana.

2.1. Datos

En esta sección se estudian los conceptos de dato, información y conocimiento. Además,
expone el rol de los datamediarios en el consumo y la producción de datos. Concluye haciendo
una revisión sobre la literatura de ecosistemas de datos y como los usuarios y usos estudiados
en este trabajo encajan en estos ecosistemas.
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2.1.1. Datos, información y conocimiento

Para abordar el tema de los datos abiertos se comenzará aclarando la diferencia entre
datos e información. Para Acko� [3] los datos son �símbolos que representan las propiedades
de los objetos y eventos�. Según Talledo [92] un dato �es una representación simbólica de
carácter lingüístico o numérico de un atributo o variable cuantitativa o cualitativa�. Para
Abellán [2] un dato es �una representación simbólica de un conocimiento o una situación,
pero sin ningún sentido semántico, que describe situaciones y hechos sin transmitir ningún
mensaje.� Aunque se suelen confundir mucho los términos datos e información, es necesario
tener claro que el dato por sí solo no comunica nada, mientras que la información cambia el
estado de conocimiento de quien la recibe.

La de�nición de Acko� [3] para información dice así: �La información consiste en datos
procesados, el procesamiento dirigido a aumentar su utilidad�. Con el �n de aclarar más la
diferencia entre datos e información, consideraremos la de�nición de información propuesta
por Velázquez [96] �La información es un conjunto organizado de datos procesados, que
constituyen un mensaje que cambia el estado de conocimiento del sujeto o sistema que recibe
dicho mensaje�. De esta manera podemos decir que la información a diferencia de los datos
puede ser interpretada, pues tiene semántica.

Por otra parte, el tema del conocimiento ha sido abordado desde diferentes perspectivas.
Fritz Machlup lo examina como recurso económico [57], [58], [59], hace un breve repaso desde
el punto de vista �losó�co, del proceso de aprendizaje educativo y un acercamiento a la socie-
dad del conocimiento [63]. Con una posición más cercana a la ciencias de la computación como
lo es la Visualización, Chen y compañía [20] de�nen datos como �representaciones computari-
zadas de modelos y atributos de entidades reales o simuladas�, información como �datos que
representan los resultados de un proceso computacional, como el análisis estadístico, para
asignar signi�cados a los datos, o las transcripciones de algunos signi�cados asignados por
los seres humanos� y conocimiento como �Datos que representan los resultados de un proceso
cognitivo simulado por computadora, como la percepción, el aprendizaje, la asociación y el
razonamiento, o las transcripciones de algunos conocimientos adquiridos por los seres huma-
nos�. Russell Acko� [3] presenta con un lente más cognitivo, y amplía el proceso a datos,
información conocimiento y sabiduría. Para Acko� la información �está contenida en descrip-
ciones, respuestas a preguntas que comienzan con palabras tales como quién, qué, cuándo,
dónde y cuántas. El conocimiento se transmite mediante instrucciones, respuestas a pregun-
tas prácticas�. Por su parte Teskey [93] propone que la distinción entre datos, información y
conocimiento se debe basar en las siguiente nociones (cito textualmente):

� Los datos son el resultado de la observación directa de eventos, o sea, valores de atri-
butos de objetos.

� La información son colecciones estructuradas de datos, conjuntos de datos, relaciones
entre datos.

� El conocimiento son modelos del mundo que pueden ser creados o modi�cados por
nueva información.

La �gura 2.1 muestra una pirámide con la relación entre: datos, información, conocimiento
y sabiduría. Los datos son la base de pirámide, es la entidad más elemental de la cadena;
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Figura 2.1: Relación entre datos, información, conocimiento y sabiduría, según el esquema
de Acko�.
Fuente: Imagen creada a partir de [3]

la información está compuesta por datos relacionados e interpretados; luego sigue el conoci-
miento, que más que un conjunto de información dispersa, involucra procesamiento humano,
que puede estar plasmado incluso en rutinas de una organización. Finalmente, en la cúspi-
de se ubica la sabiduría, como la más difícil de alcanzar, que sería �la habilidad de ver con
anticipación las consecuencias de las acciones actuales�.

Watson, citado por Guerrero y Pino [43] sugiere las siguiente de�niciones para datos,
información y conocimiento. (Cito textualmente de Guerrero y Pino)

Los datos son hechos que no se han analizado ni resumido (datos brutos). La
información se procesa en forma signi�cativa, aunque �signi�cativa� depende del
contexto; por ejemplo, la información de una persona puede ser información de
otra persona. Finalmente, el conocimiento se explica como la capacidad de usar
información, es decir, saber qué información se requiere y cuál es el signi�cado de
dicha información.

2.1.2. Productores/Usuarios/Intermediarios de datos o Datamedia-
rios

Un datamediario o intermediario de datos es un individuo u organización que obtiene
datos del Sector Público o Privado, los analiza, procesa y los entrega con valor agregado, es
decir, crea productos o servicios útiles a sus clientes. Esto incluye tanto a quienes se dedican
por completo a esta �nalidad, como aquellas personas que lo hacen de forma no constante y
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a las entidades que poseen solo una parte de la organización dedicada a esto.

En la literatura se encuentra un primer acercamiento a los intermediarios electrónicos en
un estudio exploratorio presentado en 1997 por Bailey y Bakos [7] en el cual se exploran trece
casos de estudios y se evidencian los roles emergentes de los intermediarios en el sector de
comercio electrónico. Por su parte, Hagel [44] destaca la labor del intermediario como áquel
que captura datos de consumidores y desarrolla per�les detallados de clientes individuales
para uso de terceros proveedores seleccionados. En este sentido, en el capítulo cuatro del libro
Data Protection Law in Singapore: Privacy and Sovereignty in an Interconnected World [21]
Seng analiza el aspecto legal de la captura de datos realizada por los intermediarios. Además
describe algunos de los negocios relacionados con los datos que en la actualidad realizan
algunos datamediarios como Google, Facebook, Pinterest, entre otras.

Los datamediarios no siempre obtienen datos personales y sus actividades no se encuen-
tran limitadas a los �nes lucrativos. Treuhaft en su informe [94] analiza el trabajo de los
datamediarios cívicos que utilizan las tecnologías para promover el desarrollo comunitario de
las zonas urbanas facilitando la comunicación de datos principalmente a través de Internet.

Ante el diluvio de datos que se vive en esta época. Ho [47] estudia el caso de cinco
industrias: energía y utilidad, farmacéutica, �nanciera, editorial y logística e identi�ca tres
factores comunes que deben abordar los datamediarios para acercarse al buen manejo de los
datos. Estos factores son: la cantidad, el formato y la calidad de los datos.

El papel que juegan los datamediarios con respecto a los datos es múltiple, pues dado que
parten de los datos para poder entregar un producto, son consumidores de datos. Por otra
parte, por su naturaleza son intermediarios y a la vez se pueden convertir en productores de
datos, si lo que ofrecen después de agregar valor a los datos también es un producto de datos.

Janssen y Zuiderwijk [48] identi�can dos variables que diferencian los modelos de negocio
de los intermediarios: el nivel de acceso de datos y nivel de diálogo. El primero tiene tiene una
relación con la capacidad técnica del usuario al que va dirigida. Por ejemplo, si la vista a los
datos está de�nida de forma que facilita su uso interpretativo, estará dirigido a un usuario no
técnico; el caso en que los datos estén más granulares indica su uso a usuarios más técnicos.
El segundo nivel se puede enmarcar en la categoría de usuarios no técnicos, que pretenden
comprender los datos o productos con valor agregado.

2.1.3. Ecosistemas de datos

La idea de realizar una analogía entre los ecosistemas naturales y el contexto de los datos
no es nueva. Algunos trabajos ya han realizado un acercamiento entre los ecosistemas y los
actores en un contexto digital [75] y especí�camente en el caso de datos [67],[79] [45], [83],
y de datos en el entorno �nanciero [76]. Según Nardi [67] un ecosistema es un �sistema de
personas, prácticas, valores y tecnologías en un entorno local particular�. Por ejemplo, la
o�cina de estadística del Ministerio de Salud puede establecer vínculos con organizaciones
para brindar datos de salud de forma periódica, y estas organizaciones a su vez pueden
procesar y añadir valor a los datos. Así muchas o�cinas de diferentes ministerios pueden
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interactuar con muchas organizaciones creando múltiples ecosistemas.

Para comprender mejor los ecosistemas se presenta a continuación un ejemplo real. Pin-
terest es una red social basada en imágenes, que permite a sus usuarios guardar imágenes,
categorizarlas en diferentes tableros, buscar y seguir los tableros de los usuarios si tienen los
mismo gustos, etc. El sitio se puede usar de forma �gratuita�, pero a cambio recopila datos
de los gustos, disgustos, intereses, relaciones entre los comportamientos, entre otros. Estos
valiosos datos permiten realizar estudios de mercado, crear per�les de usuarios con datos
importantes para empresas de marketing u otras redes sociales para complementar per�les
y otras acciones. Finalmente esto puede redundar en que la publicidad en los navegadores
sea más asertiva. Este conjunto de actores que incluyen los usuarios, las empresas que proce-
san los datos, los que las compran y agregan más valor y revenden, quienes crean y colocan
los anuncios a los usuarios de acuerdo a los datos capturados, todos estos se encuentran en
sistema, o más claramente, en un ecosistema de datos.

Esta analogía con los ecosistemas nos permite considerar a las organizaciones que requieren
obtener su materia prima (datos) de lo que otros producen (es decir, de una base de datos ya
creada) y relacionarlos con los seres consumidores. En la �gura 3.1 del capítulo 3 el escenario
nos muestra un productor de datos que no requiere de nada más que el ambiente para producir
sus datos. Más que un tema de ambiente se puede considerar que no requiere de lo que otros
produzcan, y quizá esto permita relacionarlo con los productores en un ecosistema natural. Lo
que sí es bien claro es que tenemos consumidores y productores, y que de los consumidores los
podemos encontrar de primer nivel, segundo nivel y hasta nivel n, dado que los consumidores
pueden seguir usando y procesando lo que otros han procesado.

2.2. Datos abiertos

En este apartado se introduce al lector al tema de datos abiertos, además se describen: sus
orígenes, sus principios, sus características y su relación con el movimiento open. También
muestra la propuesta de evaluación de datos abiertos de Berners-Lee. Se expone la de�nición
y la importancia de los datos enlazados. Esta sección �naliza con el estudio del concepto de
Gobierno Abierto.

2.2.1. La tendencia �Open� y los datos abiertos

Para dar un mejor sentido al término �abierto� se considera la de�nición ofrecida por la
Fundación Conocimiento Abierto [72] (en inglés, Open Knowledge Foundation, OKF) aplicada
al conocimiento: �es abierto si cualquiera es libre para acceder a él, usarlo, modi�carlo y
compartirlo bajo condiciones que, como mucho, preserven su autoría y su apertura�. Esta
de�nición se corresponde con la de �open� cuando se re�ere al software como en la de�nición
de Open Source, y con la de �free� aplicadas a las obras culturales libres. La página de obras
culturales libres [41] expone la aplicación de las obras abiertas en contextos como: la música,
libros, y otras obras culturales; considerando las libertades y referencias a las licencias que
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fomentan estas libertades.

Licencia abierta, acceso y formato abierto son parte de los requisitos que debe tener una
obra para considerarse abierta. Cuando se menciona licencia se re�ere a las condiciones legales
bajo las cuales está disponible la obra. Según la Fundación Conocimiento Abierto [72] para
que una licencia sea abierta debe permitir irrevocablemente lo siguiente:

� Uso: Debe autorizar el libre uso de la obra.

� Redistribución: Debe permitir la distribución de la obra en sí misma o como parte
de una colección compuesta por obras de diversas fuentes.

� Modi�cación: Debe permitir la creación de obras derivadas de la obra licenciada y la
distribución de tales derivados en los mismos términos que la obra original licenciada.

� Separación: Si una obra es originalmente distribuida como una colección de obras,
se debe permitir que cualquier parte de la obra sea libremente usada, distribuida o
modi�cada por separado de la colección original. Todas las partes que reciben una
distribución de cualquier parte de una obra en los términos de la licencia original deben
tener los derechos que están garantizados en relación a la obra original.

� Compilación: Se debe permitir distribuir la obra junto con otras obras distintas sin
poner restricciones sobre las otras obras.

� No discriminación: La licencia no debe discriminar a ninguna persona o grupo.

� Propagación: Los derechos ligados a la obra deben aplicarse a toda persona a quien
le sea distribuida sin necesidad de aceptar ningún término legal adicional.

� Aplicación para cualquier propósito: La licencia no debe restringir a nadie a hacer
uso de la obra en un campo especí�co de aplicación o trabajo.

� Sin coste: La licencia no debe imponer en sus condiciones ningún esquema de tarifa,
compensación o remuneración económica.

La licencia también puede contener condiciones de limitación como las que se citan a
continuación: Reconocimiento, integridad, compartir igual, entre otras.

Ya se ha dejado clara la de�nición de datos y se ha realizado un acercamiento al término
�abierto�, de manera que ya se abre paso a la interpretación de la fase �datos abiertos�. En el
Manual de datos abiertos [71], se encuentra su de�nición de la siguiente manera: �Los datos
abiertos son datos que pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente por
cualquier persona, y que se encuentran sujetos, cuando más, al requerimiento de atribución
y de compartirse de la misma manera en que aparecen�.

La página de Datos Abiertos de Gobierno [74] propone 8 principios aplicados a los datos
publicados por los gobiernos como parte de las acciones en búsqueda de la transparencia y
del Gobierno Abierto. A continuación se describen cada unos de ellos (cito parafraseado):

1. Completos: Todos los datos se deben poner a disposición del público. Los datos no
deben estar sujetos a limitaciones vigentes de privacidad, seguridad o privilegios.

2. Primarios: Los datos se debe hacer disponibles de la forma más granular posible, no
en forma agregada o modi�cada.
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3. Oportunos: Los datos deben estar disponibles lo más pronto posible, a �n de preservar
su valor.

4. Accesibles: Los datos deben estar disponibles para la mayor cantidad de usuarios y
para la mayor cantidad de propósitos posibles.

5. Procesables por máquina: Los datos deben estar razonablemente estructurados pa-
ra permitir que estos sean procesados automáticamente. Por ejemplo, separados por
tabulador. (Ver tabla 2.1)

6. No discriminatorios: Los datos deben estar disponibles para cualquier persona, sin
necesidad de registro.

7. Formato abierto: Los datos deben estar en un formato sobre el cual ninguna entidad
tenga el control exclusivo. (Ver tabla 2.1)

8. Licencia abierta: Los datos no deben estar sujetos a ningún derecho de autor, paten-
tes, marcas o reglamento de secreto comercial.

Estos ocho principios fueron parte del producto del taller de Gobierno Abierto realizado
los días 7 y 8 de diciembre del 2007 en Sebastopol, California, evento que congregó a 30
representantes de organizaciones interesados/defensoras del Gobierno Abierto [74].

Por otro lado, la Carta Internacional de Datos Abiertos [73] de�ne datos abiertos como:
�datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas
necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier
persona, en cualquier momento y en cualquier lugar�. Los adherentes a esta carta acuerdan
seguir seis principios que sientan las bases para el acceso a los datos y para su publicación y
uso. Dichos principios indican que los datos deben ser (cito textualmente):

1. Abiertos por defecto

2. Oportunos y exhaustivos

3. Accesibles y utilizables

4. Comparables e interoperables

5. Para mejorar la gobernanza y la participación ciudadana

6. Para el desarrollo incluyente y la innovación

En junio del 2012, Francis Maude, Ministro de la O�cina del Gabinete y Paymaster General
del Reino Unido publicó un documento llamado Open Data White Paper [61], en el cual
se describen 14 principios elaborados por la Junta de Transparencia del Sector Público y
revisados como resultado de consultas, a continuación se citan textualmente:

1. La política y la práctica de datos públicos estarán claramente impulsadas por el público
y las empresas que desean y usan los datos, incluido qué datos se publican cuándo y en
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qué forma

2. Los datos públicos se publicarán en forma reutilizable y legible por máquina

3. Los datos públicos se publicarán bajo la misma licencia abierta que permite la reutili-
zación gratuita, incluida la reutilización comercial

4. Los datos públicos estarán disponibles y serán fáciles de encontrar a través de un único
punto de acceso en línea fácil de usar (www.data.gov.uk)

5. Los datos públicos se publicarán utilizando estándares abiertos y siguiendo las reco-
mendaciones pertinentes del World Wide Web Consortium (W3C)

6. Se publicarán datos públicos de diferentes departamentos sobre el mismo tema en los
mismos formatos estándar y con las mismas de�niciones

7. Los datos públicos en los que se basan los sitios web del Gobierno se publicarán en
forma reutilizable

8. Los datos públicos serán oportunos y de grano �no

9. Libere datos rápidamente y luego trabaje para asegurarse de que estén disponibles en
formatos estándar abiertos, incluidos los enlaces formularios de datos

10. Los datos públicos estarán disponibles gratuitamente para su uso de cualquier manera
legal

11. Los datos públicos estarán disponibles sin solicitud o registro, y sin requerir detalles
del usuario

12. Los organismos públicos deberían alentar activamente la reutilización de sus datos
públicos

13. Los organismos públicos deberían mantener y publicar inventarios de sus tenencias de
datos

14. Los organismos públicos deberían publicar metadatos relevantes sobre sus conjuntos
de datos, y deberían estar disponibles a través de un único punto de acceso en línea;
y deben publicar descripciones de apoyo del formato, procedencia y signi�cado de los
datos

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos publicó en el 2007 un
documento llamado �Principios y directrices de la OCDE para el acceso a los datos de in-
vestigación de la �nanciación pública� [39] donde describen principios que deben poseer los
datos de investigación que se producen con dineros del gobierno. Entre sus directrices indican
que deben ser abiertos, señalando una semejanza con los datos abiertos de gobierno, que en
el fondo lo son.

En la �gura 2.2 se muestra una propuesta de clasi�cación de los principios creados por
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Figura 2.2: Propuesta de clasi�cación de los principios de datos abiertos, según los ejes
técnico, legal y político
Fuente: Creación propia

las iniciativas de datos abiertos, entre ellas la Fundación nacional para la ciencia (NSF por
sus siglas en inglés) [68], la OCDE [39], Opengovdata [74], y la carta internacional de datos
abiertos [73] . Los principios se han clasi�cado en tres dimensiones: técnico, legal y político.
La primera hace referencia al área técnica de la computación, la segunda envuelve el tema
legislativo tanto nacional como internacional y el último abarca el ámbito administrativo/-
político.

En el conjunto de principios de�nidos por la página de datos abiertos de gobierno [74]
se indica que los datos deben ser procesables por máquinas, de manera que al descargarse
se puedan volver a utilizar. Algunos ejemplos de reutilización pueden ser: la creación de
mapas y la obtención de estadísticas por medio de lenguajes como R u otros. También se
muestra la importancia de que los datos estén en un formato sobre el cual ninguna entidad
tenga el control exclusivo. En la tabla 2.1 se muestra un cuadro resumen con los formatos
más utilizados y sus características. Respecto al formato PDF que se indica en esta �gura
es necesario mencionar que si se utilizan fuentes privativas (no libres, sujetas a derechos de
autor) para crear el documento, entonces el documento deja de ser libre. Por ejemplo, si se
usa un editor de texto como Microsoft Word y al crear el documento se utiliza una fuente con
derechos de autor el documento PDF creado deja de ser libre, pues las fuentes incrustadas
tienen derechos de autor.
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Formato ¾Procesable por máquina? ¾Formato abierto?

Texto plano (.txt) Sí Sí
Valores separados por Sí Sí
coma (.csv/.txt)
Lenguaje de Marcas de Sí Sí
Hipertexto (.html/.htm)
Lenguaje de Marcado Sí Sí
Extensible (.xml)
Marco de Descripción Sí Sí
de Recursos (.rdf)
Hoja de cálculo Sí Sí
LibreO�ce (.ods)
Microsof Excel Sí No
(.xls)
Microsof Word No No
(.doc)
Formato de texto No No
enriquecido (.rtf)
Formato de documento No Sí
portátil(.pdf)
Archivo de imagen No Sí
(.jpg, .tif)

Tabla 2.1: Formatos de publicación de datos más utilizados y sus características.
Fuente: Adaptación de la tabla presentada por [22]

2.2.2. Datos enlazados

La Web fue creada con base en tres elementos principales: el protocolo HTTP (Hypertext
Transfer Protocol) mediante el cual se accede a los recursos, el lenguaje HTML (Hiper Text
Markup Language) con el que se crea y relacionan los documentos y los identi�cadores de
recursos URI (uniform resource identi�er) que identi�can los documentos de forma global.

Inicialmente la Web trabajaba solo con documentos que se relacionaban con otros do-
cumentos a través de hipervínculos, fue pensada y diseñada para que fuera leída solo por
seres humanos. Sin embargo, con el pasar del tiempo creció enormemente y la necesidad de
buscar en esta inmensa red y compartir datos ha llevado a los expertos a buscar la forma de
trasformarla de tal manera que las máquinas mismas la pueda interpretar. Pero, ¾Qué quiere
decir esto de transformar la Web para que sea interpretada por las máquinas? La idea es que
a través de un lenguaje como RDF (Resource Description Framework) se puedan describir
relaciones entre recursos y visto de alguna manera entre objetos del mundo real, de manera
que tanto los seres humanos como las computadoras puedan comprender la relación entre los
recursos.

Entonces, ¾Que son los Datos Enlazados? Bizer y compañía [12] de�ne datos enlazados
como �un conjunto de mejores prácticas para publicar y conectar datos estructurados en la
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Web�. Ahora bien, los datos abiertos enlazados es la forma en que Berners-Lee [10] propone
que se publiquen los datos abiertos. Esto facilita la relación entre los conjuntos de datos y
los recursos, además permite que las computadoras puedan interpretar las relaciones. Por
ejemplo, un conjunto de datos con los salarios de los empleados del Ministerio de educación
de Chile se puede relacionar con la entidad Ministerio de educación de Chile y conocer datos
sobre el ministerio o conocer datos sobre el país Chile, considerando que exista una relación
descrita en RDF que une estas entidades.

Con el �n de motivar a los gobiernos a publicar datos abiertos y enlazados Timothy
"Tim"John Berners-Lee [10] diseñó un esquema de cali�cación basado en estrellas. Esta
propuesta es una escala creciente (de una a cinco estrellas) relativa a la forma en que se
publican los datos. La �gura 2.3 resume grá�camente el esquema que a continuación se
describe.

� Una estrella: Si ofrece los datos en la web en cualquier formato, pero, con licencia
abierta.

� Dos estrellas: Si dispone los datos estructurados procesables por máquina. Por ejemplo
en Excel.

� Tres estrellas: Si entrega los datos estructurados procesables por máquina y en un
formato libre. Observe la tabla 2.1 para conocer la propiedad de formato libre.

� Cuatro estrellas: Todo lo anterior, y además usa los estándares abiertos de la W3C
(RDF y SPARQL) para identi�car las cosas (URIs), así la gente puede apuntar a ellas.

� Cinco estrellas: Todo lo anterior, y además enlaza los datos a otros datos para proveer
contexto.

Para enlazar los datos Berners-Lee [10] de�nió cuatro reglas.

1. Usar URIs para identi�car cosas, para el caso en estudio sería para identi�car los
conjuntos de datos

2. Hacer uso de URIs basadas en el protocolo HTTP.

3. Utilizar URI desreferenciables, que al escribir una URI en el navegador o en un crawler,
se obtenga información acerca de esa URI en formatos estándares (HTML/humanos,
RDF/máquinas)

4. Enlazar los recursos

Como ya se mencionó anteriormente, los datos que se encuentran disponibles abiertamente
a las personas y con libertad para ser utilizados, reutilizados y redistribuidos son considerados
como �datos abiertos�. Esta denominación es parte de una �losofía de apertura, que motivada
por las libertades del software libre se ha venido extendiendo en los últimos años. Ha alcanzado
el ámbito musical, los textos cientí�cos e incluso actualmente a los datos e información del
sector público, a través de un movimiento denominado Gobierno Abierto.

En países como Reino Unido [31], Canada [19], Estados Unidos [54], Países bajos (Holanda)
[49], la publicación de datos abiertos en forma granular tuvo un gran impulso en los años
recientes. Esta forma de publicación tiene ventajas, pero al mismo tiempo limita la posibilidad
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de analizar los datos de forma manual, pues la gran cantidad de datos que contiene un
conjunto de datos hace imposible que los ciudadanos puedan interpretarlos con rapidez,
¾Qué puede hacer un ciudadano interesado en conocer sobre su gobierno con 20 megabytes
de datos en formato CVS? Entonces, ¾para quién son esos datos? Esto nos hace pensar que
existen diferentes formas de publicar los datos, para diferentes tipos de usuarios interesados
en los datos.

Como ya usted debe suponer, existen interesados en los datos con capacidades técnicas
y con los instrumentos necesarios para procesar estos datos y crear productos o servicios
para los ciudadanos. Estos actores capaces de obtener datos como materia prima y crear
nuevos datos, visualizaciones o productos de información son conocidos como intermediarios
de datos, (en la sección de datos en la página 7 ya se abordó este tema). Los intermediarios de
datos son algunos de los usuarios de datos abiertos. En la literatura reciente varios estudios
se han ocupado del tema [89], [62], [60], [35], [87]. La importancia de los intermediarios para
este trabajo radica en la necesidad de conocer quién usa los datos abiertos y conocer qué
usos le dan. En la página 31 se aborda con mayor profundidad lo que respecta a los usuarios
y usos de los datos abiertos.

Figura 2.3: Esquema de desarrollo de cinco estrellas para datos abiertos.
Fuente: Tomado de: [46]

2.2.3. Gobierno Abierto

Se puede extraer del memorando [95] emitido por el entonces presidente de los Estados
Unidos Barack Obama en 2009 que un Gobierno Abierto es un gobierno capaz de trabajar
en conjunto para garantizar la con�anza pública y establecer un sistema de transparencia,
participación pública y colaboración.

Según Sandoval [86] el Gobierno Abierto debe entenderse como �una plataforma tecnoló-
gica institucional que convierta los datos gubernamentales en datos abiertos para permitir su
uso, protección y colaboración por parte de los ciudadanos en los procesos de decisión públi-
ca, rendición de cuentas y mejoramiento de los servicios públicos�. La de�nición anterior fue
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concebida en medio de conceptos que han surgido recientemente como gobierno digital, go-
bierno transparente y datos abiertos. También se puede entender como un nuevo paradigma
o modelo de relación entre el gobierno y los ciudadanos caracterizado por multidirecciona-
lidad, transparencia, y que posibilita crear y articular valor público desde y más allá de la
burocracia gubernamental (Ramírez-Alujas citado por Cruz [29]).

Sandoval [86] brinda una aclaración teórica sobre los conceptos de Gobierno Abierto y
transparencia, y en conjunto con Cruz [29] permite reconocer con más claridad qué es y qué
no es Gobierno Abierto, considerando el surgimiento de conceptos similares como gobierno
electrónico y gobernanza electrónica. Chiaretti [22] de�ne Gobierno Abierto, datos abiertos y
datos abiertos enlazados. También realiza un recorrido por los sitios Web de de transparencia
gobierno Chile para dar a conocer el estado de avance de la publicación de datos abiertos.
Además presenta una comparación de los avances en la entrega de datos abiertos entre chile
y otros países de la región.

Considerando la de�nición anterior y la analogía de Gobierno Abierto con un ecosistema
se puede plantear que el Gobierno Abierto es un ecosistema socio-tecnológico en el que se
relacionan productores e intermediadores de datos, usuarios técnicos y no técnicos, organiza-
ciones públicas y privadas.

Por otro lado, Cruz [29] concibe el Gobierno Abierto como una �losofía política adminis-
trativa, un nuevo paradigma o modelo de interacción sociopolítica basada en los principios y
valores de transparencia, rendición de cuentas y del uso de la tecnología; que posiciona a los
ciudadanos como centro de atención y de prioridad.

Es importante aclarar que los datos abiertos no son lo mismo que Gobierno Abierto,
que los gobiernos abiertos publican datos abiertos, pero que no es lo único que hacen y el
término no se limita a eso. Por otro lado, los datos abiertos son aquellos que cumplen con las
condiciones antes citadas, y que hasta organizaciones no gubernamentales, e incluso privadas
pueden publicar datos abiertos. Por ejemplo, Wikidata, Banco mundial, etc.

Finalmente, se han planteado diferentes ideas para mejorar la exposición de datos abiertos
de gobierno. La Red cívica de analistas [23] ofrece ocho consejos para mejorar las capacidades
de los portales de gobierno transparente, que a continuación se resumen:

1. Mejorar la accesibilidad y usabilidad para atraer más usuarios

2. Vincular los conjuntos de datos relacionados entre sí

3. Relacionar datos abiertos con datos geoespaciales

4. Mejorar la administración y uso de metadatos

5. Disminuir el costo y el trabajo necesario para publicar los datos

6. Introducir el historial de revisiones

7. Mejorar la gestión de grandes conjuntos de datos
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2.3. Transparencia

Cuando un objeto nos permite observar con nitidez lo que hay dentro o detrás de él,
decimos que el objeto es transparente. Por ejemplo un vaso de vidrio que nos permite ver el
contenido que hay en su interior. Así la idea de transparencia en el gobierno busca permitir
que los ciudadanos conozcan el proceder del gobierno y evaluar si su trabajo se está realizando
de manera justa y equitativa.

Hay una organización internacional denominada Transparencia Internacional encargada
de construir y publicar un Índice de Percepciones de la Corrupción (IPC). Para ellos la trans-
parencia es �la cualidad de un gobierno, empresa, organización o persona de ser abierta en
la divulgación de información, normas, planes, procesos y acciones. Como regla general, los
funcionarios públicos, empleados públicos, gerentes y directores de empresas y organizacio-
nes, y las juntas directivas tienen la obligación de actuar de manera visible, predecible y
comprensible en la promoción de la participación y la rendición de cuentas�. Citado por Cruz
y compañía [28]

Si bien es cierto que la transparencia y la rendición de cuentas son una herramienta im-
portante contra la corrupción, no se debe considerar solo como un mecanismo para disminuir
este mal. Lo que para un gobierno puede signi�car un deber tedioso, costoso e innecesario
para otro puede ser un aliado para gobernar sabiamente, pues si un ciudadano está infor-
mado de los asuntos públicos puede interesarse y comprometerse con el desarrollo social y
político de su país. O sea si el gobierno es transparente y ofrece los datos de su gestión para
que los ciudadanos puedan participar, opinar y tomar buenas decisiones, se mejora la gober-
nanza. Según un estudio realizado por el Pew Research Institute titulado �How the public
perceive community innovation systems� citado por Concha y Naser [26] entre más abierto
es un gobierno municipal hay mayor participación ciudadana y se generan mejores prácticas
gubernamentales que desde el momento en que se crean cuentan con la aprobación de los
ciudadanos.

La �gura 2.4 ayuda al lector a comprender que existen organizaciones internacionales
que los países en estudio integran o están intentando ingresar y que estas organizaciones
exigen a sus integrantes legislación sobre transparencia y medidas anticorrupción. Algunas
de estas organizaciones pretenden medir el grado o percepción de corrupción, y estos índices
cobran importancia pues demuestran falencias y aspectos por mejorar en sus evaluados. Por
otro lado, estas debilidades se convierten en barreras para el ingreso a las organizaciones y
terminan forzando a los países a adoptar convenciones, crear reglamentos y promulgar leyes
y decretos a�nes.

Aunque los datos abiertos y la transparencia ofrecen grandes oportunidades y bene�cios,
también contienen grandes retos que se deben legislar y manejar con cuidado. Uno de ellos
es la protección de los datos personales, o sea, aquellos datos que permitan identi�car o
hacer identi�cable a una persona, por ejemplo, el nombre, huella digital, número de cédula,
fotografía o incluso hasta ADN. Como se mencionó anteriormente los países han creado
leyes en este sentido pero algunas de ellas fueron creadas en el siglo pasado, lo que conlleva
una desactualización con respecto al panorama actual en el que los dispositivos móviles, las
empresas de salud y otras muchas entidades gestionan grandes cantidades de datos personales.
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Figura 2.4: Flujo hacia la transparencia
Fuente: Creación propia.

Por ejemplo, según plantea Viollier [98], en Chile �la ley actual parece de�nir correctamente
conceptos básicos en cuanto al tratamiento de datos personales. De�ne lo que debe entenderse
por datos personales, datos sensibles, datos caducos y lo que es un banco de datos, sin embargo
falla al intentar una de�nición precisa de fuente de datos accesibles al público, con lo cual,
en la práctica queda desprotegido el tratamiento de datos personales en el país� .

Los representantes de la sociedad civil al enterarse que los gobiernos publican datos abier-
tos, realizan eventos para conocer las problemáticas sociales que pueden ser resueltas usando
las técnicas de análisis cientí�co con los datos liberados. De esta forma surgieron los hackato-
nes -viene de la unión de hacker y marathon- en donde equipos de programadores, diseñadores
y periodistas se reúnen para analizar y resolver problemas sociales a través de la tecnología.
Al sector social que desarrolla este tipo de trabajos de bien social se le conoce como hacker
cívicos. En su trabajo Ca�arena [14] pretende dar a entender qué impacto tienen las políticas
de transparencia de las instituciones públicas en el desarrollo de esta práctica, llamada tam-
bién activismo de datos. En el trabajo denominado Soluciones tecnológicas a problemáticas
sociales y ciudadanas. El caso de los Retos Cívicos y Públicos en México [4] se describen las
iniciativas, desafíos cívicos y retos públicos en dicho país; así como las experiencias de innova-
ción en la implementación de estrategias tecnológicas. Como se mencionó anteriormente, en
Montevideo se realizaron una serie de aplicaciones para facilitar al ciudadano la utilización de
servicios público como el transporte y para ubicar los puntos de reciclaje en la ciudad, entre
otros. Por ejemplo, conociendo los datos de los centros educativos, los ciudadanos pueden
elegir con mayor criterio en cual inscribir sus hijos, o consultando en una aplicación donde se
encuentran las principales fallas tectónicas se tiene criterio sobre donde conviene no comprar
un terreno. Esta posibilidad de crear valor a través de los datos abiertos genera una mayor
fuerza hacia el gobiernos por parte de la sociedad civil para que éste entregue sus datos de
forma que sean fácilmente reutilizables.

La �gura 2.5 ayuda comprender al lector que la transparencia surge en parte como un
mecanismo contra la corrupción, pero también como una característica del gobierno demo-

19



Figura 2.5: Interacción entre los factores que inciden en la publicación de datos abiertos
Fuente: Creación propia.

crático. En un gobierno democrático el ciudadano participa activamente y presiona para que
las autoridades rindan cuentas y muestren libremente los datos de su gestión. Como se men-
cionó anteriormente, a partir de los datos que el gobierno libera se puede crear valor, estas
iniciativas de la sociedad civil que buscan utilizar los datos para construir bienestar social,
para procesarlos y generar información que ayude en la correcta toma de decisiones son cada
día son mayores, por ello presionan al gobierno para que liberen datos abiertos.

Los datos digitales son menos costosos y tienen menos limitaciones para ser obtenidos y
procesados que los documentos físicos. Con la ayuda de la legislación de gobierno electrónico
es posible entregar datos digitales con la misma validez legal que los físicos. Según datos
de la ONU [70] para el 2016 Uruguay ocupó el lugar número 34 en la encuesta de Gobierno
Electrónico; Chile que en el 2014 ocupó el puesto 33 y descendió 9 puestos ocupando la casilla
42; Costa Rica por su parte asciende un puesto y aparece en la posición 53.

El Gobierno Abierto facilita la rendición de cuentas y la transparencia, lo que a su vez
promueve la participación ciudadana, y permite procesar datos digitales que ayudan a mejorar
las condiciones de vida y apoyan la toma de decisiones tanto de los ciudadanos como del
mismo gobierno.

2.3.1. Transparencia activa y pasiva

Cuando un gobierno se compromete a transparentar su gestión permite que los ciudadanos
puedan solicitar la información que requieran a través de una ventanilla o de un medio digital,
sin necesidad de justi�car su solicitud. En este caso el Estado como ente pasivo no construye
información para el usuario, ni publica, sino solamente brinda el acceso a la información
según se demande. A este tipo de transparencia se le llama transparencia pasiva.

Por el contrario, la transparencia activa se mani�esta cuando el Estado garante de la
transparencia se esfuerza por conocer qué información le interesa al pueblo y prepara dicha
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información para ser publicada digital o físicamente. En la actualidad debido a la gran can-
tidad de datos que poseen los gobiernos, es difícil proveer datos en forma física y a través
de documentos. Por ello, como se mencionó en la sección de datos abiertos los gobiernos se
han visto en la necesidad de brindar los datos por medio de API's, o en los formatos que se
detallaron, de manera que se puedan manipular por medio de computadores.

2.3.2. Transparencia y acceso a la información

En el año 1766 se dictó en Suecia la Real Ordenanza sobre la Libertad de Prensa que
declaraba el derecho a acceder a documentos o�ciales. Este primer hito fue precedido por Ley
sobre la Naturaleza Pública de los Documentos O�ciales, dictada en en Finlandia en 1951 y
por la Ley de Libertad de Información promulgada en 1966 en Estado Unidos. Posteriormente
se dictaron varias leyes con el mismo espíritu alrededor del mundo.

Para el caso de América Latina fue en 1985 que se dio a conocer la ley 57 que ordena la
publicidad de actos y documentos o�ciales en Colombia. En Chile y Uruguay la ley sobre
Acceso a la Información Pública se creó en el 2008, mientras que Costa Rica todavía no
cuenta con una ley al respecto, al parecer el expediente No. 16.198 es el proyecto de ley, pero
aún no ha sido aprobado.

En marzo del 2017 se �rmó en Costa Rica la carta de entendimiento de Gobierno Abierto.
Posteriormente, el ejecutivo emitió el decreto No. 40199-MP �Apertura de datos públicos� y
la directriz ejecutiva No. 074-MP �sobre la apertura de datos abiertos�, con el objetivo de�nir
los lineamientos que deberán cumplir las instituciones para lograr la apertura de los datos.

Estas leyes y decretos buscan que las instituciones públicas pongan a disposición de la ciu-
dadanía en forma clara y abierta sus datos, a excepción de los documentos que se consideran
secreto de estado. Además, permiten a los ciudadanos conocer las actividades y decisiones
que toman sus gobiernos. En este sentido, en vez de que solo haya acceso a la información se
busca que los gobiernos transparentes su gestión, el uso de recursos tanto materiales como
�nancieros.

2.3.3. Transparencia y corrupción

En la actualidad, la mayoría de los países de América Latina poseen gobiernos democrá-
ticos, los cuales presumen de la igualdad de los derechos y obligaciones de los ciudadanos,
controles institucionales, libertad de expresión, poder judicial autónomo, sociedad civil orga-
nizada e informada. Sin embargo, muchas veces la calidad de la democracia se ve opacada por
los cuestionamientos en las concesiones y acusaciones de enriquecimiento ilícito, entre otras
cosas. En este contexto, la transparencia se plantea como un medio para ayudar a evitar
estos problemas.

Según Cruz y compañía [28] �Es precisamente en la agenda de la calidad de la democracia
donde se localiza la cuestión de la corrupción�. El trabajo de Cruz et al. ofrece un recorrido
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sobre las causas y consecuencias de las corrupción, su conexión con el desarrollo y algunas
medidas que se pueden implementar para contrarrestarla. A continuación se aborda el tema
de corrupción considerando su concepto y algunas medidas que se han tomado alrededor del
mundo para mitigarla.

Para la convención Interamericana contra la corrupción, la corrupción constituye:

El requerimiento o aceptación; el ofrecimiento u otorgamiento, directos o in-
directos, por o a un funcionario público o persona que ejerza funciones públicas,
de cualquier objeto de valor pecuniario u otros bene�cios como dádivas, favores,
promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de
la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públi-
cas; la realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza
funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones,
con el �n de obtener ilícitamente bene�cios para sí mismo o para un tercero; el
aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los
autor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión,
tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera
de los actos mencionados. Citado por Cruz y compañía [28]

Pasquino citado por Cruz et al. [28] de�ne corrupción como: �una transacción o un inter-
cambio entre quien corrompe y quien se deja corromper. Normalmente se trata de la promesa
de una recompensa a cambio de un comportamiento que favorezca los intereses del corruptor;
raramente se amenaza con castigos en caso de comportamiento que perjudique los intereses
del corruptor. Este intercambio negativo es mejor de�nido como coerción�

Dado el alto grado de corrupción internacional, al pago de sobornos por parte de empresas
extranjeras para que les adjudicaran grandes trabajos, se escapaba de las manos de las au-
toridades judiciales las posibilidades de dar seguimiento y castigar a los corruptos. Por ello,
organizaciones como Transparencia Internacional, fundada en 1993, realizaron esfuerzos para
medir la corrupción a través de índices como: el Índice de Percepciones de la Corrupción
(IPC) en 1995, el Índice de Fuentes de Soborno (IFS) en 1999 y el Barómetro Global de la
Corrupción (BGC) en 2003.

Las organizaciones internacionales que tienen entre sus objetivos mejorar el desarrollo
de los países y �nanciar ayudas en un contexto internacional, tales como: la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), Bando Mundial (BM), Fondo Monetario Internacional(FMI) también realizan
encuestas de diagnóstico a nivel local, regional, sectorial, para contribuir a la lucha contra la
corrupción, veri�car que sus aportes estén siendo dirigidos a lugares que no sean corruptos y
mejorar el bienestar de las poblaciones.

Con este panorama, se han creado una serie de convenciones e instrumentos legales in-
ternacionales entre ellos, los acuerdos tomados en la cumbre de las Américas de Miami, y
en la conferencia internacional sobre ética pública realizadas en 1994. Dos años después, en
1996, la Organización de Estados Americanos (OEA) celebró la Convención Interamericana
contra la Corrupción (CICC), posteriormente la Convención de la OCDE contra el soborno
transnacional, en vigor desde 1999, y �nalmente la Convención de las Naciones Unidas contra
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la Corrupción (CNUCC) en el 2003.

2.3.4. Principales hitos de transparencia en Chile, Costa Rica y
Uruguay

A continuación se describen los hitos más importantes relacionados con transparencia
acontecidos en los países estudiados. La tabla 2.2 resume para el lector dichos hitos.

Chile El gobierno de Chile en octubre de 1998, a través de su representante permanente
en la Organización de los Estados Americanos rati�ca la Convención Interamericana contra
la Corrupción. Posteriormente en 1999 se publica la ley 19.628 sobre la protección de la vida
privada o ley de protección de datos de carácter personal como se le llama comúnmente y
en el año 2012 la ley 20.575 sobre el tratamiento de datos personales. En relación a estas
leyes, en marzo del 2017 la Jefa de Estado chilena �rmó un proyecto de ley que regula la
protección y el tratamiento de los datos personales. También en 1999 se aprobó ley 19.653
sobre probidad administrativa aplicable de los órganos de la administración del Estado, a la
que podríamos llamar ley anticorrupción. Como se mencionó anteriormente dado que las ac-
ciones de corrupción traspasan las fronteras de los países, se hizo necesaria la coordinación y
el compromiso por medio de convenciones, en este sentido en el año 2002 a través del decreto
496 se promulga la convención para combatir el cohecho a funcionarios públicos extranje-
ros en transacciones comerciales internacionales de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico (OCDE). En un sentido similar, sobre el cohecho a un funcionario
público nacional y extranjero y sobre el delito cometido por una persona natural en bene�cio
de alguna empresa se publica la ley 20.393. Dicha ley se dictó en 1999, bajo el título �esta-
blece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos
�nanciamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica� como parte de los requisitos
que necesitaba el país para ingresar a la OCDE. El 23 de noviembre de 2006 se adopta la
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, y como se mencionó anteriormente
en el año 2008 se crea la Ley 20.285 sobre acceso a la información pública. En la página Web
[42] de gobierno digital hay una recopilación de los decretos supremos que se vinculan con
la administración de los sitios Web del Estado y de las normas técnicas sobre documentos
y comunicación electrónica. Cira Alvear [5] elaboró un compendio de gestión pública que
incluye un apartado de normas relativas a la información, probidad y transparencia. La pá-
gina anticorrupcion.cl [6] ofrece una lista de de las leyes nacionales, decretos y principales
convenciones internacionales anticorrupción.

En octubre de 2012 Chile toma la iniciativa de adherirse a la Alianza de Gobierno Abierto
(Open Government Partnership, OGP), luego de haber realizado una reforma constitucional
en materia de transparencia, modernización del estado y calidad de la política (2010), me-
diante la ley 20.414. En su camino al ingreso a la OGP el gobierno de Chile realizó una serie
de reuniones con las organizaciones civiles y organizaciones internacionales para construir los
planes de acción.
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Costa Rica Respecto a la legislación local de Costa Rica, este país consagra en el artículo
30 de su Constitución política el derecho fundamental de acceso a la información pública
de la siguiente manera �Se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos
con propósitos de información sobre asuntos de interés público. Quedan a salvo los secretos
de Estado que Costa Rica considere necesario�. La Convención Interamericana contra la
Corrupción de la OEA fue adoptada en 1997. Posteriormente se promulga la ley contra la
corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública en el año 2004, y también se ha
modi�cado el código penal para castigar la corrupción, (para más detalles de los artículos
modi�cados puede consultar [18] en la página 229). Tres años después de que las Naciones
Unidas celebraron el Convenio contra la Corrupción, o sea, en el año 2006, este país dio su
adhesión. Aunque el acceso a la información pública es un derecho constitucional, es necesario
regular la publicación para proteger los derechos de privacidad de los datos personales. En
este sentido para el año 2011 los costarricenses publican la ley de Protección de la persona
frente al tratamiento de sus datos personales.

En relación al Gobierno Abierto es hasta el año 2012 que el país inicia su actividad
formando parte de la OGP y creando en el siguiente año el primer plan de acción y un portal
web más orientado hacia el gobierno electrónico que hacia el Gobierno Abierto, pero con una
visión futura a la transparencia. Para el año 2014, el gobierno y la sociedad civil promueven
la inclusión del Gobierno Abierto en el plan nacional de desarrollo, por lo que el gobierno
incluye como tercer pilar del plan el Gobierno Abierto y la transparencia. Más recientemente
el país ha trabajado fuertemente en el tema. Desde mayo del 2015 las organizaciones civiles,
otras entidades y el gobierno trabajaron en conjunto para de�nir el segundo plan de acción,
que fue presentado en octubre del mismo año. El último hito importante en ese año fue que
el ejecutivo declaró de interés público la Estrategia Nacional por un Gobierno Abierto 2015-
2018. De los tres países estudiados, Costa Rica es el que adoptó más recientemente el modelo
de estado abierto, sin embargo, ha avanzado mucho, pues se le reconoce la iniciativa en los
tres poderes, esto quiere decir que la apertura se ha extendido al plano legislativo y judicial,
cada uno con su plan de acción.

Uruguay En Uruguay, encabeza la lista de las normativas legislativas la ley N° 17.060
decretada en 1998, conocida como ley cristal o ley anticorrupción, seguida por la ley 17.008
que contiene la aprobación de la Convención Interamericana contra la corrupción en ese
mismo año. Para el año 2005 se crea la Agencia de Gobierno electrónico y Sociedad de la
Información y del Conocimiento (Agesic), con el objetivo de que esta lidere la estrategia
de gobierno electrónico y su implementación en el país. En ese momento Agesic no estaba
vinculada a los datos abiertos, pero posteriormente contribuyó en gran manera. La legislación
relativa a la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción es la Ley
18.056, la cual fue aprobada por el Senado y la Cámara de representantes el 14 de noviembre
de 2006; por medio de esta ley, la Convención pasó a formar parte del ordenamiento jurídico
de Uruguay. Como se mencionó anteriormente, en el año 2008 se creó la Ley Nº 18.381 que
regula el Derecho de acceso a la información pública, y con ella el mandato de la creación de
la Unidad de acceso a la información pública (UAIP). Este es un órgano especializado cuyo
cometido es velar por el respeto al derecho de acceso a la información pública. En agosto del
mismo año se dictó la Ley Nº 18.331 conocida como la ley de Protección de datos personales
y acción de habeas data, en la cual se incluye la creación de la Unidad Reguladora y de

24



Control de Datos Personales (URCDP) que custodia el cumplimiento de la legislación de
protección de datos personales y asegura el respeto de sus principios. También en el año 2008
se creó la Agenda Digital de Uruguay (ADU) con el �n de mantener alineada la estrategia de
Gobierno Electrónico con las últimas tendencias y mejores prácticas mundiales, fue en esta
misma agenda en su versión 2011-2015 donde se promulga la iniciativa de datos abiertos en
ese país. En el año 2010 durante la construcción de la ADU se crea el compromiso de abrir
los datos y como primera acción se crea el portal de datos abiertos. En el año 2011 se creó el
primer plan de acción, hito importante relacionado con su adhesión a Alianza de Gobierno
Abierto en inglés Open Government Partnership (OGP), realizada en ese mismo año.

Para lograr tener datos abiertos en todas las instancias públicas de forma estándar en
Uruguay, desde el año 2012 se elaboran y publican guías y se realizan talleres de publicación
de datos para los funcionarios públicos. Una vez con datos abiertos se crean concursos como
Dataidea que promueven el uso de los datos a través de aplicaciones o ideas de servicios a los
ciudadanos a través de datos. También se ha puesto a disposición un sitio para crear, gestionar
y publicar colecciones de conjuntos de datos, usando CKAN que es una herramienta de código
abierta desarrollada por la Fundación de Conocimiento Abierto en inglés Open Knowledge
Foundation (OKF).

Para fomentar en la ciudadanía uruguaya la utilización y reutilización de datos abiertos,
en el año 2013 se realizan talleres a periodistas y medios de prensa en general, además talleres
formativos para estudiantes de comunicación e informática. En ese mismo año los uruguayos
realizan la primera conferencia regional de datos abiertos. Dos hechos destacables durante el
año 2014 fueron: primero, la celebración del primer Datacamp (realizado también en el 2015
y 2016) en el cual se integran periodistas, desarrolladores y diseñadores para aprender cómo
encontrar, extraer y analizar datos públicos. Segundo, la celebración del concurso Dataidea, en
el que se destacaron actividades como: jornadas de análisis de problemas a resolver mediante
servicios públicos que utilicen las tecnologías de la información y jornadas de desarrollo y
creación de prototipos relacionados a los problemas analizados. En octubre del 2015 Uruguay
se adhiere a la Carta Internacional de Datos Abiertos. Bertón presenta un trabajo [11] sobre
la participación ciudadana en Uruguay a partir de las opiniones de referentes académicos en
la materia, los encuestados exponen su opinión sobre la participación ciudadana electrónica.
En la compilación realizada por Patiño [78], Fabrizio Scrollini cita una serie de aplicaciones
creadas en Uruguay que podrán orientar al lector sobre usos digitales reales en la región
utilizando datos abiertos. Entre los nombres de aplicaciones que se destacan están: ¾Dónde
reciclo?, Sistema de Información Geográ�ca (MonteviMap), Montevideo Bus.

La tabla 2.2 resume los hitos más importantes de los desarrollos comparados de Chile,
Costa Rica y Uruguay. En el caso de Chile y Costa Rica existen iniciativas constitucionales que
sientan las bases de la libertad de acceso a la información. También se puede observar que los
países en estudio se han adherido a convenciones internacionales a favor de la transparencia,
quizá como primer paso para mitigar los sobornos por parte de las transnacionales hacia los
políticos con poder de decisión. En el contexto local, cada país ha desarrollado un cuerpo
jurídico hacia la transparencia, que incluyen leyes con la intención de disminuir la corrupción
a nivel nacional, leyes de protección de datos, leyes de transparencia (en proyecto de ley
en Costa Rica), leyes de participación ciudadana (ausente en Costa Rica) y algunas leyes
y decretos ejecutivos que ponen en evidencia la iniciativa de actualizar tecnológicamente el
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Estado, por ejemplo, la legislación sobre documentos electrónicos y �rma digital.

Evento Chile Costa Rica Uruguay

Referencia
constitu-
cional

2005. Ley 20050 Mo-
di�ca la constitución
obligando a que �to-
da función pública se
realice actuando según
el principio de probi-
dad, e indicando que
son públicos los ac-
tos y resoluciones de
los órganos del Esta-
do, así como sus fun-
damentos y los proce-
dimientos que utilice�

2000. �La Administra-
ción Pública en senti-
do amplio, estará so-
metida a un procedi-
miento de evaluación
de resultados y ren-
dición de cuentas...�.
Modi�cado por la Ley
N° 8003� y el Artícu-
lo 30 �garantiza el li-
bre acceso a los de-
partamentos adminis-
trativos con propósi-
tos de información so-
bre asuntos de interés
público. Quedan a sal-
vo los secretos de Es-
tado...�.

Convención
interame-
ricana
contra la
corrup-
ción

1999. Mediante Decre-
to 1879 y por o�cio
Nº2.145 de la Cámara
de Diputados.

1997. Ley 7670 Asam-
blea legislativa

1998. Mediante ley N.°
17008

Convención
de las Na-
ciones
Unidas
contra la
corrup-
ción

2006. Decreto 375 y en
el o�cio Nº 6223 de la
Cámara de Diputados.

2006. Mediante ley Nº

8557 de la asamblea
legislativa

2006. Mediante ley N.°
18056

Convención
Anticohe-
cho de la
OCDE

2002. Decreto supre-
mo 496

2017. Ley 9450 Asam-
blea legislativa

Continúa en la siguiente página
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Continuación de la tabla 2.2

Evento Chile Costa Rica Uruguay

Protección
de datos
personales

1999. Ley 19628 sobre
protección de la vida
privada
2012. Ley 20575 esta-
blece el principio de
�nalidad en el trata-
miento de datos perso-
nales

2011. Ley 8968 de pro-
tección de la persona
frente al tratamiento
de sus datos persona-
les

2008. ley 18331 sobre
la Protección de datos
personales y acción de
"habeas Data".
2012. Ley Nº 19.030
adopta el convenio pa-
ra la protección de las
personas con respecto
al tratamiento auto-
matizado de datos de
carácter personal.

Ley An-
ticorrup-
ción

1999. Ley 19653 so-
bre probidad adminis-
trativa aplicable de los
órganos de la adminis-
tración del estado.

2004. Ley 8422 con-
tra la Corrupción y el
Enriquecimiento Ilíci-
to en la Función Pú-
blica
2016. Ley 20880 sobre
probidad en la función
pública y prevención
de los con�ictos de in-
tereses

1998. Ley 17.060 cono-
cida como ley cristal o
ley anticorrupción

Ley de
transpa-
rencia

1990. Decreto 680
aprueba instrucciones
para el estableci-
miento de o�cinas de
información para el
publico usuario en
la administración del
estado
2006. Instructivo pre-
sidencial sobre trans-
parencia activa y pu-
blicidad de la informa-
ción de la administra-
ción del Estado.
2008. Ley 20.285 So-
bre acceso a la infor-
mación pública

1990. Ley 7202 del Sis-
tema Nacional de Ar-
chivos. Garantiza el
libre acceso a todos
los documentos que
produzcan o custodien
las instituciones, de
los poderes Legislati-
vo, Judicial y Ejecuti-
vo, y de los demás en-
tes públicos.
2017. El expediente
16.198 es el proyecto
de ley, pero aún no ha
sido aprobado.

2008. Ley 18.381 de
acceso a la informa-
ción pública

Ley de
partici-
pación
ciudadana

2011. Ley 20.500 sobre
asociaciones y partici-
pación ciudadana en
la gestión pública

2009. Ley Nº 18.567
descentralización po-
lítica y participación
ciudadana

Continúa en la siguiente página
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Continuación de la tabla 2.2

Evento Chile Costa Rica Uruguay

Gobierno
digital

2002. Ley 19799 sobre
documentos electróni-
cos, �rma electrónica
y servicios de certi�ca-
ción de dicha �rma
2004. Decreto 77
aprueba norma téc-
nica sobre e�ciencia
de las comunicaciones
electrónicas entre
órganos de la admi-
nistración del estado
y entre estos y los
ciudadanos (Derogado
2014)
2004. Decreto 81
aprueba norma téc-
nica para los órganos
de la administración
del estado sobre in-
teroperabilidad de
documentos elec-
trónicos (Derogado
2014)

1990. Ley Nº 7169 de
Promoción del Desa-
rrollo Cientí�co y Tec-
nológico, que Impul-
sa la incorporación de
tecnología en la admi-
nistración pública, a
�n de agilizar y actua-
lizar, permanentemen-
te, los servicios públi-
cos, para lograr la mo-
dernización del apara-
to estatal
2005. Ley 8454 de
certi�cados, �rmas di-
gitales y documentos
electrónicos.
2008. Ley 8660 forta-
lecimiento y moderni-
zación de las entidades
públicas del sector te-
lecomunicaciones, en-
tre sus objetivos está
garantizar la rendición
de cuentas y la eva-
luación de resultados
por parte del Instituto
costarricense de elec-
tricidad y sus empre-
sas.

1996. Ley 16736 en sus
artículos 694, 695, 696
sobre el empleo y apli-
cación de medios in-
formáticos y telemáti-
cos para el desarrollo
de las actividades y el
ejercicio de las compe-
tencias de la adminis-
tración pública.
1998. Decreto N°

65/998 sobre expe-
diente electrónico
(Derogado en 2013)
2003. Decreto N°

382/003 reglamen-
tación del uso de la
�rma digital y su re-
conocimiento jurídico
(Derogado 2013)
2009. Ley N° 18600
documento electróni-
co y �rma electrónica.
admisibilidad, validez
y e�cacia.
2013. Ley Nº 19.179
sobre la utilización de
software libre y forma-
tos abiertos en el apa-
rato estatal.

Continúa en la siguiente página

28



Continuación de la tabla 2.2

Evento Chile Costa Rica Uruguay

Alianza
para el
Gobierno
Abierto

2011. Ingreso a la
OGP
2015. Adopta la Carta
Internacional de Da-
tos Abiertos

2012. Ingreso a la
OGP
2013. Creación del pri-
mer plan de acción
2013-2015
2014. El Gobierno
Abierto y transparen-
cia es uno de los 3
pilares del Plan Na-
cional de Desarrollo,
2015-2018
2015. Octubre, se pu-
blica el segundo Plan
de Acción de Gobierno
Abierto 2015-2017
2016. Adopta la Carta
Internacional de Da-
tos Abiertos

2011. Ingreso a la
OGP
2015. Adopta la Carta
Internacional de Da-
tos Abiertos
2015. El artículo 82 de
la ley 19.355 dicta la
publicación de la in-
formación, datos y sus
metadatos (como mí-
nimo publicar en for-
mato abierto) asocia-
dos según las normas
técnicas que determi-
ne la Agesic.

Tabla 2.2: Resumen de los hitos hacia la transparencia y los datos abiertos en Chile, Costa
Rica y Uruguay

Fuente: Creación propia

2.3.5. Trabajos relacionados sobre evaluación de la transparencia

El trabajo presentado por Fierro y compañía [38] es un diagnóstico general del estado
actual de la política de transparencia y del acceso a la información pública en los tres poderes
de gobierno de los tres niveles de gobierno y en algunos órganos constitucionales autónomos.
La primera edición se realizó en el 2010 y su más reciente versión se publicó en el 2014,
ambos en México. Para el 2014 se actualizaron sus métricas y metodologías. El aporte de
este trabajo para la propuesta de tesis a desarrollar es la posibilidad de estudiar sus métricas
en especial porque el estudio posee una dimensión que evalúa los portales de transparencia.

Los trabajos desarrollados por Zamora [102] y Seveso y compañía [90] son índices que
permiten evaluar los sitios de transparencia, el primero desarrollado y aplicado en Costa
Rica y el segundo en Uruguay. Por su parte [64], es parte de un par de trabajos compuestos
por una guía de diseño para portales web transparentes y una base metodológica para la
guía, ambos trabajos aportan para la tesis a desarrollar, aunque el mayor aporte está en la
base metodológica, pues propone métricas e indican cómo elaboran la guía, esta información
nos puede orientar en el trabajo de tesis por realizar.
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Schiavi [88] realiza un análisis de lo que él propone como las claves para el éxito de la
gestión de los gobiernos municipales, cita la participación ciudadana, la transparencia y la
articulación entre los distintos niveles de administración(local, regional, nacional). Analiza
las obligaciones que tienen los gobiernos a la luz de la ley N° 18381 sobre Acceso a la in-
formación pública, obligaciones de transparencia activa y pasiva. Este trabajo nos permite
tener un acercamiento a la legislación y de�nición de términos referente en Uruguay, y que
posteriormente se comparan con los de otros países de interés en la región.

Considerando la experiencia del gobierno de los EEUU, Soto [91] plantea una serie de
desafíos que tendrán que enfrentar los gobiernos en la búsqueda de alcanzar la transparencia.
Por otro lado, Cruz et al. [28] desarrolla el concepto de corrupción, explora su causas, costos y
consecuencias; posteriormente enuncia las razones por las cuales considera que las soluciones
al problema residen, en la activación de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas.

Cejudo [17] presenta un trabajo en el que estudia 4 países de la misma región sobre la que
se realizará esta propuesta de tesis, en el cual muestra una comparación entre los resultados
de un examen sobre el acceso a los portales de información de transparencia de Honduras,
Nicaragua, Panamá y Guatemala. Es importante destacar que dicho trabajo realiza una
comparación en términos de información y que no se acerca a los datos. Toma como base una
metodología Fierro [38] creada en México de la cual se hablará en el siguiente apartado.

Carrasco [16] muestra las di�cultades que puede presentar la información de transparencia
desde un punto de vista más orientado a la comunicación, e indica que la �apertura de datos
bajo la iniciativa de gobierno electrónico no es su�ciente para ganar la con�anza de los
ciudadanos y que lo que se requiere es construir un verdadero modelo de interacción entre
los ciudadanos y gobierno�.

Para tener sustento en lo referente a las leyes que se relacionan con acceso a la información
pública y transparencia en Costa Rica, se consultará el �Compendio de leyes costarricenses
sobre acceso a la información pública y transparencia� [27] un trabajo publicado por el Dr.
Córdoba en el 2013. Por supuesto considerando los últimos avances sobre el tema como la
�rma del convenio de estado abierto, que es un marco para promover un estado abierto de
la república de Costa Rica entre el poder ejecutivo, el poder legislativo, el poder judicial y
el tribunal supremo de elecciones.
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Capítulo 3

Producción, usos, usuarios y dimensiones
de los datos abiertos

Es posible que si evaluamos el desempeño de un martillo para colocar un tornillo en una
pared los resultados sean negativos, considerando que el martillo no es un instrumento para
atornillar. Por ello, antes de evaluar un objeto es necesario tener claro cuál es el uso del
objeto. Para el caso de los datos abiertos es importante conocer qué tipo de usuarios utilizan
los datos abiertos y cuáles son los usos más comunes. En este capítulo se estudian los usos
más comunes de los datos abiertos, y se propone una clasi�cación de sus usuarios, con miras
a construir un marco para evaluarlos. Luego de estudiar las características de los datos y
el contexto en que se utilizan los datos abiertos se propone un conjunto de dimensiones que
permitan evaluar y clasi�car los datos publicados en los sitios de gobierno, con vista a diseñar
los indicadores que permitirán realizar la evaluación. Se espera que la propuesta metodológica
permita reconocer a quien están dirigidos estos sitios de gobierno.

También se describen dos formas de obtener datos. La primera es captando los datos de
una fuente primaria, por ejemplo del ambiente. La segunda es creando datos a partir de
otros datos, fuente secundaria. También se explican dos mecanismos de producción de datos
que dependen de la regularidad con la cual se producen tomándolos de una misma fuente, a
estos mecanismos se les ha denominado producción de datos estática y producción de datos
dinámica.

3.1. Usos y usuarios de los datos abiertos

Una revisión de la literatura reciente realizada por Safarov et al. [85] indica que los prin-
cipales usuarios de los datos abiertos son: ciudadanos, comerciantes, investigadores, desarro-
lladores, organizaciones no gubernamentales y periodistas. Y que los principales usos son:
innovación, análisis de datos, toma de decisiones, anticorrupción, ciudades inteligentes, in-
vestigación, nuevos servicios y por últimos hackatones y competiciones.

Uno de los principales motivos por los cuales los gobiernos liberan datos es para forta-
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lecer los mecanismos de transparencia, permitiendo así que los ciudadanos puedan evaluar
el trabajo que los gobiernos realizan, además de participar más activamente en el diseño de
políticas y en la toma de decisiones. Por tanto, los ciudadanos son sin duda alguna usuarios
de los datos de gobierno. ¾Qué características pueden tener los datos que se le brindan a los
ciudadanos? Cuando se muestra un cuadro de datos es importante colocar una descripción
para que el destinatario comprenda de qué le están hablando; es relevante conocer quién
publica los datos; y de ser posible tener los datos su�ciente para trazar su origen; por tanto,
la documentación del conjunto de datos juega un importante papel. Los datos deben estar
completos y ser estandarizados, coherentes. Si se publican varios conjuntos de datos es bueno
tener un catálogo de datos que permita buscar con facilidad, entre otras cosas.

Por otro lado, es evidente que la cantidad de datos que generan los gobiernos a través de
sus o�cinas no es poca, en la mayoría de los casos más que megabytes, quizás unos gigabytes
o incluso terabytes. El caso es que manejar estos datos en forma manual se vuelve imposible,
en especial si se pretende aprovechar el valor de los datos históricos publicados los cuales
en conjunto fácilmente pueden alcanzar unos gigabytes. Algunas empresas conociendo la
cantidad de datos publicados y el valor que puede adquirir lo que se produzca con esos datos
han decidido hacer uso de ellos para incrementar sus ganancias.

En estas empresas se pueden observar algunos usuarios. Por ejemplo, los que aportan
capital, adquieren equipos y software, que también se preocupan de las reglas del negocio, es
decir, que los datos tengan licencia abierta, que se publiquen el formato abierto para no tener
que comprar software costoso. Estos manejan la estrategia del negocio y de�nen qué productos
van a ofrecer, por tanto necesitan conocer si los datos disponibles están actualizados o si hay
históricos, que los datos sean pertinentes de acuerdo al producto que intentan comerciar.
Estos usuarios son gerenciales.

Con otra perspectiva, pero dentro de la misma empresa están las personas que trabajan con
los datos, que les interesa conocer detalles de las API, de seguridad, existencia de metadatos,
interoperabilidad, entre otros. Estos son usuarios desarrolladores.

Con un enfoque más analítico y más crítico que los ciudadanos se encuentran quienes usan
los datos para investigar, ya sea para crear un artículo periodístico o académico. Poseen un
per�l profesional y herramientas analíticas avanzadas, este grupo involucra a periodistas e
investigadores. Para este trabajo se les resumió con el nombre de investigadores.

Considerando las actividades que desarrollan estos grupos de usuarios y sus características
ampliamos los horizontes y realizamos una primera clasi�cación que derivó los siguientes
subgrupos:

1. Ciudadanos: Comprende los individuos interesados en conocer la labor que realizan sus
gobiernos y que desean contribuir con el bienestar social y con la gobernanza. Además
del colectivo o grupos de individuos que se organizan con los �nes antes mencionados.

2. Desarrolladores: Esta categoría se subdivide en tres: primero, los desarrolladores
cívicos aquellos que no realizan la labor por una paga si no por el bienestar común,
participan en hackatones o simplemente desarrollan como parte de sus pasatiempos.
Segundo, los desarrolladores comerciales, aquellos que crean productos o servicios con
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�nes lucrativos. Tercero, los desarrolladores de las instituciones y organismos públicos.

3. Gerenciales: Aquellas personas que administran capital público o privado con poder
de toma de decisiones, que utilizan los datos públicos de forma estratégica para mejorar
políticas, o con �nes lucrativos.

4. Investigadores: Comprenden tanto a los periodistas que trabajan para crear productos
de información para el consumo público como también a los investigadores académicos
que posiblemente combinan datos de diversas fuentes para probar y con�rmar nuevas
hipótesis.

Por otro lado, el análisis de esta primera clasi�cación y el estudio de la analogía del
ecosistema de datos abiertos permitió dividir a los usuarios en dos grandes grupos: Los que
utilizan los datos para crear otros datos o productos de información denominados productores
y los que consumen los datos solamente, conocidos como consumidores.

A continuación se muestran algunos escenarios de creación de datos e información. En
general los datos se pueden obtener a través de sensores o producirse a partir de otros datos.
Por ejemplo, en la �gura 3.1 se ilustra este primer caso en el que un sensor de temperatura
capta de forma directa los datos y un sistema los almacena en una base de datos. Estos datos
se obtiene de la fuente primaria, no a partir de otros datos.

En el segundo caso los datos se producen a partir de otros datos como se muestra en
la �gura 3.2. En este escenario hay tres bases de datos denominadas BD1, BD2, BD3 y un
usuario productor que selecciona datos de ellas y los procesa para crear una nueva base de
datos, que almacena los datos posiblemente procesados y creados a partir de los almacenados
en BD1, BD2 y BD3.

Es probable que para que los datos de la nueva base de datos puedan ser accedidos por el
usuario se requiera de un sistema que los haga disponibles. Sin embargo, en la �gura 3.2 se
hace énfasis en la creación no en los detalles de la presentación.

3.1.1. Producción de datos de forma estática y dinámica

Cuando los datos se toman de la fuente una sola vez y a partir de ese momento la fuente
deja de ser útil y no se vuelve a ocupar, se dirá que la producción de datos es de forma
estática. Por el contrario, si la fuente de datos es utilizada de forma constante durante cierto
período de tiempo se le llamará producción de datos de forma dinámica (continua).

Para comprender mejor la producción estática consideremos el caso de la �gura 3.2 e
imaginemos un productor de datos que está interesado en entregar una sola vez a un usuario
un conjunto de datos. El usuario productor tomará los datos de la BD1, BD2 y BD3 y los
procesará para crear una nueva base de datos. Cuando el productor tenga la nueva base de
datos creadas no tendrá más relación con BD1, BD2 y BD3, por lo que si estas posteriormente
son borradas o cambian su estructura no es relevante para el productor.

Ahora analicemos la producción dinámica de datos. Si consideramos nuevamente la �gura

33



Figura 3.1: Escenario de captura de datos a través de un sensor.
Fuente: Creación propia

3.2 e imaginamos que el productor de datos está interesado en entregar de forma periódica
a un usuario un conjunto de datos, este tomará los datos de la BD1, BD2 y BD3, luego de
procesarlos creará una nueva base de datos, y a diferencia del caso anterior el productor de
datos estará pendiente de la disponibilidad, de la coherencia en el tiempo, de la estandari-
zación, de la sostenibilidad, de lo actualizadas que estén las BD1, BD2 y BD3. Es probable
que el productor esté interesado también en muchas otras características de la base de datos
que no se mencionaron. También en la producción estática hay características que la base de
datos debe tener que no se han mencionado y que se abordarán más adelante como parte de
las dimensiones de los datos.

Un ejemplo de productor estático es el que quiere conocer cuántos alumnos aprobaron en
todas las escuelas de una comuna para aplicar una medida estadística (moda, promedio, etc.),
comparar las comunas y entregar datos al respecto. En este caso, el productor lo hace solo
una vez por lo que toma los datos y no le interesa si el siguiente año publicarán esos mismos
datos o si hace dos años los publicaron. Por otro lado, para ilustrar la producción dinámica
consideraremos el caso del productor de datos que toma datos del tiempo (temperatura,
lluvia, humedad, etc.) de la Dirección meteorológica nacional cada hora y aplica una medida
estadística para presentar la temperatura diaria en todo un año. En este caso, requiere los
datos actualizados cada hora y requiere que la estructura en la que se entregan los datos de
forma automática no cambie, entre otras cosas.

Los desarrolladores que utilizan datos abiertos crean productos y servicios. Entre sus
productos se destacan tanto la creación de datos como de información. El procedimiento
genérico para crear información es bastante similar al de crear datos a partir de datos, su
principal diferencia es lógicamente el producto �nal. La �gura 3.3 muestra el escenario de
creación de información. La producción de información también se puede realizar en forma
estática y dinámica, tal como se explicó en el escenario de los datos.
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Figura 3.2: Escenario de creación de datos a partir de otros datos.
Fuente: Creación propia

3.1.2. Usuarios técnicos y no técnicos

En el contexto del uso de datos abiertos los usuarios productores pueden ser de diferentes
tipos. Por ejemplo, están los gerentes comerciales, que poseen el capital y tienen la estrategia
del negocio, pero no poseen los conocimientos técnicos. Estos contratan personal con los
conocimientos para manipular los conjuntos de datos. Esto nos lleva a considerar dos posibles
subtipos de productores, los técnicos y los no técnicos.

Por otro lado, los usuarios que consumen datos pueden ser usuarios �nales. Por ejemplo, los
ciudadanos que consumen los datos de forma secundaria, por medio de periódicos, mashups,
revistas académicas, entre otros. Estos usuarios no tienen necesidad de tener conocimientos
técnicos pues consumen los datos procesados. ¾Quiénes más consumen los datos abiertos?
Pues los productores, que son al mismo productores y consumidores: ellos pueden requerir
conocimiento técnico o no, tal como se analizó anteriormente. Esto nos permite reconocer
que los consumidores también tienen dos posibles subtipos, los técnicos y los no técnicos, de
acuerdo a la forma en que usen los datos.

3.1.3. Relaciones entre usos y usuarios

Anteriormente los usuarios de los datos se clasi�caron en dos grandes grupos conocidos
como usuarios productores y usuarios consumidores. Esta clasi�cación se encuentra ligada
al uso que éstos le den a los datos; es decir, si solamente consumen los datos o si producen
datos o información a partir de ellos. Una característica que in�uye de manera importante
en este caso es que los datos sean primarios.

Considerando la importancia de la fuente de datos través del tiempo los usos se clasi�caron
en: usos de corto tiempo (o plazo) llamado acá estático. O de largo tiempo (o plazo) llamado
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Figura 3.3: Escenario de productor de información.
Fuente: Creación propia

dinámico. En el primero, el usuario toma los datos crea un producto y no se vuelve a interesar
en la fuente de datos. En el uso dinámico interesa tanto que la fuente produzca nuevos
datos, como los mecanismos de consistencia, actualización, entre otras cosas. Estos usos se
encuentran ligados a la producción o al consumo.

Desde otro punto de vista, los usuarios se pueden clasi�car de acuerdo a las habilidades
y destrezas que requieran para manipular o usar los datos. En este caso, conocemos los
usuarios técnicos y no técnicos. De forma sencilla, el usuario técnico es aquel que para utilizar
los datos y obtener valor de ellos utiliza conocimientos especializados en algún área, por
ejemplo, estadística; computación; medicina; entre otros. Sin embargo, para este trabajo solo
se considerarán las habilidades técnicas informáticas. El usuario no técnico es el que no utiliza
habilidades especiales para el uso de los datos. (normalmente llamados �hombre de la calle�,
�sra. Juanita�, etc.)

Para comprender mejor esta relación de los usos y los usuarios la �gura 3.4 muestra en
forma tridimensional las diferentes dimensiones de los usuarios y usos.

3.2. Dimensiones de datos

La de�nición de dimensión brindada por la Real Academia Española que más se relaciona
con la forma en que se habla de dimensión en este contexto es �Aspecto o faceta de algo�. En
este caso se re�ere a qué aspectos, cualidades o características de los datos se van a tomar
en cuenta para evaluar la apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad. Los estudios
acerca de los datos se han realizado desde diferentes perspectivas: desde la estadística [50],
[30], desde las ciencias de la computación como se observó en el capítulo 2 puede estar
relacionado con los procesos de visualización de datos [20], y con las bases de datos, que es de
donde más se ha concentrado el trabajo y cuyas publicaciones se mencionan en el desarrollo
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Figura 3.4: Resumen de las principales dimensiones de los usos y usuarios de datos abiertos.
Fuente: Creación propia

de esta sección.

Wang y Strong en 1996 presentan un trabajo [100] a partir del cual mucha de la litera-
tura actual se basa. Ellos realizaron dos encuestas, la primera para recopilar las principales
atributos de calidad de los datos. La segunda para evaluar la importancia de los atributos de
calidad recopilados en la primera. Estas encuestas fueron aplicadas a consumidores de datos
que utilizaban las datos para tomar decisiones en diferentes contextos. Con los resultados de
la segunda encuesta y tras algunos procesos de re�namiento de�nen cuatro categorías que
permiten clasi�car los atributos de calidad que estudiaron, estas categorías son: Intrínseco,
Contextual, Representacional y Accesible. De estas cuatro surgen quince dimensiones que se
pueden observar en la �gura 3.5.

La categoría intrínseca agrupa aquellas dimensiones que se consideran propias de los datos
y se subdivide en: reputación, creíble, objetividad y exactitud.

La categoría contextual contiene las dimensiones que permiten evaluar los datos con respec-
to a la uso que se le dará y se subdivide en: valor agregado, relevancia, puntualidad/prontitud
(Timeliness), completitud, apropiada cantidad de datos.

La categoría representacional es la categoría que reúne la dimensiones relacionadas con el
formato y con el signi�cado de los datos y se subdivide en: interpretable, fácil de entender,
consistencia representacional, concisa.

La categoría accesible enfatiza la importancia de los sistemas donde residen los datos y se
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Figura 3.5: Dimensiones propuestas por Wang y Strong, 1996
Fuente: Adaptado de Beyond accuracy: What data quality means to data consumer [100]

subdivide en: accesibilidad y seguridad de acceso.

Previo al muy citado trabajo realizado en 1996 [100], Richard Wang y Lisa Guarascio
propusieron en un artículo [101] publicado 1991 la clasi�cación de la �gura 3.6. Este trabajo
también consistió en dos encuestas, la primera enfocada en determinar las dimensiones de
calidad de los datos, la segunda encuesta varió levemente de la primera y permitió clasi�car
las dimensiones en: extremadamente importante, importante y no importante.
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Figura 3.6: Dimensiones propuestas por Wang y Guarascio, 1991.
Fuente: Dimensions of Data Quality: Toward Quality Data by Design [101]

Por otro lado, Thomas Redman y colegas en 1994 presentaron su trabajo �The notion of
data and its quality dimensions� [40] en el que agruparon las dimensiones de valores en cuatro
categorías: accuracy, currentness, completeness y consistency. Las dimensiones de modelo y
representación de datos no las presentaron en ese trabajo, pero indicaron que ya habían
abordado el tema en el capítulo tres de su libro �Data quality: Management and Technology�
[80]. En 1995 Redman y Levitin [53] estudian seis aspectos de los datos: content, scope, level
of detail, composition, consistency, and reaction to change, y los problemas relacionados con
ellos.

Thomas Redman y sus colegas clasi�can las dimensiones de datos de acuerdo al enfoque
de estudio de cada trabajo. Por ejemplo, en el párrafo anterior se citaron las clasi�caciones
propuestas en los años 1994 [40] y 1995 [53], en la �gura 3.8 se aprecian las clasi�caciones
propuestas en los trabajos �Data Quality for the Information Age� [82] publicado en 1997 y
�Data Quality: The Field Guide� [81] publicado en el año 2001. En la �gura 3.7 se puede ob-
servar la clasi�cación propuesta en el libro �Handbook of data quality: research and practice�
[84] publicado en el año 2013.

Wang centra sus trabajos en obtener las propiedades más importantes de los datos a partir
de los intereses de los usuarios. El trabajo desarrollado en 1996 se compone de dos encuestas
realizadas a los consumidores de datos. La primera encuesta recopila las dimensiones y en la
segunda evalúa la importancia de las dimensiones recopiladas, y con ello realiza un análisis
exploratorio que concluyó con la clasi�cación que propuso. Por su parte, Redman aborda
el tema de los datos modelando el mundo real a través de entidades, atributos y valores.
Su enfoque está más orientado a las estructuras de los datos y al modelado de datos. Con
esta perspectiva plantea los problemas del valor de los datos y extrae las dimensiones En
trabajos posteriores a [80] y [40] considera tres categorías: modelo de datos, valores de datos,
representación de datos.

La literatura presenta una pluralidad de obras sobre atributos de datos [100], [55], [13],
[99], [69], [34], entre otras. Los puntos de vista son variados, o sea que hay opiniones desde
el punto de vista estadístico, de sistemas de información, de bases de de datos, entre otros.
Las de�niciones de las dimensiones no siempre coinciden entre los diferentes autores, pero lo
que sí es claro es que cada de�nición está de acuerdo a su contexto, lo que alienta a hacer un
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Figura 3.7: Dimensiones propuestas por Thomas C. Redman.
Fuente: Handbook of data quality: research and practice [84]

análisis sobre las dimensiones en el contexto de datos abiertos. Las �guras 3.8 y 3.9 muestran
un resumen de las propiedades de los que algunos autores consideran importantes, los autores
han propuesto diferentes clasi�caciones de acuerdo al enfoque de su estudio.

El grupo de trabajo del proyecto UNECE/HLG de la O�cina Nacional de Estadística de
Canadá entregó un informe técnico [34] sobre la aptitud de uso de los datos, el cual ofrece la
siguiente clasi�cación de variables:

� Fuente: entorno institucional/empresarial, privacidad y seguridad.

� Metadatos: complejidad, claridad de accesibilidad, integridad, usabilidad, factores de
tiempo, coherencia (vinculación y consistencia), validez.

� Datos: Exactitud, coherencia (consistencia y vinculación), validez, factores de tiempo.
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Figura 3.8: Categorización de propiedades de datos en la literatura, parte 1.
Fuente: A survey on data quality: classifying poor data [52]
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Figura 3.9: Categorización de propiedades de datos en la literatura, parte 2.
Fuente: A survey on data quality: classifying poor data [52]
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Figura 3.10: Esta matriz relaciona las expectativas de usuarios propuestas por Redman y las
funcionalidades de los portales Web propuestas por Collins, es parte del trabajo presentado
por Caro y otros, en 2008
Fuente: Caro y colegas, 2008 [15]

3.3. Dimensiones de calidad de datos de un portal Web

Caro y otros, propusieron en el año 2008 [15] un conjunto de atributos para la evaluación
de la calidad de datos de un portal Web, denominado Portal Data Quality Model (en adelante
PDQM). Ellos indican que las dimensiones que proponen evalúan la calidad de datos de un
portal Web desde el punto de vista del consumidor. También indicaron que para identi�car
dichos atributos usaron tres elementos básicos: primero, un conjunto de atributos de calidad
de datos Web identi�cados en la literatura. Segundo, las expectativas de calidad de datos
que tienen los consumidores de datos en Internet, descritas por Redman [81]. Tercero, las
funciones que un portal puede ofrecer a sus usuarios, según lo descrito por Collins [24].

Su idea es re�ejar el hecho de que un usuario evalúa la características de calidad de los
datos cuando usa las funciones y servicios que el portal Web ofrece. Para ello construyeron
la matriz de la �gura 3.10, donde relacionan las expectativas de calidad de datos que tienen
los consumidores de datos en Internet propuestas por Redman [81] con las funciones que
un portal puede ofrecer a sus usuarios que propuso Collins [24], en dicha �gura marcan las
intersecciones que ellos consideran válidas o que tienen sentido. Seguidamente, clasi�can las
dimensiones encontradas en la literatura dentro de las matriz. La �gura 3.11 muestra el
resumen que ellos entregaron de la literatura revisada.

Posteriormente, ellos validan los atributos de calidad de datos por medio de una encuesta a
consumidores de datos, buscando obtener el nivel importancia de cada atributo y eliminar los
menos relevantes. La validación les entregó 33 atributos de calidad de datos que estructuraron
como se muestra en la �gura 3.12.

En 2009 Moraga y sus colegas [65] presentaron un modelo de calidad de datos para por-
tales Web, denominado SQuaRE-Aligned Data Quality Model for Web Portals (en adelante
SPDQM) de este se basó en el PDQM (Portal Data Quality Model) y el estándar de calidad
de datos ISO/IEC 25012. El PDQM es el trabajo propuesto por Caro y otros [15] que se
describió anteriormente.

El modelo de calidad de producto de datos de�nido en el estándar ISO/IEC 25012 está
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Figura 3.11: Esta �gura resume las fuentes de la revisión de la literatura realizada por Caro
y otros, en 2008
Fuente: Caro y colegas, 2008 [15]

Figura 3.12: Esta �gura muestra la estructura de las dimensiones de calidad de datos en
portales Web planteada por Caro y otros, en 2008
Fuente: Caro y colegas, 2008 [15]

compuesto de 15 características, estas características se clasi�can en dos categorías. La primer
categoría es inherentes a los datos, y se re�ere a características que son propias de los datos.
En particular a: Valores de dominios de los datos y restricciones, relaciones entre los valores y
metadatos. La segunda categoría es dependientes del sistema, se encuentra ligada al hardware
y software que componen el sistema donde están alojados los datos. La �gura 3.13 muestra
la clasi�cación de las características en sus categorías.

En la primera etapa de SPDQM ellos realizaron la recolección de un conjuntos de carac-
terísticas de calidad de datos. Para ello complementaron el trabajo realizado por los mismo
autores [66], el PDQM y el estándar ISO/IEC 25012. El trabajo realizado por los autores
consistió en una revisión de la literatura sobre características de calidad de datos de portales
Web en el período comprendido entre 01/01/2006 y 31/12/2008. Ellos indican que encontra-
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Figura 3.13: Esta �gura muestra la clasi�cación de características de calidad de datos
propuesta por la el estándar ISO/IEC 25012
Fuente: ISO/IEC 25012. Citada por Moraga y colegas, 2009 [65]

ron en la literatura algunas características con el mismo nombre que se referían a conceptos
diferentes. Además algunos conceptos llamados iguales pero con signi�cados diferentes. En-
tonces proponen una solución a estos con�ictos adecuando las características al contexto
de calidad de datos en portales Web. Posteriormente, organizan los datos como se detalla
en la �gura 3.14, De forma similar al estándar ISO/IEC 25012 clasi�ca las características
en dos categorías: inherentes y dependientes del sistema, pero internamente presenta una
subdivisión.

3.4. Dimensiones de datos abiertos

En la literatura revisada el primer trabajo que propone evaluar el grado de reutilización
de los datos publicados en los portales de datos abiertos es Meloda, propuesto por Abella y
otros [1] en el año 2014. Su trabajo tiene como base los 8 principios propuesto por la página
de Datos Abiertos de Gobierno [74] y las tres leyes de datos abiertos propuestas por Eaves
[36]. Eaves de�na las siguientes tres leyes: ser accesible por Iternet, ser legible por máquinas y
que el marco legal permita usos distintos de los originales. Meloda analiza cuatro dimensiones
(cito textualmente):

1. Estándares técnicos o estructura técnica en que se ofrece el dato

2. Acceso a la información o mecanismo por el cual se hace posible la descarga o conexión
con la información.
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Figura 3.14: Esta �gura muestra la estructura de las dimensiones de calidad de datos
planteada en el SPDQM por Moraga y colegas, en 2009
Fuente: Moraga y colegas, 2009 [65]

3. Marco legal: licencia que se asigna al conjunto de datos.

4. Modelos de datos: modelo utilizado para publicar la información y la cantidad de veces
que es utilizado en otras fuentes de datos

Ellos proponen una evaluación cuantitativa, dan un valor a cada dimensión y luego calculan
el puntaje �nal como la raíz cuarta del producto de las puntuaciones obtenidas en cada
dimensión. Los niveles que evalúan en cada dimensión se resumen en la �gura 3.15.

Vetrò y colegas en el 2016 [97] proponen un conjunto de características para evaluar la
calidad de los datos abiertos. Ellos tomaron como principal apoyo para formar su marco
teórico el trabajo realizado por Moraga y colegas, 2009 [65], y un survey realizado en el 2013,
entre los participantes de una Hackatons. Utilizaron las respuestas de 15 desarrolladores
a las siguientes dos preguntas: �Which problems did you �nd working with open data?� y
�Which aspects of data quality would you like to improve?�. Con estas respuestas construyeron
una lista de problemas (ver �gura 3.16) y los relacionaron con las características del modelo
SPDQM. De esta forma obtuvieron subconjunto de características vinculadas a los problemas
de calidad de datos abiertos. La �gura 3.17 muestra las características, métrica y de�niciones
propuestas por Vetrò y colegas.
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Figura 3.15: Esta �gura muestra las dimensiones y subdimensiones (niveles) propuestas por
Abella, en 2014
Fuente: Abella, 2014 [1]

Oviedo [77] presenta un modelo de madurez para portales de datos abiertos, el cual consiste
en un modelo cualitativo que toma como base el esquema de 5 estrellas de Berners-Lee [10]
y loa mplia considerando el concepto de apertura en los datos. Considera tanto la calidad
de los datos como la calidad de los portales que albergan los datos. El modelo considera los
siguientes cinco criterios.

1. Disponibilidad de los datos publicados

2. Capacidad de reutilización de los datos publicados

3. Relevancia de los datos publicados

4. Granularidad de los datos publicados

5. Visualización de los datos publicados

De los trabajos estudiados en la revisión de la literatura ninguno considera la dimensiones
de usuarios ni de usos. En el siguiente capítulo se proponen un conjunto de dimensiones a
partir de la literatura estudiada y considerando las dimensiones de uso y usuarios.

3.5. Dimensiones de datos abiertos según usos y usuarios

Ya se analizaron varios conjuntos y clasi�caciones de dimensiones de los datos y de datos
abiertos, algunos de los trabajos centraban su atención en datos de sistemas de información
o bases de datos. Otros proponen algunas dimensiones para datos abiertos, pero ninguno
considera las metadimensiones de usuarios y usos. Por otro lado, los trabajos presentados
por Piet Daas y sus colegas [30] y por Karr y compañía [50] se re�eren al uso de los conjunto
de datos. Fierro [38], Mora [64] y Lanza [51] como ya se mencionó anteriormente proponen
dimensiones para la creación de índices de información de transparencia. Ninguno realiza un
acercamiento a los datos abiertos considerando las metadimensiones de usuarios y usos. En
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Figura 3.16: Esta �gura muestra los principales problemas detectados en la encuesta reali-
zada en los Hackatons, según el trabaja realizado por Vetrò y colegas, en 2016
Fuente: Vetrò y colegas, 2016 [97]

este trabajo, tomando esa experiencia y observando los usos, los usuarios y las características
particulares de los datos abiertos se ha construido una clasi�cación, un esquema que permite
evaluar la apertura de los datos, la accesibilidad y el nivel de reutilización de los datos, así
como conocer a qué tipo de usos/usuarios están dirigidos los datos publicados.

Se debe considerar que los datos abiertos tienen en general características distintas a los
de una base de datos relacional. Por ejemplo, la estricta disponibilidad web, la apertura legal,
el tamaño, la capacidad de ser fácilmente portable (esto implica un tamaño adecuado para
transportarse en la Web, y un formato abierto para almacenarse y transportarse), el nivel de
desagregación, la necesidad de entregarse en una forma que promueva la interoperabilidad,
entre otros. Esto además de muchas de las características de las bases de datos relacionales
que también poseen los datos abiertos.

Para la elaboración del esquema propuesto se complementaron la dimensiones encontradas
en la revisión de la literatura y las de la recopilación realizada por Laranjeiro y colegas [52]
que se muestran en las �guras 3.8 y 3.9. La literatura revisada se encuentra resumida en la
�gura 3.18. En la parte superior de dicha �gura (es decir por encima de la línea de tiempo) se
encuentran los trabajos estudiados que se relacionan con calidad de datos y dimensiones de
datos abiertos. En la parte inferior (por debajo de la línea de tiempo) se encuentran los tra-
bajos relacionados con evaluación de la información transparencia, entre ellos algunos índices
de evaluación de transparencia desarrollados en los países latinoamericanos estudiados.

Después de estudiar las dimensiones propuestas en la literatura se eliminaron las repetidas,
con especial cuidado ya que existían algunas con diferente nombre y que se referían a lo mismo,
por ejemplo, �comprensible� y �fácil de entender�. Por otro lado, habían otras dimensiones
con el mismo nombre pero en diferentes contextos, por ejemplo, exactitud del valor de un
atributo en un conjunto de datos, con respecto al valor en el mundo real y exactitud del valor
con respecto a una fuente original (para el caso de una fuente replicada). Partimos del hecho
que no existe un consenso en la literatura sobre una de�nición exacta de cada dimensión que
la determine, las mismas son borrosas, esto es tienen límites difusos.
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Figura 3.17: Esta �gura muestra las métricas propuestas por Vetrò y colegas, en 2016
Fuente: Vetrò y colegas, 2016 [97]

En un contexto donde los sistemas digitales y la tecnología de información y comuni-
caciones han venido desempeñando un papel protagónico, surge la necesidad de que dos o
más sistemas independientes se puedan comunicar. Más que comunicar dos sistemas se busca
intercambiar datos, integrar servicios de forma ágil y que los usuarios no enfrenten complica-
ciones. Para alcanzar esto es necesario ponerse de acuerdo en las estructuras que permitirán
el intercambio. En particular, el uso de estándares abiertos, y el llegar a consensos en arqui-
tecturas considerando el desarrollo en módulos que ofrezcan �exibilidad.

El párrafo anterior nos ayudó a acercanos al problema por el cual es necesario la inter-
operabilidad, entendiendo ésta como la capacidad o habilidad que deben tener los sistemas
o componentes para interactuar, compartir datos de forma electrónica/digital a través del
tiempo, valiéndose de la de�nición de estándares y consensos establecidos. La Comisión Eu-
ropea reconoció en el 2004 tres dimensiones de la interoperabilidad: técnica, semántica y
organizativa.

La interoperabilidad es una características deseada por las organizaciones en la que las
propiedades de los datos cumplen un papel fundamental. La interoperabilidad no se considera
como una propiedad de los datos. Por otro lado, algunas propiedades de los datos facilitan
la interoperabilidad. Por ejemplo, se busca que los datos tengan metadatos, que sean consis-
tentes, coherentes y que estén estandarizados, para contribuir a que haya interoperabilidad.
Otras características que ayudan en la búsqueda de la interoperabilidad son: la capacidad de
relacionar las fuentes de datos e identi�carlos a través de identi�cadores únicos de recursos.
También que los datos sean portables, a través de descargas de archivos o por medio de una
API. En el caso de los archivos descargables el volumen de datos del archivo es un atribu-
to que se debe conocer y que debe ser apropiado para que este sea accesible. El hecho de
que los datos se encuentren accesibles en la Web sin requerir ningún tipo de registro y sin
discriminación es también valorarle en lo que respecta a la accesibilidad.
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La primera dimensión considerada fue completitud, esta citada por la NSF [68], y por
Opengovdata [74] (ambos se re�eren al término como completo no completitud) como parte
de los principios de los datos abiertos. Redman [40] dice que la completitud es �el grado en
que una colección de datos tiene valores para todos los atributos de todas las entidades que
se supone que tienen valores�. Larry English [37] se re�ere a la completitud como �La carac-
terística de tener todos los valores requeridos para los campos de los datos�. Considerando
las de�niciones se puede concluir que dicha característica es importante en los conjuntos de
datos abiertos. Por ejemplo, si se desea tener los datos de salud de todos los niños entre cinco
y diez años, pero hay un alto porcentaje de registros que tienen nulo el campo de fecha de
nacimiento, probablemente la estadística será incorrecta. En este sentido, la certeza de que
los datos estén completos es un factor relevante para técnicos, como para los no técnicos.

La segunda dimensión es procesable por máquina y es mencionada por Opengovdata [74]
como parte de los características que deben tener los datos abiertos. El esquema propuesto
por Berners-Lee [10] ofrece dos estrellas si los datos abiertos son publicados en formato
procesable por máquina. El Open Data White Paper [61] publicado por Reino Unido señala
en su segundo punto �Los datos públicos se publicarán en forma reutilizable y legible por
máquina�. Esta característica se encuentra relaciona con el formato que posee el archivo en
el que se guardan los conjuntos de datos y con la estructura interna que estos poseen. Esta
dimensión es fundamental para los usuarios técnicos, por tanto es la segunda dimensión que
consideramos para los datos abiertos.

La tercera dimensión es primario, esta es citada por Wand y Wang [99] como nivel de
detalle y por Redman [84] como atributo de granularidad. También es mencionada en Open-
govdata [74] y de ella se dice lo siguiente: �Los datos se debe hacer disponibles de la forma
más granular posible, no en forma agregada o modi�cada�. Según Loshin [56] la granularidad
se re�ere �al número de objetos que se utilizan para representar un concepto. Si un campo
de datos puede tener varios valores, se dice que tiene una granularidad �na�. En este sentido,
lo que se busca es tener es un mayor nivel de detalle.

Respecto a la características primario o granular, que denota, por ejemplo, que los datos
no están en porcentaje o en promedio, sino que están en la forma más granular o absoluta,
por ejemplo, desagregado por sexo, por edad, por región o provincia. Esta características se
encuentra tanto en los productores como los consumidores. Es deseable en los consumidores,
pero vital para los productores, pues ofrece más posibilidades de crear. En este sentido, se
puede plantear que la dimensión primario tiene una relación con la capacidad del conjunto
de datos para ser reutilizado.

La cuarta dimensión considerada fue estandarizado, esta característica es mencionada por
[9] y por Long y Seko [55]. Además es una característica importante para que sea posible
interoperar, es decir, que haya interoperabilidad entre sistemas. En el contexto de datos
Loshin [56] dice que un estándar �es un acuerdo entre las partes sobre las de�niciones de
términos comerciales comunes y la forma en que esos términos son nombrados y representados
en los datos�. En este trabajo se aborda considerando que los datos abiertos deben considerar
los estándares internacionales sobre monedas y medidas, entre otras cosas.
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Figura 3.18: Esta imagen contiene una línea de tiempo con la literatura de dimensiones de: calidad de información de transparencia,
calidad de datos y de datos abiertos
Fuente: Creación propia
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La portabilidad fue la quinta dimensión que se incorporó al conjunto de dimensiones de
datos abiertos propuestas, mencionada por Redman [82, 81] y por Loshin [56]. La norma
ISO/IEC 25012 de�ne portabilidad como el �grado en el que los datos tienen atributos que
les permiten ser instalados, reemplazados o eliminados de un sistema a otro, preservando el
nivel de calidad en un contexto de uso especí�co�. En el contexto de los datos abiertos esta
dimensión evaluá la posibilidad de movilizar o exportar los datos.

La linkage-ability o habilidad para relacionarse se menciona en la literatura por Long
y Seko [55]. Dufty y colegas [34] la de�ne como �la facilidad con la que los datos pueden
vincularse o fusionarse con otros conjuntos de datos relevantes�. El esquema propuesto por
Berners-Lee [10] ofrece cinco estrellas si los datos abiertos son publicados con algunas ca-
racterísticas y además tiene la capacidad de relacionar con otros conjuntos de datos. Si se
considera la transformación hacia la Web de datos que se está viviendo esta característica en
los datos abiertos es relevante y necesaria. Por ello, la capacidad de relacionarse es la sexta
dimensión incluida en este estudio.

La cantidad adecuada de datos es una característica importante en un archivo de datos
y claramente en un conjunto de datos abiertos. Wang y Strong [100] dicen que �cantidad
apropiada de datos es la medida en que la cantidad o el volumen de datos disponibles es
apropiado�. Algunas características relacionadas a la dimensión cantidad adecuada de datos
pueden ser la portabilidad y con el tiempo de descarga. El tiempo de descarga se encuentra
in�uenciado por varios factores entre ellos: el equipo cliente, su velocidad de Internet (que
puede variar constantemente) e incluso la cantidad de clientes conectados al servidor. Por otro
lado, la cantidad de datos en el archivo de descarga in�uye en el tiempo de descarga (no al
revés), también afecta el rendimiento del equipo ya que si el tamaño del archivo es muy grande
puede consumir toda la memoria del equipo. Tomando en cuenta esto se decidió incorporar
la cantidad adecuada de datos al grupo de dimensiones seleccionadas. En nuestro estudio a
esta dimensión se le llama Volumen de datos y en los grá�cos de resultados aparece como
fácil de manejar. Se le llama fácil de manejar por que la publicación de archivos demasiados
grandes imposibilitan la descarga y manipulación de los datos, mientras que si la cantidad
de datos es adecuada es fácil de manejar.

La pertinencia según Naumann y Rolker [69] es el �grado en que la información satisface
las necesidades de los usuarios�. En el contexto de este trabajo se puede entender como el
grado en que un conjunto de datos satisface la necesidad del usuario. Esta características
tiene una relación directa con la necesidad del usuario y por lo tanto variará de acuerdo a
cada usuario/necesidad. En este sentido, quien publica conjuntos de datos debe identi�car
y conocer las necesidades de sus usuarios. Loshin [56] dice que un atributo no relevante es
aquel que, si se eliminara, no tendría ningún efecto en la aplicación que se está ejecutando
actualmente ni en ningunas de las características futuras de dicha aplicación. Considerando
lo anterior y aplicándolo al contexto de este trabajo se puede decir que un conjunto de datos
no es relevante si al dejarse de publicar no tiene efecto en la satisfacción de las necesidades del
grupo de usuarios para los que se publican los conjuntos de datos. Esto nos permite establecer
una relación entre la relevancia/importancia de un conjunto de datos y las necesidades de
los usuarios. Observamos que las características relevancia e importancia están relacionadas
a la pertinencia. La pertinencia es la octava dimensión considerada en nuestro estudio.

52



Respecto a las dimensiones relacionadas con el tiempo Loshin [56] considera Currency y
Timeliness. La primera se re�ere �al grado en que la información está al día con el mundo que
modela�. Es decir, la rapidez con la que se actualizan los datos. La segunda se re�ere a �la
expectativa de tiempo para el acceso a la información, y se puede medir como el tiempo entre
el momento en que se espera la información y cuando está disponible para su uso�. Batini
y Scannapieco [8] consideran una tercera dimensión relaciona con el tiempo denominada
Volatility, esta se caracteriza por la frecuencia con la que los datos varían en el tiempo. La
dimensión de tiempo es la novena que consideramos para evaluar los datos abiertos y consiste
en medir si los datos están actualizados.

Larry English [37] se re�ere a la claridad contextual como el grado relativo en que la
presentación de datos permite al usuario comprender el signi�cado de los datos y evitar
malas interpretaciones. Esto incluye la intuición de la disposición de los datos junto con
etiquetas y otra información descriptiva para facilitar la comunicación. Los datos abiertos
por si solos sin un contexto que les de sentido no son útiles. Por ello incluimos la claridad
contextual como la décima de las dimensiones de datos abiertos incluidas en nuestro trabajo.

El tema de licenciamiento de los datos abiertos esta en sus mismo principios, Opengovdata
[74] lo indica en su punto número ocho. El esquema propuesto por Berners-Lee [10] ofrece
una estrella si los datos tienen licencia abierta. El Open Data White Paper [61] publicado
por Reino Unido señala en su tercer punto �los datos públicos se publicarán bajo la misma
licencia abierta que permite la reutilización gratuita, incluida la reutilización comercial�. Por
lo anterior se incluye el licenciamiento como undécima dimensión para evaluar los datos
abiertos en este trabajo.

El quinto punto de el Open Data White Paper [61] dice �los datos públicos se publicarán
utilizando estándares abiertos y siguiendo las recomendaciones pertinentes del World Wide
Web Consortium (W3C)�. Berners-Lee [10] propone que quienes entreguen datos estructura-
dos procesables por máquina y en un formato libre merecen tres estrellas en su clasi�cación.
La tabla 2.1 muestra los formatos más utilizados en las publicación y cuales de ellos son
libres. Sin duda, el formato es un aspecto importante a considerar en los datos abiertos, por
ello se considera dentro del conjuntos de dimensiones a evaluar en este estudio.

Es necesario que los conjuntos de datos publicados puedan ser interpretados de la forma
correcta por el usuario, en caso contrario es casi mejor no publicarlos. Para que el usuario
pueda comprender lo que se publica es necesario que los conjuntos estén bien descritos (for-
ma general) y que posean la documentación (forma especí�ca) que permita tener claros los
detalles de las publicaciones. Según Batini y Scannapieco [8] la interpretabilidad se re�ere
a la �documentación y los metadatos que están disponibles para interpretar correctamente
el signi�cado y las propiedades de las fuentes de dato�. Por otro lado, el estándar ISO/IEC
25012 de�ne comprensibilidad como el �grado en el que los datos tienen atributos que permi-
ten ser leídos e interpretados por los usuarios y son expresados utilizando lenguajes, símbolos
y unidades apropiados en un contexto de uso especí�co�. Naumann y Rolker [69] indican que
la documentación es la cantidad y utilidad de documentos con metainformación.

Para que el usuario de datos abiertos puedan comprender e interpretar bien los datos es
necesario una descripción que le oriente de forma general y de ser necesario la documentación
respectiva le brinde detalles sobre los datos. Por ello, consideramos que la interpretabilidad
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y la comprensibilidad dependen de la descripción y la documentación. Con estas dos dimen-
siones (descripción y la documentación) incluimos catorce dimensiones al conjunto.

Como ya se comentó la interoperabiliad no es una características de los datos. Por tanto,
no se puede evaluar en los conjunto de datos. Sin embargo, el cuarto principio de la carta
internacional de datos abiertos [73] dice �comparables e interoperables�. Tambien el numeral H
que describe los datos abiertos de investigación propuestos por la OCDE [39] hace referencia
a la interoperabiliad. Dada que la interoperabilidad tiene muchos componentes y que no son
abordables en este trabajo nos limitaremos a considerar la estandarización de los datos que ya
ha sido comentada y los metadatos. Losmetadatados también guardan alguna relación con las
características descripción y documentación, pues los metadatos comprenden la información
disponibles que describe el concepto, el contenido de los archivos, los proceso aplicados a los
archivos, entre otras cosas. El Open Data White Paper [61] dice �los organismos públicos
deberían publicar metadatos relevantes sobre sus conjuntos de datos... y deben publicar
descripciones de apoyo del formato, procedencia y signi�cado de los datos�. La norma técnica
para publicación de datos abiertos en Chile [32] de�ne un conjunto de metadatos mínimos
que deben poseer los conjuntos publicados. (Para detalles ver la �gura 4.2). Un grupo de
Chief Data O�cers (CDOs) denominados red cívica de analistas ofrecen ocho pautas que
buscan mejorar las capacidades de los portales de datos del gobierno. Entre ellas mejorar
la gestión y el uso de metadatos. Por lo anterior incluimos a los metadatos como la décimo
quinta dimensión agregada a esta propuesta.

El Índice de Transparencia Activa en Línea [51] propone entre sus indicadores que el
sistema provea un �servicio de de búsqueda�. En este sentido, el Centro de Investigación y
Docencia Económicas [38] propone en su trabajo �Métricas de transparencia� dos dimensiones
relacionadas con las búsquedas. Primero, �Indexable por los motores de búsqueda�, que como
su nombre lo indica se relaciona con los resultados en los buscadores Web. Segundo, �Motor de
búsqueda� que indica que los portales deben de incluir un motor de búsqueda interno, así como
la posibilidad de realizar búsquedas de contenidos utilizando �ltros por fecha, palabra clave o
tema. Por otro lado, la norma técnica para publicación de datos abiertos en Chile [32] de�ne
un catálogo como �la entrada organizada dirigida al usuario de los datasets publicados por
el organismo, dirigido para facilitar el acceso simple, abierto, y sin restricciones de uso de los
datos que posee�. La norma también indica que el catálogo debe poseer un listado completo de
los conjuntos de datos del portal. Además el catálogo debe permitir la navegación, búsqueda
y consulta simple de los datos contenidos en el repositorio. Para esto debe contar con todas
las funcionalidades necesarias (categorizaciones, navegación, búsqueda de texto, lenguaje de
consulta, etc.). La décimo sexta dimensión agregada a esta propuesta fue Catálogo de datos.

Naumann y Rolker [69] indican que la atención al cliente es la �cantidad y utilidad del
soporte en línea a través de texto, correo electrónico, teléfono, etc.�. En el contexto de datos
abierto el Índice de Transparencia Activa en Línea [51] propone entre sus indicadores que
el sistema ofrezca un �atención en línea�. En este trabajo se le denomina a la dimensión
relacionada al soporte y atención en línea contactable.

El estándar ISO/IEC 25012 de�ne trazabilidad como el �grado en el que los datos tienen
atributos que proporcionan un camino de acceso auditado a los datos o cualquier otro cambio
realizado sobre los datos en un contexto de uso especí�co�. En los datos abiertos abiertos
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Nombre Motivada por De�nición

Completitud [37]
Procesable por máquina [10], [61]
Primario [56]
Estandarizado [56]
Portabilidad ISO/IEC 25012
Capacidad de relacionarse [34]
Volumen de datos [100]

Pertinencia [69]
El grado en que un conjunto de datos
satisface la necesidad del usuario

Actualizado [56]
Claridad contextual [37]
Licencia [74]
Formato abierto [61]

Documentación [8], [69]

Evalúa la existencia de un escrito
amplio que permite comprender de
forma detallada el contenido del con-
junto de datos publicado

Descripción [8], [69]
Evalúa la existencia de un párrafo de
texto que caracterice lo que contiene
el conjunto de datos publicados

Metadatos [32], [73]
Catálogo de datos [32], [38], [51]
Contactable [69]
Veri�cable/trazable ISO/IEC 25012
Consistencia [100], [69]

Coherencia [25]

Evalúa la relación lógica entre el con-
tenido del conjunto de datos, consi-
derando principalmente los nombre
de los campos y las unidades de me-
dida utilizadas

Sostenibilidad [39]
Evalúa que la publicación de los con-
juntos de datos sea de forma perió-
dica, sin retrasos

Privacidad [56], [39]
Seguridad [100],[69], [39]

Almacenamiento/custodia [39]

Evalúa si los metadatos indica que
organización es la responsable de la
custodia permanente y preservación
de los datos

Tabla 3.1: Esta tabla resume las dimensiones propuestas en este trabajo, considerando la
dimensión que motivo la de�nición y creación de la misma
Fuente: Creación propia
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también es necesario conocer los detalles de creación y modi�cación de los conjuntos de
datos, por lo que trazabilidad se agregó como décimo octava dimensión.

Wang y Strong [100] dicen que la consistencia de representación es �la medida en que los
datos siempre se presentan en el mismo formato y son compatibles con los datos anteriores�.
Para Naumann y Rolker [69] es el �grado en que la estructura de la información se ajusta a
la de otras fuentes�. En este trabajo de datos abiertos se pretende medir que los conjuntos
de datos publicados en forma periódica respeten el formato y la estructura. Es decir, que los
campos tenga el mismo tipo, tamaño, nombre y orden. En este trabajo a esta dimensión se
le llama consistencia.

La coherencia según el Handbook on Constructing Composite Indicators: Methodology
and User Guide de la OCDE [25] es:

La coherencia de los productos de datos re�eja el grado en que están conecta-
dos lógicamente y son mutuamente consistentes, es decir, la idoneidad de los datos
para combinarse de forma �able de diferentes maneras y para diversos usos. La
coherencia implica que el mismo término no debe usarse sin explicación para di-
ferentes conceptos o elementos de datos; que no se deben usar términos diferentes
para el mismo concepto o elemento de datos sin explicación; y que las variaciones
en la metodología que puedan afectar los valores de los datos no deberían hacerse
sin explicación.

En el contexto de los datos abiertos también se requiere que los conjuntos sean coherentes,
en especial cuidado con medidas y valores. Que además de estandarización haya coherencia
que permita claridad y fácil entendimiento.

La dimensión sostenibilidad se plantea directamente relacionada con el uso de datos en
forma periódica. Para la OCDE [39] la sostenibilidad signi�ca �tomar la responsabilidad
administrativa de las medidas para garantizar el acceso permanente a los datos que se ha
determinado que requieren retención a largo plazo�. Las dimensiones contempladas en este
estudios relacionadas a la sostenibilidad de la publicación de conjuntos de datos son la sos-
tenibilidad periódica y la sostenibilidad permanente. La primera consiste en que los datos
se deben publicar de forma periódica según la ley o previo acuerdo, esta publicación debe
garantizarse de forma sostenible. Es decir, sin que se incumpla provocando retrasos respecto
al periodo establecido. La segunda forma se re�ere al a custodia y almacenamiento de forma
permanente a través del tiempo. Es decir, que nunca deje de estar en línea o que sea preser-
vada por alguna entidad y que sea accesible. En este trabaja se denomina a la sostenibilidad
periódica simplemente sostenibilidad y a la sostenibilidad permanente custodia/almacena-
miento.

Según Loshin [56] la privacidad �implica la forma en que los usuarios no autorizados no
pueden acceder a los datos y garantiza que los datos estén protegidos contra la visualización
no autorizada�. Por otro lado, la OCDE [39] ofrece un visión más cerca al contexto de dtos
abiertos y dice sobre la privacidad y con�dencialidad �los datos sobre sujetos humanos y otros
datos personales están sujetos a acceso restringido según las leyes y políticas nacionales para
proteger la con�dencialidad y la privacidad. Sin embargo, los custodios de dichos datos deben
considerar los procedimientos de anonimización o con�dencialidad que garanticen un nivel
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satisfactorio de con�dencialidad para preservar la mayor utilidad posible de los datos...�. En
este sentido, la legislación de cada país se sobrepone ante cualquier de�nición y los conjuntos
de datos publicados deben están sujetos a la ley del país donde se publican. La privacidad es
la vigésima tercera dimensión adoptada en este trabajo.

Para Wang y Strong [100] la seguridad de acceso es �la medida en que el acceso a los
datos puede restringirse y por lo tanto, se mantienen seguros�. Mientras que para Naumann
y Rolker [69] es el �grado en que la información se pasa de forma privada del usuario a
la fuente de información y viceversa�. Por otro lado, para la OCDE [39] �la seguridad, con
respecto a los datos, metadatos y descripciones pertinentes, deben estar protegidos contra
pérdidas intencionales o no intencionales, destrucción, modi�cación y acceso no autorizado
de conformidad con protocolos de seguridad explícitos. Los conjuntos de datos y el equipo
en el que se almacenan deben protegerse también de los riesgos ambientales como el calor, el
polvo, las sobretensiones eléctricas, el magnetismo y las descargas electrostáticas.� Desde la
perspectivas de los datos abiertos la dimensión de seguridad envuelve todo lo mencionado.
Sin embargo, desde el punto de vista del usuario de los datos solo puede veri�car si los accesos
son autorizados. Consideraremos la seguridad como parte del conjunto de dimensiones para
datos abiertos que se plantean en este trabajo.

La �gura 3.19 muestra un cuadro dividido en cuatro partes. Cada parte se encuentra sub-
dividida en dos y corresponden al usuario técnico y no técnico respectivamente. De izquierda
a derecha y de arriba hacia abajo, el primer cuadrante presenta las características que co-
rresponden a los usuarios productores que usan los datos en forma estática, o sea, para crear
productos a corto plazo. El segundo cuadrante presenta las características que corresponden
a los usuarios consumidores que usan los datos en forma estática, en otras palabras, a corto
plazo. El tercer cuadrante presenta las características que corresponden a los usuarios pro-
ductores que usan los datos en forma dinámica, o sea, para crear productos a largo plazo. El
cuarto cuadrante presenta las características que corresponden a los usuarios consumidores
que usan los datos en forma dinámica, es decir, a largo plazo.

Se puede entender que todo usuario productor es al mismo tiempo consumidor, por ello la
similitud de las características. Sin embargo, para los usuarios productores la característica
primario es fundamental ya que permite una mayor reutilización. La características general
y especi�can por uso y usuario se muestran en la 3.20.

Para los usuarios técnicos algunos requisitos claves que deben tener los datos son: que
sean procesables por máquina, y que exista una buena descripción y documentación que
permita comprender la estructura organización y relación entre los datos. La integridad y
la seguridad de acceso a los datos contribuye a la con�abilidad. La certeza de que los datos
estén completos es un factor relevante para técnicos, como para los no técnicos, por ejemplo,
si se desea tener los datos de salud de todos los niños entre cinco y diez años, pero hay un
alto porcentaje de registros que tienen nulo el campo de fecha de nacimiento, probablemente
la estadística será incorrecta.

Para los usuarios consumidores no técnicos, como los ciudadanos, las dimensiones más
interesantes son: contar con una guía o catalogo de datos que le permita saber qué datos
existen, la facilidad de entender e interpretar los datos, es decir, que sean comprensibles; que
esté claro como se obtuvieron/crearon los datos, en qué contexto, con qué se relacionan en
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Figura 3.19: Distribución de las dimensiones de acuerdo a sus usos y usuarios.
Fuente: Elaboración propia

el mundo real, lo que se conoce como claridad contextual. Cada usuario tendrá su interés
propio, por lo que la importancia y relevancia de los datos será subjetiva; para algunos los
datos deberán estar actualizados, otros necesitarán de un histórico de datos, así la pertinencia
de los datos dependerá del usuario y su uso especí�co.

Los usuarios productores no técnicos comparten algunos intereses con los consumidores
no técnicos en lo que a las propiedades de datos se re�ere, por ejemplo, que se encuentren
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Figura 3.20: En el primer cuadro a la izquierda se muestra un conjunto de dimensiones
necesarias para todos los usuarios, posteriormente se muestra las dimensiones relacionadas a
usos/usuarios especí�cos
Fuente: Elaboración propia

en forma granular o primario. La actualización que también dependerá de la �nalidad de los
datos. Para el caso de los productores no técnicos tanto dinámicos como estáticos hay unas
cualidades de los datos claves que les interesa, por ejemplo, las que se relacionan con el área
legal, como la privacidad y la licencia de uso, que los datos sean veri�cables y trazables para
garantizar su credibilidad.

La sostenibilidad a través del tiempo es fundamental para un usuario productor que re-
quiera de un uso dinámico, o sea, aquel que requiera hacer la operación de extracción y
manipulación de datos de forma periódica (en este caso los datos actualizados). También que
se garantice la preservación de los datos para que su fuente sea validable a través del tiempo
y el apoyo legal respectivo. Otro aspecto importante en la posibilidad de establecer contacto
con el responsable de los datos, esta propiedad es llamada contactable o soporte al cliente en
otros contextos.

Por otro lado, la licencia abierta para que los usuarios puedan usar, modi�car, distribuir,
etc. y el formato abierto del archivo donde se almacena y transporta el conjunto de datos
son dimensiones que se relacionan con el nivel de apertura de los datos abiertos.

3.5.1. Descripción de las dimensiones

A continuación se describen las dimensiones que serán utilizadas en la metodología que
apoyará la evaluación del nivel de apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de los
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datos abiertos:

� Completo: Una fuente de datos está completo si todos los registros tienen todos los
valores diferentes de null, es decir, todos los campos de todos los registro tienen su valor
correspondiente del mundo real.

� Procesable por máquina: Una fuente de datos es procesable por máquina si posee
la estructura y el formato idóneo para ser manipulado por medio de un lenguaje de
programación.

� Primario: Que un dato sea primario tiene que ver con la precisión en la recolección de
su valor, un dato es primario si su granularidad es alta. Por ejemplo, la fecha (momento)
de nacimiento dividida por día, mes y año. Quizá más granular, con horas, minutos y
segundos (... nanosegundos).

� Licenciamiento: En esta dimensión hay dos aspectos a evaluar, la primera es la au-
torización legal para acceder y utilizar los datos. La segunda se corresponde con la
autorización legal de utilizar los programas para acceder a los datos, se encuentra di-
rectamente relacionado al formato del archivo en el que están almacenados los datos.

� Consistencia: Evalúa que el tipo, tamaño de los datos siempre sean los mismos para un
campo determinado y que el nombre del campo tampoco varíe. En un mismo conjunto
de datos.

� Coherencia:También considera que en fuentes de datos relacionadas la cualidad de un
mismo objeto del mundo real tenga el mismo nombre. Por ejemplo, si en una fuente
de datos aparece el campo rut para la entidad persona y en otra fuente relacionada
aparece cédula para la misma entidad persona hay incoherencia.

� Metadatos: Esta dimensión evalúa si los datos incorporan metadatos, al menos de los
tipos: descriptivos, administrativos y estructurales.

� Documentación/Descripción: Dado que en muchas fuentes de datos se utilizan abre-
viaturas o algunas palabras técnicas es necesario incluir mínimo una descripción con el
nombre completo de las variables o un diccionario de datos que permita conocer de que
se trata cada campo en la fuente de datos

� Privacidad: Mide si la fuente de datos respeta la privacidad según lo establecido en
la legislación del país.

� Estandarizado: Esta propiedad de los datos reconoce si los valores de los datos se
encuentran dados en unidades establecidas por el sistema internacional de unidades,
que permita la interoperabilidad.

� Sostenible: Tiene que ver con el compromiso que ofrece el proveedor de los datos de
suministrarlos en forma periódica sin falta.

� Seguridad: El lugar donde residen los datos debe poseer las condiciones de seguridad
necesarias para garantizar el funcionamiento continuo del servicio y para evitar que los
datos sean alterados sin el permiso correspondiente.

� Portabilidad: Mide la capacidad de movilizar/compartir/descargar los datos a otros
sistemas conservando las calidades de los datos.

� Capacidad de relacionarse: En este contexto quiere decir que la fuente de datos debe
tener los identi�cadores únicos de recursos (URI) y las capacidades para relacionarse
con otras fuentes de datos y contribuir a la interoperabilidad.
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� Pertinencia: Mide la utilidad que tenga el dato para satisfacer el propósito por el cual
el consumidor necesitaba el dato.

� Actualizado: Los valores en el mundo real cambian constantemente, esta propiedad
evalúa que los datos de la fuente estén al día, es decir, que también cambien conforme
cambia el mundo real.

� Claridad contextual: Los datos por sí solos no comunican nada, no se pueden inter-
pretar con exactitud si no se conoce de donde se toman y a qué hacen referencia en el
mundo real. Claridad contextual evalúa que esté claro a qué se re�eren en el mundo
real los datos.

� Contactable: Evalúa si en la página donde se publica la fuente de datos existe un
mecanismo que permita establecer comunicación con el proveedor de los datos, de forma
que brinde soporte al usuario.

� Catálogo de datos: Evalúa si existe una guía o catálogo de datos que oriente al usuario
respecto a los conjuntos de datos que se pueden encontrar en el portal. Esta puede
consistir de una lista de conjuntos de datos ordenados por temas y con posibilidades de
�ltrar por temas u otra característica. Puede ser pertinente la posibilidad de realizar
búsquedas.

� Veri�cable/Trazabilidad: Mide la capacidad de los datos de ofrecer atributos, que
faciliten conocer las operaciones de auditoría, la creación y modi�caciones realizadas,
quién las realizó y con qué objetivo.

� Volumen de datos: Esta dimensión mide el tamaño del archivo donde se encuentra
almacenado el conjunto de datos. De�nir un tamaño ideal para un archivo de este tipo
no es tarea fácil, y no está dentro de nuestros objetivos. Podemos establecer como
precedente la necesidad de de�nir un tamaño estándar para que posteriormente se
analice. De forma intuitiva podemos reconocer cuatro alcances: un archivo de datos
que se pueda descargar a una velocidad promedio puede tener un tamaño inferior a
doscientos cincuenta megabytes, esto es fácilmente manipulable. Segundo, un archivo
de hasta un gigabyte se puede manipular de manera manejable. Tercero, un archivo
de datos de un gigabyte a cuatro gigabytes es un archivo difícil de manejar. Mientras
que archivos superiores de 4 gigabytes, en términos de terabytes y petabytes se pueden
considerar intratables.

� Almacenamiento/Custodia: Esta dimensión guarda relación con la necesidad de
mantener los datos almacenados por largo tiempo, evalúa si los metadatos indica que
organización es la responsable de la custodia permanente y preservación de los datos.
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Capítulo 4

Métricas e indicadores para datos
abiertos

En la primera sección de este capítulo se estudian los trabajos que proponen métricas y
realizan mediciones relacionados con la transparencia y la publicación de la información en los
portales de transparencia de los gobiernos. En la segunda sección se proponen un conjunto de
métricas para medir la apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de los conjuntos
de datos abiertos de gobierno. Estas métricas surgen a partir de las dimensiones estudiadas
en la sección 3.5.1.

4.1. Revisión de métricas de información de transparen-

cia

Al hacer una revisión de los trabajos realizados para evaluar los portales que publican datos
abiertos se ha encontrado que estos se enfocan mayormente en la medición de la información
de transparencia y en la capacidad de los portales para ofrecer dicha información. A nivel
global encontramos los trabajos realizados por Transparencia Internacional, como el Índice
de percepción de la corrupción, el barómetro global de corrupción, entre otros. Estos no
miden portales si no que ofrecen los resultados de una recopilación de estudios en los que se
entrevista a expertos y otras fuentes para generar un índice.

Más localmente en Chile el Consejo para la Transparencia publicó en el 2013 el Índice
de Transparencia y Acceso a la Información (ITAI) [33] el cual está conformado por tres
dimensiones:

1. La primera es la dimensión uso que contempla:

(a) Acciones de transparencia activa

(b) Acciones de transparencia pasiva

62



2. La segunda dimensión es ciudadana y se subdivide en:

(a) Valoración

(b) Conocimiento

(c) Acceso

3. La última dimensión es institucional y comprende las sub dimensiones:

(a) Valoración

(b) Conocimiento

(c) Capacidad

La �gura 4.1 presenta las preguntas/indicadores que corresponden a la dimensión institu-
cional y a la subdimensión conocimiento propuestos en ITAI [33]. Este cuadro evalúa aspectos
sobre el conocimiento que los ciudadanos tienen sobre la la ley y el derecho de acceso a la
información.

También en el 2013, en ese mismo país se creó la �Norma técnica para publicación de datos
abiertos en Chile� [32]. Este documento no muestra indicadores ni métricas, pero establece
una serie de lineamientos a cumplir, que pueden transformarse para medir el cumplimien-
to de algunas dimensiones de la publicación de datos. De�ne los formatos para: imágenes,
datos geográ�cos, datos estadísticos. Con respecto a la publicación establece: los metadatos
obligatorios y los recomendados, la licencia, el tiempo de actualización y la estructura del
catálogo. Estos lineamientos tienen como base algunos aspectos técnicos generales, y parte
de la legislación nacional de Chile.

La �gura 4.2 muestra los nombres y descripciones de los metadatos obligatorios propuestos
en la Norma técnica para publicación de datos abiertos en Chile [32]. Este es un ejemplo de
lo que se puede adecuar para crear indicadores.

En Costa Rica algunas organizaciones también han propuestos métodos de evaluación,
por ejemplo el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública de la Uni-
versidad de Costa Rica (en adelante CICAP) y el Gobierno Digital de Costa Rica crearon
el �Documento Metodológico del Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense,
basado en Sitios Web� [102], el cual propone una estructura compuesta por dimensiones,
variables sub variables e indicadores. Las cuatro dimensiones son: acceso a la información,
rendición de cuentas, participación ciudadana, datos abiertos de gobierno. A continuación se
mencionan las variables por cada dimensión.

La primera dimensión es acceso a la información y posee las siguientes cinco variables:

1. Información institucional

2. Información del personal institucional
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Figura 4.1: Indicadores/preguntas creados para la dimensión ciudadano y la sub dimensión
valoración, en ITAI
Fuente: Índice de transparencia activa y acceso a la información [33], Chile

3. Procesos de contratación

4. Servicios y procesos institucionales

5. Herramientas y condiciones

La segunda es rendición de cuentas e incorpora las cuatro variables que se muestran a
continuación:

1. Finanzas públicas

2. Planes y cumplimiento

3. Informes institucionales y de personal

4. Toma de decisiones

La tercer dimensión considerada es participación ciudadana y sus variables se presentan
en seguida:

1. Invitación a la participación

2. Mecanismos de participación

3. Calidad de los mecanismos de participación

Por último, la dimensión datos abiertos de gobierno considera entre sus variables a:
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Figura 4.2: Nombres y descripciones de los metadatos obligatorios, propuestos en la Norma
técnica para publicación de datos abiertos en Chile
Fuente: Norma técnica para publicación de datos abiertos en Chile [32]

1. Presupuesto público

2. Ejecución de presupuesto

3. Contratación administrativa

4. Estadísticas o registros del sector

Entre los anexos del trabajo realizado por el CICAP se encuentran algunos cuadros con
las subvariables e indicadores. Algunos de estos están relacionados con los datos, de manera
que evalúan características técnicas de los datos. En la �gura 4.3 se muestra las subvariables
e indicadores para la variable �ejecución del presupuesto� creados para la dimensión datos
abiertos de gobierno, además de la fuente de donde se toma la idea para crear el indicador y
el puntaje asignado en el modelo de evaluación.

En Uruguay también existe una herramienta para medir la transparencia, denominado
Índice de Transparencia Activa en Línea (ITAeL) creado por el Centro de Archivos y Acceso
a la Información Pública (CAInfo) y la Universidad Católica del Uruguay. Este instrumento
posee dos dimensiones: la primera de ellas denominada información obligatoria y la segunda
interacción y participación. Estas dimensiones se encuentran relacionadas con el contenido y
forma en que se estructura la información y con la interacción que realizan los usuario con
esta.

Para medir la dimensión de información obligatoria los autores del ITAeL proponen los
indicadores que cito a continuación textualmente:

1. Creación del organismo.

2. Evolución histórica.

3. Descripción de funciones, competencias, cometidos, del organismo.
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Figura 4.3: Sub variables e indicadores para la variable �ejecución del presupuesto�
Fuente: Documento Metodológico del Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense, basado en
Sitios Web [102], Costa Rica

4. Estructura organizativa (organigrama).

5. Marco jurídico aplicable al organismo.

6. Per�l de los diferentes puestos de trabajo a partir de jefe de dpto, gerente, director o
equivalente hasta el jerarca.

7. Currículum Vitae de Autoridades.

8. Contacto: nombre de quienes ocupan los cargos a partir de jefe de departamento con
teléfono, correo electrónico, dirección postal.

9. Programas operativos (de largo y corto plazo: entre 5 años y 1 año).

10. Listado con los servicios que ofrece el organismo (si corresponde).

11. Listado de los programas que administra el organismo (si corresponde).

12. Trámites para acceder a los servicios (si corresponde).

13. Nómina de los funcionarios que cumplen funciones en el mismo estando en comisión,
con indicación de compensaciones recibidas con cargo a las partidas asignadas al fun-
cionamiento del organismo.

14. Nómina de los funcionarios contratados, con compensaciones percibidas con cargo a
partidas asignadas al organismo.
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15. Estructura de remuneraciones por categoría escalafonaria, funciones de los cargos y
sistemas de compensación.

16. Remuneración de viáticos recibidos.

17. Listado de comisiones de servicio en el exterior de los funcionarios, viáticos percibidos,
razón del viaje y resultados del mismo, incluyendo a todas las personas que integres la
delegación sin excepción alguna.

18. Listado de programas de capacitación, número de funcionarios capacitados así como
sus evaluaciones.

19. Convocatorias a concursos de ingreso para ocupar cargos y resultados de los mismos.

20. Presupuesto Asignado (Ingresos asignados por el presupuesto nacional).

21. Ejecución del Presupuesto.

22. Auditorías: Número y tipo. Número de observaciones realizadas por rubro de auditoria
sujeto a revisión. Total de aclaraciones efectuadas por el organismo.

23. Ingresos recibidos por cualquier concepto, con indicación del responsable en la recep-
ción, administración y ejecución.

24. Reporte anual �nanciero (Balance).

25. Información sobre Licitaciones, Concesiones etc. (Vínculo electrónico con el sitio com-
pras estatales).

26. Publicaciones y/o estadísticas asociadas a los �nes de cada organismo.

27. Información sobre la política de seguridad y protección de datos.

28. Responsable de la información que se publica en el sitio web.

29. Dirección postal del organismo, teléfono, email de contacto.

30. Mapa del Sitio.

31. Fecha de última actualización.

Respecto a la dimensión de interacción y participación los autores consideran los 15 indi-
cadores siguiente (cito textualmente):

1. Servicios en línea (transacciones, trámites).

2. Teléfono gratuito, solo información.

3. Redes sociales.

4. Avisos.
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5. Newsletter.

6. Noti�cación de actualización de la página. Feedburner (u otros).

7. Foros de opinión.

8. Servicios de búsqueda en la página.

9. Ayuda en la página.

10. Preguntas frecuentes.

11. Glosario.

12. Otros idiomas.

13. Formato de impresión.

14. Reenvío de información.

15. Atención en línea.

Algunos indicadores de la dimensión de interacción y participación (DIP) y de la dimen-
sión de información obligatoria (DIO) tiene relación con las dimensiones citadas en la páginas
59 y posteriores. Algunas asociaciones se pueden realizar de la siguiente manera: documen-
tación/descripción con los 9, 10 y 11 de la DIP. Contactable con el 29 de DIO y con los 2 y
15 de la DIP. Actualizado con la 31 de la DIO. Finalmente valor agregado con los 6, 13 y 14
de la DIP.

En la revisión de la literatura que comprende el contexto latinoamericano se encontró
un trabajo realizado en el 2013 por Ríos y Cejudo [17]. Esta investigación se aplicó en
cuatro países de Centroamérica, estos fueron: Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.
La metodología usada para realizar este trabajo fue propuesta en el 2010 por el centro de
Investigación y Docencia Económicas (CIDE) de México.

El CIDE publicó en el 2007 �Métrica de la transparencia en México�, en el 2010 �Métrica
de la Transparencia 2010� y en el 2014 �Medición de Transparencia y Acceso a la Información
en México�. La última publicación [38] del CIDE presenta 5 dimensiones: Normatividad,
Portales, Usuario simulado, Órganos garantes, Sujeto obligado.

Los indicadores propuestos por CIDE en el 2014 [38] fueron:

1. Público ciudadano

2. Trámite o servicio

3. Quejas y sugerencias

4. Tiempo de descarga
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5. Indexable por los motores de búsqueda

6. Reporte de fallas

7. Ruta de navegación

8. Derechos de autor o propiedad del contenido

9. Legibilidad

10. Contenidos en distintas lenguas

11. Compatibilidad de navegadores

12. Plugins adicionales

13. Motor de búsqueda

14. Mapa de sitio

15. Enlaces rotos

16. Uso de enlaces únicos

17. Datos abiertos

18. Restricción de acceso a dato

La literatura revisada mostró que la mayoría de los trabajos sobre información de trans-
parencia se encuentran estructurados por dimensiones. Entre ellas: participación ciudadana
y conocimiento de los ciudadanos acerca de las leyes de transparencia; información de la
institución que debe estar publicada en los sitios de transparencia y el orden que ésta debe
tener; las capacidades de los portales donde se encuentra la información de transparencia. Se
observó que algunos de esos trabajos involucran en parte a los datos, como la norma técnica
propuesta por el gobierno de Chile, pero ninguno tiene un enfoque estricto en datos abiertos
que considere las meta-dimensiones de usuarios y usos.

4.2. Indicadores para la evaluación de datos abiertos se-

gún dimensiones estudiadas

En nuestro diario vivir utilizamos una gran cantidad de objetos, entre ellos: el teléfono
celular, el computador, el televisor, platos, vasos, cucharas y muchos más. Analicemos por
un momento el teléfono celular, ¾qué características tiene? Comenzaremos por algunas ca-
racterísticas que causan gran controversia a la hora de elegir el dispositivo: la marca, modelo,
el sistema operativo, cantidad de memoria ram, procesador. ¾Qué más? También podemos
observar que tiene color de la carcasa, tamaño, etc. Considere ahora posibles valores para
dichas características. Encontramos entonces que en nuestro mundo real o material existen
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Marca Modelo Sistema operativo

Xiaomi REDMI Y1 Android bajo MIUI 9
iPhone 8 plus iOS 11
Samsung Galaxy Note8 Android

Tabla 4.1: Ejemplo de conjunto de datos.
Fuente: Creación propia.

objetos o entidades de los cuales observamos características y ellas tienen valores. Para el
color de la carcasa: negro, marca: Samsung. Estos valores de atributos o características son
datos. Por ejemplo, de la entidad teléfono se puede tener el conjunto de datos que se muestra
en la tabla 4.1.

Por tanto, el texto iPhone que se encuentra en la primera columna y en la segunda �la de
la tabla 4.1 es un dato que coincide con el valor del atributo marca de la entidad teléfono.
De hecho todos los valores de las �las excepto el de la primera �la son datos. El conjunto de
atributos en este caso marca, modelo y sistema operativo se consideran como la estructura
del conjunto de datos, también llamado encabezados o nombres de las variables. A cada �la
se le denomina registro.

En la sección 3.2 se estudiaron las dimensiones de datos. Por otro lado, en la sección 3.5 se
realizó un análisis sobre los usos y usuarios, y como estos se relacionan con las dimensiones
de datos estudiadas. Las dimensiones que se encuentran relacionadas con los usos y usuarios
estudiados se describen en el apartado 3.5.1. A continuación se proponen un conjunto de
métricas para medir la apertura, capacidad de reutilización y accesibilidad de los conjuntos
de datos abiertos de gobierno según las dimensiones estudiadas.

Dimensión completitud

Esta dimensión se evalúa en un conjunto de datos, y consiste en conocer si de todos los
registros del esquema existe al menos un campo en blanco, es decir, que falte un dato.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el conjunto de datos al menos un dato ausente en sus registros?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Abrir el archivo y veri�car si existe un campo vacío o nulo

Dimensión procesable por máquina

En esta dimensión se evalúa tanto el formato como la estructura interna del archivo,
en algunas ocasiones los archivos en xls u ods son preparados con �las combinadas y sin
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estructura, lo que produce di�cultades a la hora de procesar los datos de forma automática.
Una muestra de estructura correcta se puede ver en la tabla 4.1.

� Indicador(es)

1. ¾El archivo donde se encuentran los datos tiene una extensión o formato que
facilita la automatización de la manipulación de los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Identi�car la extensión (csv, xml, ods) del archivo

2. ¾Posee el conjunto de datos en su contenido interno registros estructurados?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Abrir el archivo y veri�car si el contenido interno de los los re-
gistros es estructurado

Dimensión primario

Esta dimensión evalúa el nivel de granularidad que poseen los datos.

� Indicador(es)

1. ¾Los datos se encuentran en un grado �no de granularidad, sin cálculos ni agre-
gaciones?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Abrir el archivo a evaluar

� Paso 4: Identi�car el nivel de granularidad de los datos

Dimensión licenciamiento

Esta dimensión evalúa tres aspectos: que el sitio muestre el tipo de licencia de los datos
publicados. En segundo lugar, que la licencia provista permita reutilizar los datos. Por úl-
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timo, que el formato del archivo donde se almacenan los datos permita acceder a ellos sin
costo/abierto.

� Indicador(es)

1. ¾El sitio indica la licencia de los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Buscar la leyenda que indica el tipo de licencia de los datos

2. ¾La licencia provista permite reutilizar los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Buscar la leyenda que indica el tipo de licencia de los datos

� Paso 3: Veri�car si la licencia indicada permite reutilizar los datos

3. ¾El formato del archivo donde se almacenan los datos posee una licencia que per-
mite acceder a ellos sin costo/abierto?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Identi�car la extensión/formato y determinar si el programa que
crea archivos con esa extensión/formato es sin costo/abierto

Dimensión consistencia

La consistencia se evalúa en un contexto donde se publican conjuntos de datos con la misma
estructura en forma periódica. Por ejemplo, el conjunto de datos de salarios de empleados de
planta el cual cada mes es publicado.

Nota aclaratoria: Se recomienda realizar la evaluación al menos en tres archivos de datos
del mismo tema pero en período distintos. Por ejemplo, �salarios de personal de planta�
considere que hay archivos de datos de enero del 2014 a enero del 2018, entonces puedes
tomar datos del mes de enero del 2014 de enero del 2016 y enero del 2018.

De los indicadores que se citan a continuación, si alguno tiene como respuesta un No
entonces se estima que no hay consistencia en los conjuntos de datos.
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� Indicador(es)

1. ¾El nombre de los atributos es igual en las diferentes entregas que se realizan
periódicamente?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Descargar los archivos a evaluar

� Paso 3: Comparar el nombre de los atributos en ambos archivos para ve-
ri�car si son iguales

2. ¾El tipo de datos es siempre el mismo? Por ejemplo, siempre es entero

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Descargar los archivos a evaluar

� Paso 2: Comparar el tipo de los atributos en ambos archivos para veri�car
si son iguales

3. ¾El tamaño de los datos es siempre el mismo?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Descargar los archivos a evaluar

� Paso 2: Comparar el tamaño de los atributos en ambos archivos para ve-
ri�car si son iguales, o al menos si se considera un tamaño máximo

4. ¾La estructura de datos es siempre la misma?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Descargar los archivos a evaluar

� Paso 2: Comparar el tipo de los atributos en ambos archivos para veri�car
si son iguales

Dimensión coherencia
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La coherencia mide que los datos sean razonables, para comprenderlo mejor se ilustra con
un ejemplo. Cuando los valores de un conjunto de datos no tienen la misma forma son difíciles
de comparar. Considere el precio de tres productos, si el primero está dado en pesos chilenos,
el segundo en dólares estadounidense, y el tercero toma como referencia la mitad del costo
de otro producto, en este escenario se considera que no hay coherencia en los datos.

En un conjunto de datos los valores de los datos de un mismo campo deben estar ajustados
a una medida única determinada.

� Indicador(es)

1. ¾En el conjunto de datos los valores de los datos de un mismo campo están ajus-
tados a una medida única determinada?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Abrir el archivo y veri�car si los datos están ajustados a una
medida única determinada

Dimensión metadatos

La dimensión metadatos evalúa que un conjunto de datos contenga como mínimo cierta
cantidad de datos sobre los datos que se encuentran el conjunto.

Los metadatos mínimos según la norma técnica chilena [32] son: 1 Título Nombre de�nido
para el dataset. 2 Descripción Resumen descriptivo del dataset, especi�cando el contenido
de recurso. 3 Institución Nombre de la institución o entidad responsable de hacer el dataset
públicamente disponible. 4 Licencia Información sobre los derechos de uso del dataset. 5
Categoría Clasi�cación conceptual básica del dataset en sistemas de categorías o taxonomías
disponibles. 6 Fecha de publicación Punto de tiempo asociado al evento de publicación del
dataset. 7 Recurso Contenido y características físicas de un dataset. Un mismo dataset puede
tener varios recursos, siempre y cuando se busque publicar la misma información utilizando
distintos formatos (por ejemplo, en formato XML, en formato comprimido, en formato CSV,
etc). A su vez, cada recurso debe contener los siguientes metadatos: enlace de distribución,
tamaño, formatos, descripción, fecha de los metadatos.

Para que se considere que un conjunto de datos tenga metadatos debe cumplir con todos
los metadatos mínimos.

� Indicador(es)

1. ¾El conjunto de datos posee los metadatos de�nidos como �metadatos mínimos�?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No
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ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo de datos a evaluar

� Paso 3: Ubicar y descargar el archivo de metadatos a evaluar

� Paso 4: Abrir el archivo de metadatos y veri�car la existencia de los me-
tadatos indicados

� Aclaración: Los metadatos pueden venir en el mismo archivo de datos, por
lo que los pasos de evaluación pueden variar

Dimensión documentación

En la estructura de un conjunto de datos algunas veces el nombre de un atributo se
encuentra dado por siglas o acrónimos, también puede ocurrir que el nombre del atributo sea
poco común o parte de un lenguaje técnico, por lo que el usuario no puede entender los datos
con facilidad.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el conjunto de datos al menos un archivo con de�niciones y/o explicaciones
que ayuden al usuario a interpretar los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Ubicar y descargar el archivo de documentación a evaluar

� Paso 4: Abrir el archivo de documentación y veri�car si el archivo tiene
el contenido pertinente

Dimensión descripción

Al ubicar un archivo de datos puede que no se conozca o comprenda con claridad su
contenido, por ello es necesario una descripción breve que oriente al usuario sobre el contenido
del archivo. Si es un archivo que se publica de forma periódica es su�ciente una descripción
general, pues todos los archivos deben tener sistemáticamente lo mismo. En caso contrario
se debe especi�car los que di�eren.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el sistema donde se publica el conjunto de datos una descripción del con-
tenido del conjunto?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento
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� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car si existe una descripción del archivo

Dimensión privacidad

La legislación de cada país de�ne los derechos de privacidad que tiene su población, los
datos publicados deben estar sujetos a dichas restricciones.

� Indicador(es)

1. ¾Los datos publicados respetan la legislación vigente del país respecto al tema de
privacidad?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: veri�car si el archivo tiene el contenido pertinente

� Paso 3: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 4: Abrir el archivo y veri�car si el archivo tiene el contenido de
acuerdo a lo establecido en la leyes respecto a la privacidad

Dimensión estandarizado

La estandarización mide que los datos se encuentren ajustados a una única medida y que
esta medida sea exacta y reconocida mediante una norma internacional . Por ejemplo, si el
tamaño de todos los productos en los conjuntos de datos está dado en Jemes (Un jeme según
la Real Academia Española es la �distancia que hay desde la extremidad del dedo pulgar a la
del índice, separado el uno del otro todo lo posible�) la medida no es exacta y no se encuentra
en el sistema internacional de unidades. En un caso como el descrito no se considera que los
datos estén estandarizados.

En un conjunto de datos los valores de los datos de un mismo campo deben estar ajustados
a una medida única y esta medida debe ser exacta y pertenecer al sistema internacional de
unidades.

� Indicador(es)

1. ¾En el conjunto de datos los valores de los datos de un mismo campo están ajus-
tados a una medida única la cual es exacta y pertenece al sistema internacional
de unidades?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos
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� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Abrir el archivo y veri�car si los datos están ajustados a una
medida única la cual es exacta y pertenece al sistema internacional de
unidades

Dimensión sostenibilidad

Esta dimensión considera la disposición y el compromiso de publicar el archivo de datos de
forma periódica y continua con los datos actualizados de acuerdo a la normativa o compromiso
vigente.

� Indicador(es)

1. ¾El conjunto de datos se publica de forma periódica?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car la fecha de publicación para determinar si los datos se
entregan de forma periódica

2. ¾Existe un compromiso de mantener la publicación del conjunto de datos en forma
periódica?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car la existencia de algún anuncio que demuestre el compro-
miso de publicar los datos de forma periódica

Dimensión seguridad

Es la capacidad del sistema donde residen los datos para resguardar y permitir que so-
lo los usuarios autorizados puedan agregar, modi�car y/o modi�car el contenido del sitio,
incluyendo los datos por supuesto.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el sistema donde se alojan los datos algún mecanismo para agregar, modi-
�car o eliminar conjuntos de datos, sin realizar las validaciones de usuario perti-
nentes de manera que ponga en riesgo la calidad de los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí
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b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Veri�car la existencia de mecanismos que permitan manipular
conjuntos de datos, sin realizar las validaciones de usuario pertinentes

Dimensión portabilidad

Es la capacidad del sistema donde residen los datos para permitir: movilizar, compartir,
descargar los datos sin alterar las características y cualidades de los mismos.

� Indicador(es)

1. ¾El sistema donde se alojan los datos ofrece la posibilidad de compartir, descargar
los datos en bulto o través de una API?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Veri�car la existencia de mecanismos que permitan descargar o
compartir los datos

Dimensión capacidad de relacionarse

La capacidad de relacionarse evaluá que el conjunto de datos posea identi�cadores de
recursos uniformes (en adelante URI por sus siglas en inglés), aunque se puede esperar que
todos los recursos dentro del conjunto de datos estén identi�cados no es necesario para esta
evaluación. Con solo el hecho de que el conjunto cuente con URI se da por entendido el
inicio del proceso y se le reconoce la posibilidad de relacionarse. Se espera que si la URI está
presente en el sistema o en los metadatos la labor técnica esté realizada.

� Indicador(es)

1. ¾El conjunto de datos se encuentra asociado a un identi�cador de recursos uni-
forme, ya sea a través de metadatos o en una etiqueta en el sistema?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Veri�car que el conjunto de datos se encuentre asociado a un
identi�cador de recurso uniforme

Dimensión pertinencia

La pertinencia evalúa si los datos son adecuados y útiles para el uso que se le pretenda

78



dar, de esta manera depende de un factor que de antemano no conocemos especí�camente,
pero que de acuerdo a la clasi�cación de usos y usuario se puede tratar de intuir.

� Indicador(es)

1. ¾Los datos son pertinentes para la necesidad del usuario?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Leer sobre el contenido del archivo

� Paso 3: Abrir el archivo y veri�car si los datos son pertinentes

Dimensión actualizado

Los aspectos de temporalidad en el contexto de datos abiertos se evaluará con respecto
a lo que indique la reglamentación o legislación vigente en cada país. O en su defecto de
acuerdo al período indicado en el portal. Por último, si no se indica ni en la legislación ni
en el portal, se espera que estén actualizados respecto al mundo real. Por ejemplo, los datos
de matrícula de estudiantes de primaria y secundaria serán anuales, mientras la de salarios
serán mensuales.

� Indicador(es)

1. ¾Los datos publicados demuestran que la entrega se realiza en la forma que indica
la ley del país?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car que los datos publicados se encuentren actualizados de
acuerdo a lo establecido de la ley del país

2. ¾Los datos publicados demuestran que la entrega se realiza en la forma que indica
el portal?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar
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� Paso 3: Veri�car que los datos publicados se encuentren actualizados de
acuerdo a lo que indica el portal

3. ¾Los datos publicados demuestran que la entrega se realiza conforme a como los
datos cambian en el mundo real?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car que los datos publicados se encuentren actualizados con-
forme a como los datos cambian en el mundo real

Dimensión claridad contextual

Es necesario tener claro qué representan los datos en el mundo real, o sea, los datos
representan atributos de entidades en el mundo real. El usuario debe comprender cuál(es)
entidad(es) y cuáles atributos de esta(s) representan los datos y cómo se relacionan las enti-
dades entre sí. Otro aspecto que evalúa esta dimensión es que se encuentre registrado quién,
cuándo y dónde se crearon los datos, para conocer que representan los hechos.

� Indicador(es)

1. ¾El sitio provee los datos su�cientes para tener claro el contexto de los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Veri�car la existencia de los datos sobre el contexto de los datos

Dimensión contactable

Es la capacidad del sistema donde residen los datos para permitir establecer comunicación
con los responsables de los datos. También se puede evaluar con la capacidad del sistema para
informar/presentar los datos necesarios para establecer comunicación con el responsable de
los datos.

� Indicador(es)

1. ¾El sistema ofrece la posibilidad de comunicarse con el responsable de los datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento
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� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Veri�car la existencia de mecanismos que permitan establecer co-
municación con el responsable de los de datos

2. ¾El sistema brinda los datos su�cientes para establecer comunicación con el res-
ponsable de los de datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Veri�car la existencia de un texto que brinde los datos de contacto

Dimensión catálogo de datos

La posibilidad de contar con un índice que facilite la ubicación de los conjuntos de datos es
importante para el usuario. Más que un simple requerimiento, el hecho de que el sitio tenga
un catalogo de datos es una ayuda merecedora de ser evaluada como una dimensión.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el sitio un catálogo de datos?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Leer sobre el contenido del archivo

� Paso 4: Identi�car si el sitio posee o no un catálogo de datos

Dimensión veri�cable/trazabilidad

Evalúa que el conjunto de datos posea los datos su�cientes para permitir realizar opera-
ciones de auditoría, poder conocer quien lo creó, modi�có, con qué objetivos. Ver las fuentes
usadas para corroborar la calidad de los datos, entre otras cosas. Estos datos pueden estar
en la documentación, en un archivo de metadatos, o en el mismo conjunto. Puede aparecer
directamente en el sitio. El indicador se re�ere al sitio, pero puede encontrarse y ser evaluada
en cualquiera de las posiciones antes mencionadas.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el sitio los datos sobre del catálogo de datos de manera que se puedan
realizar operaciones de auditoría?

i) Posibles respuestas

a) Sí

b) No
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ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Leer sobre el contenido del archivo, en el sitio y en los metadatos
para conocer si existen datos que permitan saber el histórico del conjunto
de datos

Dimensión volumen de datos

Esta dimensión pretende valorar el tamaño del archivo donde se encuentra almacenado el
conjunto de datos. De�nir un tamaño para un archivo de este tipo no es trivial, y no está
dentro de nuestros objetivos. Podemos establecer como precedente la necesidad de de�nir un
tamaño estándar para que posteriormente se analice. De forma intuitiva podemos reconocer
cuatro alcances: un archivo de datos que se pueda descargar a una velocidad promedio puede
tener un tamaño inferior a doscientos cincuenta megabytes, esto es fácilmente manipulable.
Segundo, un archivo de hasta un gigabyte se puede manipular de manera manejable. Tercero,
un archivo de datos de un gigabyte a cuatro gigabytes es un archivo difícil de manejar.
Mientras que archivos superiores de 4 gigabytes, en términos de terabytes y petabytes se
pueden considerar intratables. Esta clasi�cación es una propuesta, ya que no encontramos
literatura al respecto.

� Indicador(es)

1. ¾En qué nivel se encuentra el volumen de datos del conjunto de datos?

i) Posibles respuestas

a) Fácil de manejar

b) Manejable

c) Difícil de manejar

d) Intratable

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar y descargar el archivo a evaluar

� Paso 3: Revisar las propiedades del archivo para conocer su peso

Dimensión almacenamiento/custodia

Un aspecto necesario de medir es el que se re�ere a conservar de forma permanente los
datos, para realizar esta medición en el caso de los datos abiertos basta con evaluar si existen
en los metadatos o en el portal alguna indicación sobre la entidad que velará por la custodia
permanente y de�nitiva de los datos.

� Indicador(es)

1. ¾Posee el conjunto de datos o el sistema el nombre de la organización responsable
de almacenar o custodiar los datos de forma permanente?

i) Posibles respuestas

a) Sí
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b) No

ii) Procedimiento

� Paso 1: Ingresar a la página de datos abiertos

� Paso 2: Ubicar el archivo a evaluar

� Paso 3: Buscar un texto en el sitio web o en los metadatos que indique la
organización que velará por el almacenamiento/custodia de�nitiva de los
datos

4.3. Dimensiones no evaluadas

La evaluación de algunas dimensiones no se puede realizar a través de la observación, pues
se requiere de conocimiento especí�co sobre los datos a evaluar, entre ellas:

� Exactitud

� Libre de errores

� Credibilidad (Reputación)

� Libre de sesgos (Objetividad)

La exactitud de un conjunto de datos se puede evaluar veri�cando que los valores (datos)
de los atributos de las entidades sean iguales a los valores de los atributos y entidades del
mundo real. Si esta dimensión se cumple en un conjunto de datos se dice que dicho conjunto
está libre de errores.

La reputación de una fuente de datos tiene que ver con quien entrega los datos, si es
responsable, si los entrega a tiempo, si los entrega completos, entre otras cosas. Otro aspecto
que tiene que ver con la fuente es que los datos estén libres de sesgos, en este sentido se analiza
si los datos son neutros, por ejemplo la entrega parcial de datos puede sesgar la apreciación
al interpretar los datos.

El presente trabajo evalúa dimensiones que se pueden interpretar por medio de la obser-
vación. Las dimensiones que requieren un estudio profundo de especialistas en el dominio
particular de los datos no están en el alcance de este trabajo. Se mencionan algunas pero no
se pretende más que indicar que son importante pero no abordables.
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Capítulo 5

Resultados y análisis

En este capítulo se estudian las posibles fuentes de recopilación de datos que se utilizarán
para realizar la validación de la metodología que se ha propuesto en este estudio. Una vez
de�nidas las fuentes se realizan las evaluaciones y se analizan los resultados.

5.1. Identi�cación de las fuentes de datos

La exploración de los ministerios de los países en los que se centró el estudio mostró que
encontrar un grupo de ministerios homólogos no es tarea fácil. En el caso de Costa Rica se
considera que el sector público está compuesto por: Poderes de la República, Órganos del
Poder Legislativo, Organismo Electoral, Ministerios, Órganos adscritos a Ministerios, Órga-
nos adscritos a la Presidencia, Instituciones autónomas, Órganos adscritos a Instituciones
autónomas, entre otros.

La actual (2014-2018) administración del gobierno de Costa Rica nombró una ministra
del Deporte, sin embargo, ella aparece al mando del Instituto Costarricense del Deporte y
la Recreación (ICODER), siendo esta una institución autónoma, no un ministerio. No se
encuentra un portal del ministerio de deporte, pero la �gura de la ministra se encuentra en
el portal Ministerio de la presidencia como parte del gabinete y es parte de las autoridades
en el portal del ICODER como ministra. En Uruguay, la entidad homóloga es la Secretaría
Nacional del Deporte, este es un órgano desconcentrado dependiente de la Presidencia de la
República. Mientras que Chile sí existe un Ministerio del Deporte. Otro caso es el Minis-
terio de Turismo. En Costa Rica existe el Instituto Costarricense del Turismo, institución
autónoma que también es liderada por un ministro; en Uruguay existe como ministerio y en
Chile está fusionado con el Ministerio de Economía, Fomento. Por otra parte, en Uruguay
está el Ministerio de Industria, Energía y Minería, en Costa Rica el Ministerio de Ambiente
y Energía, y en Chile existe tanto el Ministerio de Minería como el Ministerio de Energía. No
existe homólogo para el Ministerio de Plani�cación Nacional y Política Económica de Costa
Rica. La �gura 5.1 ilustra la di�cultad para encontrar ministerios similares a los que se les
pueda aplicar el experimento y que sus resultados puedan ser comparados.
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Figura 5.1: Complejidad de homologación en los Ministerios de Chile, Costa Rica y Uruguay.
Siglas: Instituto Costarricense de Turismo (ICT), Instituto Costarricense del Deporte y la
Recreación (ICODER)
Fuente: Creación propia

El panorama anterior nos permite reconocer que para comparar se deben identi�car aque-
llos ministerios que realmente tengan la misma función. Para ello se consideró principalmente
el nombre del ministerio, su misión y visión, además de la existencia de un portal en el que se
publicaran datos sobre transparencia o datos abiertos. La observación de los sitios permitió
concluir que los ministerios de Educación, Salud y Presidencia eran los que mejor cumplían
esas condiciones. Para el caso de Uruguay la ley de educación en su artículo tres y cuatro del
Título tercero �sistema nacional de educación pública� encargan el tema de educación tanto
en manos del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) como de la Administración Nacio-
nal de Educación Pública (ANEP), por lo que la evaluación de los sitios correspondientes a
educación en dicho país se realizó en ambos portales web.

Los gobiernos de los países publican los datos abiertos a través de diferentes plataformas
tecnológicas, entre las principales iniciativas de los países se destaca la creación de un portal
único centralizado donde se albergan los datos por temáticas, también se pueden encontrar
datos distribuidos en las secciones de transparencia de los portales de cada ministerio. Algunos
datos importantes son puestos a disposición por los departamentos de estadísticas de los
mismos ministerios.

Para este caso de estudio se evaluaron un total de 424 conjuntos de datos. De los 424
conjuntos de datos evaluados 109 pertenecen al gobierno de Chile, para conocer la distribu-
ción de las fuentes de Chile puede consultar la tabla 5.1. De los portales de Costa Rica se
consideraron 132 conjuntos de datos y su distribución por fuente se puede ver en el cuadro
5.2. Para el caso de Uruguay se visitaron 183 conjuntos de datos y el cuadro 5.3 muestra su
distribución. La tabla 5.4 permite conocer la cantidad de conjuntos de datos usados en cada
grá�co. Esto ayuda a comprender el signi�cado del porcentaje en cada grá�co.

A continuación se describen algunos de estos portales de datos abiertos en cada uno de
los países donde se desarrolló este estudio.
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Fuente Evaluados Total

Transparencia del Ministerio de Educación de Chile 21 346
Estadística del Ministerio de Educación de Chile 28 382
Transparencia del Ministerio de Salud de Chile 20 340
Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Chile 9 240
Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Chile 5 180
Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Chile 5 20
Transparencia del Ministerio de Presidencia de Chile 21 340

Total de conjuntos de datos chilenos 109 1848

Tabla 5.1: Esta tabla muestra las cantidades de conjuntos de datos evaluados y totales (la
columna total es un valor aproximado) en los portales del gobierno de Chile.
Fuente: Creación propia

5.1.1. Fuentes de datos en educación

Los siguientes tres apartados describen las secciones de estadística de cada país en el tema
de educación, el objetivo es que el lector conozca de donde se tomaron los datos y de qué
forma se les aplicó la evaluación. Para comprender mejor la aplicación de la evaluación se
entregan algunas pautas en la sección 5.1.4.

5.1.1.1. Educación en Uruguay

En el portal del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay el apartado de transpa-
rencia está compuesto de ocho secciones. La primera �Acceso a la información pública Ley
18.381 - Ventanilla única� consiste en dos links, uno hacia el formulario para solicitar datos e
información sobre transparencia y el otro hacia una guía que indica como pedir dichos datos.
La segunda sección muestra el texto de la misión, visión y lineamientos y objetivos estraté-
gicos. La sección de �Estructura Orgánica - Decretos� también muestra textos, en ese caso
como lo indica su título. La sección �Memoria Anual� muestra documentos con cuadros de
datos correspondiente al período comprendido desde 2010 hasta el 2014, mientras la sección
�Remuneraciones de la Unidad Ejecutora� presenta cuadros con datos sobre los salarios de
los jerarcas del ministerio. La sexta sección contiene cuadros que resumen las leyes y decretos
promulgadas en el 2016. Las secciones �Misiones o�ciales� y �Tribunales de Provisoriatos�
presentan archivos que contienen solo texto.

La página http://datos.gub.uy/ del gobierno de Uruguay presenta dos link a portales
de datos de educación, la del observatorio de la División de Investigación, Evaluación y Esta-
dística de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y la del departamento
de estadística del ministerio de educación y Cultura.

El portal uruguayo https://www.anep.edu.uy/observatorio/ es un observatorio que
contiene estadísticas sobre los niveles educativos de la ANEP, en este se analizan tres dimen-
siones: Matrícula y cobertura, Personal y Resultados educativos. El primero consiste en la
estadística de los establecimientos, la matrícula y la asistencia a la educación. El segundo
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Fuente Evaluados Total

Transparencia del Ministerio de Educación de Costa Rica 20 307
Estadística del Ministerio de Educación de Costa Rica 25 120
Estadística del Ministerio de Educación de Costa Rica (HC) 18 18
Transparencia del Ministerio de Salud de Costa Rica 25 253
Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Costa Rica 12 37
Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Costa Rica 6 150
Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Costa Rica 5 25
Transparencia del Ministerio de Presidencia de Costa Rica 21 205

Total de conjuntos de datos costarricenses 132 1115

Tabla 5.2: Esta tabla muestra las cantidades de conjuntos de datos evaluados y totales (la
columna total es un valor aproximado) en los portales del gobierno de Costa Rica. HC= Hoja
de cálculo
Fuente: Creación propia

contiene la disponibilidad del personal docente y la forma en que se distribuyen entre y al
interior de los subsistemas. El tercero detalla los resultados del proceso educativo. El grá�co
5.10 muestra el resultado de las evaluaciones realizadas a estos conjuntos de datos.

El apartado del sitio que muestra archivos de la dimensión Matrícula y cobertura ofrece
setenta y dos archivos y se encuentra dividido en seis apartados:

1. ANEP

2. Educación Inicial

3. Educación Primaria

4. Educación Secundaria

5. Educación Técnica

6. Formación Docente

El apartado denominado ANEP posee trece archivos y está seccionado en tres: matrícu-
la, que contiene tres archivos; tasa de escolarización, que contiene un archivo y porcentaje
de asistentes que posee nueve archivos. El apartado educación inicial tiene seis secciones:
matrícula, alumnos por grupo, establecimientos, tasa de escolarización, tasa de asistencia y
porcentaje de asistentes, con doce conjuntos. El apartado de educación primaria posee trece
archivos distribuidos en las secciones: matrícula, establecimientos, alumnos por maestro, tasa
de escolarización, tasa de asistencia y porcentaje de asistentes. El apartado educación secun-
daria cuenta con diecisiete archivos, las secciones de este apartado son las mismas seis que las
del apartado educación inicial. El apartado educación técnica y el de educación primaria son
similares pues ambos cuentan con trece archivos, respecto a las secciones la técnica cuenta
con una menos, pues la sección alumnos por maestro está ausente. El último apartado (For-
mación docente) es el más pequeño, ya que está compuesto de solo tres secciones: matrícula,
establecimientos y tasa de escolarización. El apartado formación docente posee únicamente
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Fuente Evaluados Total

Transparencia del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay 18 60
Estadística del Ministerio de Educación de Uruguay 44 397
Estadística del Ministerio de Educación de Uruguay (PDF) 15 103
Estadística de la ANEP de Uruguay 72 134
Transparencia del Ministerio de Salud de Uruguay 2 5
Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Uruguay 5 150
Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Uruguay 7 50
Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Uruguay 5 32
Transparencia del Ministerio de Presidencia de Uruguay 15 43

Total de conjuntos de datos uruguayos 183 974

Tabla 5.3: Esta tabla muestra las cantidades de conjuntos de datos evaluados y totales (la
columna total es un valor aproximado) en los portales del gobierno de Uruguay.
Fuente: Creación propia

cinco archivos. Las �guras 5.2 y 5.3 presentan en resumen los archivos que se encuentran en
la dimensión Matrícula y cobertura de este sitio.

La dimensión Personal es la más pequeña en comparación con setenta y dos archivos de
la ya descrita dimensión de Matrícula y cobertura, y con los cuarenta y ocho de la dimensión
Resultados. La dimensión personal cuenta solo con cuatro apartados: ANEP, educación ini-
cial, educación, primaria y educación secundaria. La dimensión Personal posee sólo catorce
archivos. Como las dimensiones anteriores la dimensión de Resultados se encuentra dividida
en apartados y secciones. Las �guras 5.2 y 5.3 muestran en la primera columna el nombre de
las secciones y sus archivos y en las siguientes columnas los nombres de los apartados donde
están presentes las secciones y los archivos.
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Grá�co Fuente Cantidad

Figura 5.6 Transparencia del Ministerio de Educación de Chile 21
Figura 5.7 Transparencia del Ministerio de Educación de Costa Rica 20
Figura 5.8 Transparencia del Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay 18
Figura 5.9 Estadística del Ministerio de Educación de Chile 28
Figura 5.10 Estadística de la ANEP de Uruguay 72
Figura 5.11 Estadística del Ministerio de Educación de Uruguay 44
Figura 5.12 Estadística del Ministerio de Educación de Uruguay (PDF) 15
Figura 5.13 Estadística del Ministerio de Educación de Costa Rica (HC) 18
Figura 5.14 Estadística del Ministerio de Educación de Costa Rica 25
Figura 5.15 Transparencia del Ministerio de Salud de Chile 20
Figura 5.16 Transparencia del Ministerio de Salud de Costa Rica 25
Figura 5.17 Transparencia del Ministerio de Salud de Uruguay 2
Figura 5.18 Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Chile 5
Figura 5.19 Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Costa Rica 5
Figura 5.20 Estadística sobre (SIDA) del Ministerio de Salud de Uruguay 5
Figura 5.21 Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Chile 5
Figura 5.22 Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Costa Rica 6
Figura 5.23 Estadística sobre (IBS) del Ministerio de Salud de Uruguay 7
Figura 5.24 Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Chile 9
Figura 5.25 Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Costa Rica 12
Figura 5.26 Estadística sobre (ENO) del Ministerio de Salud de Uruguay 5
Figura 5.27 Transparencia del Ministerio de Presidencia de Chile 21
Figura 5.28 Transparencia del Ministerio de Presidencia de Costa Rica 21
Figura 5.29 Transparencia del Ministerio de Presidencia de Uruguay 15

Tabla 5.4: Esta tabla muestra la cantidad de conjuntos de datos que fueron evaluados para construir cada grá�co, en el caso de
estudio realizado.
Fuente: Creación propia

89



Figura 5.2: Clasi�cación del apartado de Matrícula y Cobertura de la ANEP. La primera
columna muestra el nombre de las secciones y sus archivos y en las siguientes columnas los
nombres de los apartados donde están presente la sección y los archivos, parte 2
Fuente: Creación propia

La selección de los archivos para el caso del observatorio se realizó de la siguiente manera:

Para cada apartado en el que se divide una sección se cuenta el número de archivos, Si el
número de conjuntos del apartado es inferior a cuatro se evalúa un archivo, si es de cuatro a
siete se evalúan dos. Si son ocho o más se evalúan tres archivos.

Por ejemplo, la sección A se divide en tres apartados A1, A2 y A3. El apartado A1 tiene
diez conjuntos, como es mayor que ocho se toman tres. El apartado A2 tiene cinco conjuntos,
se consideran dos. El apartado A3 tiene dos conjuntos entonces se toma uno.

El Ministerio de Educación y Cultura del gobierno de Uruguay publica a través del área
de Investigación y Estadística una serie de documentos y conjunto de datos sobre el tema
de educación. Los datos se encuentran organizados por año, desde 1990 hasta el 2016. Se
muestra un histórico desde el año 1990 hasta el año 2008 solo en hojas de cálculo. Mientras
del 2008 en adelante se entregan en dos formatos: en archivos PDF y en hojas de cálculo.
Dada esta particularidad se evaluaron los archivos considerando la diferencia de formatos. Se
evaluó como máximo tres conjuntos de datos por archivos tomando en cuenta la existencia de
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Figura 5.3: Clasi�cación del apartado de Matrícula y Cobertura de la ANEP. La primera
columna muestra el nombre de las secciones y sus archivos y en las siguientes columnas los
nombres de los apartados donde están presente la sección y los archivos, parte 2
Fuente: Creación propia

secciones dentro de los archivos, a �n de capturar una muestra signi�cativa. Los resultados
de la evaluación realizada a la sección de transparencia del ministerio de educación, a los
archivos en formato PDF y a las hojas de cálculo de la sección de estadística se pueden
apreciar en los grá�cos de las �guras 5.8, 5.12 y 5.11 respectivamente.

5.1.1.2. Educación en Costa Rica

En Costa Rica, el sitio de transparencia del ministerio de educación posee las siguien-
tes secciones: Información institucional, Bienes y gastos �jos, Recursos humanos, Jerarcas y
decisiones, Compras y contrataciones, Presupuestos, Planes institucionales, Informes institu-
cionales, Servicios y trámites, Participación ciudadana. En su interior estas secciones tienen
diferentes estructuras y tipo de contenidos, algunos poseen apartados con texto como el caso
de �servicios y trámites�, otros se encuentran divididos en apartados y en cada apartado links
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a archivos de descargas como �Compras y Contrataciones�, incluso hay uno con una sola línea
que es un link a una descarga, como es el caso de �Bienes y gastos �jos�. Los resultados de la
evaluación de esta sección se encuentran en el grá�co de la �gura 5.7.

En lo que concierne al sitio de las estadísticas de educación en Costa Rica, se identi�có el
portal del Departamento de Análisis Estadístico de la Dirección de Plani�cación Institucional
del ministerio de educación. Este posee dos secciones con datos, la primera denominada
catálogo de productos donde se publican los boletines por año, desde el 2010 hasta el 2017 y
en ella se encuentran algunos archivos en hojas de cálculo y en PDF, mayormente en PDF.
La sección llamada auto Tabulaciones muestra una lista de links a archivos para descargar,
en este caso su totalidad se encuentra en hojas de cálculo. Para observar los resultados
del experimento aplicado a la sección de Catálogo de productos vea la �gura 5.14, si desea
observar los de auto Tabulaciones vea la �gura 5.13.

5.1.1.3. Educación en Chile

El portal del ministerio de educación de Chile en su sección de transparencia se encuen-
tra divido en veinte secciones: Marco Normativo,Actos y Resoluciones, Estructura Orgánica,
Dotación de Personal, Compras y Adquisiciones, Transferencias, Información Presupuesta-
ria, Auditorías al Ejercicio Presupuestario, Datos de Interés Ciudadano, Otros Antecendentes,
Trámites del Organismo, Participación Ciudadana, Subsidios y Bene�cios, Vínculos Institu-
cionales, Antecedentes preparatorios de normas que afecten a EMT Ley N°20.416, Derecho
de Acceso a la Información Pública, Costos Directos de Reproducción, Declaración de patri-
monio e intereses, Información ley N° 20.285, Ley del Lobby. Estas secciones se encuentran
divididas en al menos una o más subsecciones. En estas subsecciones pueden encontrarse
páginas organizadas en apartados, link a archivos o estar simplemente vacíos con un mensaje
indicando que no aplica. La �gura 5.6 presenta el grá�co correspondiente a los resultados del
experimento realizado con los datos de esta sección

El ministerio de educación de Chile también ofrece un portal de datos abiertos con esta-
dística de educación para investigadores, el cual se encuentra dividido en cuatro secciones:
Establecimientos educacionales, Estudiantes, Docentes y asistentes de la educación, y soste-
nedores. Los sostenedores son los dueños de los centros de estudio. Este portal en particular
se encuentra en una plataforma especializada para mostrar datos abiertos. En la �gura 5.9
se muestra el grá�co con los resultados de la aplicación de la metodología propuesta en este
estudio.

La participación de empresas que ofrecen plataformas tecnológicas para publicar datos
abiertos se fueron evidentes en el ministerio de la presidencia de Costa Rica y en este portal
de estadísticas de educación. Esto facilita que los sitios ofrezcan datos con estándares de
datos abiertos y con más facilidades de presentación y descarga.
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5.1.2. Fuentes de datos en Salud

La evaluación de los ministerios de salud al igual que en educación se evalúa en dos
subsecciones, transparencia y de estadística. Los próximos tres apartados describen los sitios
de transparencia, mientras el cuarto describe la forma en que se trató la estadística, la cual
se abordó considerando el contenido semántico de los conjuntos de datos.

5.1.2.1. Salud en Uruguay

De los sitios de transparencia estudiados, el sitio del ministerio de salud del gobierno
de Uruguay fue el que ofreció menos conjuntos de datos. En la sección de transparencia se
encontraron algunos archivos con datos sobre presupuestos, remuneraciones e informes de
labor, como eran pocos archivos se evaluaron todos, es decir, no se seleccionó una muestra.
Debido a la la escasez de archivos con conjuntos datos en la sección de transparencia se
exploró el resto del sitio. La exploración permitió ubicar algunos archivos relacionados con
transparencia fuera de la sección de transparencia. Por ejemplo, datos sobre las autoridades,
misión y visión, organigramas, etc. Los resultados del estudio aplicados a esta sección se
exponen en la �gura 5.17.

5.1.2.2. Salud en Costa Rica

El Ministerio de Salud de Costa Rica ofrece en su sitio de transparencia las secciones que a
continuación se mencionan: Sobre la red, Recursos humanos, Jerarcas y decisiones, Compras
y contrataciones, Planes institucionales, Informes institucionales, Servicios y trámites, Par-
ticipación ciudadana, Financiero, Accesibilidad Web, Bienes y gastos �jos. El contenido es
variado, desde páginas completamente html, documentos planos de texto, archivos de word
con extensión .doc hasta hojas de cálculo. Para observar el resultado de la aplicación de la
metodología desarrollada en este estudio a esta sección diríjase a la �gura 5.16. Una obser-
vación digna de mencionar es la desigualdad de la estructura, es decir, la diferencia en los
nombres de cada apartado y la cantidad de apartados entre las secciones de transparencia de
este ministerio con el del ministerio de educación del mismo país.

5.1.2.3. Salud en Chile

El gobierno de Chile a través de su ministerio de Salud presenta una sección de transparen-
cia dividida en: Actos y documentos publicados en Diario O�cial; Potestades y Marco Norma-
tivo; Estructura orgánica y facultades, funciones y atribuciones; Personal y remuneraciones;
Adquisiciones y contrataciones; Transferencias de fondos y aportes económicos entregados;
Actos y resoluciones con efectos sobre terceros (patentes, permisos, derechos, concesiones,
concursos públicos y otros); Trámites ante el organismo; Subsidios y bene�cios; Mecanismos
de participación ciudadana; Presupuesto asignado y su ejecución; Auditorías al ejercicio pre-
supuestario y aclaraciones; Participación en otras entidades, Antecedentes preparatorios de
normas jurídicas generales que afecten a empresas de menor tamaño; Lobby y gestión de

93



intereses; Declaración de patrimonio e intereses Ley N°20.880; Acceso a Información Pública;
Otros Antecedentes; Costos de reproducción; Di�cultades Técnicas, Visualizadores & Plug-
ins. Aunque los nombres de los apartados cambia de manera poco signi�cativa respecto al
sitio de transparencia del ministerio de educación, la observación al interior de los apartados
permite corroborar que el contenido es prácticamente el mismo. Sin embargo, si se compara
con el sitio de transparencia del ministerio de salud de Costa Rica o con el de Uruguay la
diferencia es grande. La �gura 5.15 muestra los resultados de la aplicación de la metodología
propuesta a esta sección.

5.1.2.4. Sobre la estadística en Salud

Ya se ha venido comentando acerca de la disparidad de los sitios y la di�cultad que esto
conlleva para realizar un posterior análisis comparativo sobre el nivel de apertura, capacidad
de reutilización y accesibilidad de datos abiertos. Considerando esto se decidió explorar a
fondo los sitios de estadística de salud a �n de encontrar temas similares. Aprovechando las
solicitudes de datos que realizan entidades internacionales como la Organización panameri-
cana de la salud/Organización mundial de la salud se logró ubicar contenidos similares en
cada país. Por ejemplo, estadísticas sobre el síndrome de inmunode�ciencia adquirida (SI-
DA), los indicadores básicos de salud (IBS) y las enfermedades de noti�cación obligatoria
(ENO). Estas últimas, si bien es cierto varían de acuerdo a la incidencia o brote que haya en
cada país se acerca a homogeneizar los temas en los tres países donde se aplica el estudio. De
esta forma, la aplicación de la metodología se realizó en cada una de estas tres temáticas en
forma separada y sus resultados se pueden ver para Chile, Costa Rica y Uruguay en forma
respectiva así: SIDA en las �guras 5.18, 5.19 y 5.20. Para IBS en las �guras 5.21, 5.22 y 5.23.
Para ENO en las �guras 5.24, 5.25 y5.26.

5.1.3. Fuentes de datos para los ministerios de la presidencia

El último ministerio al que se le aplicó el experimento fue al de la presidencia, este contó
con la particularidad de que una parte de los conjuntos de datos del gobierno de Costa Rica
se encontraban en la plataforma de entrega de datos Junar, la cual también se utilizó por
el ministerio de educación de Chile, en la sección de estadística. En los ministerios de la
presidencia de los países estudiados solamente se trabajo en la sección de transparencia, a
diferencia de los otros dos ministerios en los que se contempló las secciones de estadística.

5.1.3.1. Ministerio de la Presidencia en Chile

El Ministerio de la Presidencia de Chile contó con los mismos apartados en la sección de
transparencia que el Ministerio de Salud, los sitios están adoptando un nuevo estándar aunque
con variantes mínimas si se compara con el del ministerio de educación que tiene la fachada
que utilizaron todos los ministerios anteriormente. Presidencia en Chile cuenta con veinte
apartados: Actos y documentos publicados en Diario O�cial; Potestades y Marco Normati-
vo; Estructura orgánica y facultades, funciones y atribuciones; Personal y remuneraciones;

94



Adquisiciones y contrataciones; Transferencias de fondos y aportes económicos entregados;
Actos y resoluciones con efectos sobre terceros (patentes, permisos, derechos, concesiones,
concursos públicos y otros); Trámites ante el organismo; Subsidios y bene�cios; Mecanismos
de participación ciudadana; Presupuesto asignado y su ejecución; Auditorías al ejercicio pre-
supuestario y aclaraciones; Participación en otras entidades, Antecedentes preparatorios de
normas jurídicas generales que afecten a empresas de menor tamaño; Lobby y gestión de
intereses; Declaración de patrimonio e intereses Ley N°20.880; Acceso a Información Pública;
Otros antecedentes; Costos de reproducción; Di�cultades técnicas, Visualizadores & Plug-
ins. Como se verá más adelante estas pequeñas diferencias entre ministerios del mismo país
no son muy signi�cativas si las comparamos con las estructuras del mismo ministerio en los
otros países. Para observar el resultado de la aplicación de la metodología desarrollada en
este estudio a esta sección diríjase a la �gura 5.27

5.1.3.2. Ministerio de la Presidencia en Costa Rica

Mientras los sitios del ministerios de salud y educación siguen la estructura propuesta
el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la Uni-
versidad de Costa Rica con algunas variaciones, el ministerio de la presidencia muestra una
estructura muy diferente. El menú de transparencia muestra: El primer item fue Transparen-
cia institucional contiene a: Sobre Casa Presidencial, Información de puestos, Contrataciones
públicas, Directrices Presidenciales, Informes de Presupuesto, Planes y Cumplimiento. Se-
gundo item: Otros informes. Luego el item Mensajes del presidente (1 DE MAYO) contiene
a: Mensaje del Presidente (2014-2015), Mensaje del Presidente (2015-2016), Mensaje del Pre-
sidente (2016-2017). Luego los siguientes items: Portal de datos abiertos, Informes de viajes
al exterior, Decretos de convocatoria, Plan nacional de desarrollo, Cooperación bcie, Me-
jora regulatoria, Informe cgr sobre pagos de prohibición, Informe de viajes del presidente.
Mientras la sección de transparencia del sitio posee 9 apartados: Sobre esta Página, Actua-
lidad, Sobre casa presidencial, Información de puestos, Contrataciones públicas, Directrices
presidenciales, Servicios, Informes y planes, Contacto ciudadano.

El portal de datos abiertos se encuentra desarrollado en la plataforma de Junar, esta
plataforma privada es manejada por terceros y vende sus servicios tanto al gobierno de
Costa Rica como al de Chile. Para observar el resultado de la aplicación de la metodología
desarrollada en este estudio a esta sección diríjase a la �gura 5.28

5.1.3.3. Ministerio de la Presidencia en Uruguay

De los tres ministerios visitados de la República Oriental del Uruguay, la sección de trans-
parencia del ministerio de presidencia es el que más recursos aportó. Cuenta con veintitrés
apartados: Responsable, Evolución histórica y funciones, Estructura orgánica. Organigrama,
Marco jurídico aplicable al organismo, Diario de sesiones, Actas Consejo de Ministros, An-
teproyectos y proyectos de ley presentados, Servicios y trámites, Autoridades, Comisiones
integradas, Llamados y concursos, Remuneraciones. Escala salarial, Comisiones en el ex-
terior, Presupuesto asignado y su ejecución, Auditorías, Licitaciones, Presupuesto asignado
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por organismos internacionales, Financiamiento a partidos políticos, Calendario de reuniones,
Partidos y agrupaciones políticas, Resultado de las elecciones, Términos de uso y condiciones,
Expropiaciones, Caso de demanda al gobierno uruguayo. Cabe mencionar, que de estos apar-
tados ocho tienen indicaciones de no tener datos, con el mensaje: No aplica. Para observar
el resultado de la aplicación de la metodología desarrollada en este estudio a esta sección
diríjase a la �gura 5.29

5.1.4. Algunas aclaraciones sobre la toma de datos

Esta sección aborda las di�cultades más relevantes que se encontraron previo a la rea-
lización de la evaluación, así como las decisiones consideradas para elegir los conjuntos de
datos. Pretende orientar al lector en la forma en que se aplicó la metodología propuesta en
este estudio considerando que los conjuntos son distintos en semántica y contenido. Por esta
razón se decidió estudiar la forma y no el contenido.

5.1.4.1. Di�cultad de comparación

La �gura 5.4 muestra los títulos de los archivos publicados en los años 2016 y 2017 por
el departamento de estadística del Ministerio de Educación. Esta imagen evidencia que el
orden de las entregas es diferente, los archivos entregados anualmente no son los mismos, la
semántica o el signi�cado de los títulos no es el mismo. Por ejemplo, �el boletín CNVMTS
Matrícula Inicial, Exclusión y Rendimiento� fue publicado en el 2016, pero no en 2017. El
caso contrario lo podemos ver en �Especialidades en la Educación Técnica� y �Estudiantes
Extranjeros en el Sistema Educativo Costarricense� entre otros.

Si se considera que los conjuntos de datos que se publican en un período son distintos a los
que se publican en el siguiente período en la misma sección de transparencia del ministerio de
salud de Costa Rica, entonces es difícil que tengan un contenido similar al de los ministerios
de salud de los otros países. Se tomó el caso de Costa Rica para partir de alguno, pero el
caso de Uruguay es similar. Si se observa la �gura 5.5 y se compara con la 5.4 es evidente que
se está tratando con conjuntos de datos semánticamente distintos, en jerarquías distintas,
es decir, prácticamente no son comparables en contenido, pues son distintas. Anteriormente
se había comentado sobre la di�cultad para comparar los ministerios. La �gura 5.1 muestra
la complejidad que hay para homologar las entidades. Estos dos ejemplos no son únicos,
sino más bien son una pequeña muestra del tipo de di�cultades que se encontró al intentar
comparar los conjuntos de datos según su contenido.

Entendida la di�cultad de comparar los contenidos de los conjuntos, se optó por la estra-
tegia de comprobar las similitudes de forma, no de contenido. Es decir, dado un título de un
conjunto de datos ubicado en el ministerio A1 del país A, no se pretendió encontrar en el mi-
nisterio B1 del país B un conjunto con el mismo contenido o con el mismo título, sino más bien
se evaluaron las características de forma del conjunto en el ministerio A1 y posteriormente
se evaluó un conjunto similar en las características de forma (no necesariamente en el con-
tenido) en el ministerio B1. Ahora, ¾Cuáles son esas características/dimensiones evaluadas?
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Este estudio identi�có veinticuatro dimensiones: completitud, procesable por máquina, pri-
mario, estandarizado, portabilidad, capacidad de relacionarse, fácil de manejar, pertinencia,
actualizado, claridad contextual, indica licencia, formato abierto, documentación, descripción,
metadatos, catálogo de datos, contactable, veri�cable/trazable, consistencia, coherencia, sos-
tenibilidad, privacidad, seguridad, almacenamiento/custodia. Sus de�niciones se encuentran
en la sección 4.2. Es claro entonces que este trabajo permitió realizar una comparación de
los conjuntos de datos en términos de las características antes mencionadas y que a esto se
le ha nombrado comparación de forma, sin considerar el contenido.

La única excepción en la que se realizó un acercamiento a una evaluación considerando el
contenido de los datos fue el trabajo realizado en las estadísticas de la salud, que consideró los
temas de síndrome de inmunode�ciencia adquirida (SIDA), los indicadores básicos de salud
(IBS) y las enfermedades de noti�cación obligatoria (ENO) en los tres países, sin embargo,
los conjuntos no eran estrictamente los mismos.

5.1.4.2. Regla general de selección

La aplicación de la metodología propuesta se realiza solo sobre conjuntos de datos de la
forma descrita en la tabla 4.1, tal como se describió en la sección 4.2. En algunos casos,
especialmente en los sitios de Costa Rica y Uruguay se encontraron muy pocos conjuntos de
datos, por lo que al aplicar la regla general de selección se evaluaron muy pocos, cuando esto
ocurrió se tomaron conjuntos de datos de forma aleatoria sin repetir hasta alcanzar al menos
20 registros o el total del universo disponible, como en el caso del sitio de transparencia del
ministerio de salud de Uruguay.

La regla general de selección fue la siguiente:

Para cada apartado en el que se divide una sección se cuenta el número de archivos, si el
número de conjuntos del apartado es inferior a cuatro se evalúa un archivo, si es de cuatro
a siete se evalúan dos. Si son ocho o más se evalúan tres archivos. Es la misma regla usada
para el Observatorio de la ANEP descrita anteriormente.

Por ejemplo, la sección A se divide en tres apartados A1, A2 y A3. El apartado A1 tiene
diez conjuntos, como es mayor que ocho tomo tres. El apartado A2 tiene cinco conjuntos, se
consideran dos. El apartado A3 tiene dos conjuntos entonces tomo uno.

Para el caso de los datos que se encontraron en los sitios de estadística, los cuales se
encontraban en archivos de hojas de cálculo, estos estaban clasi�cados, típicamente primaria,
secundaria, entre otras. Para cada una de esas clasi�caciones se evaluó como máximo tres
conjuntos de datos, a �n de capturar una muestra signi�cativa. Se dice como máximo pues
si la disponibilidad era inferior se evaluaban los que hubieran.

Para tener claridad y reproducir este experimento de forma exacta se puede acceder a la
dirección de cada archivo y cada conjunto evaluado consultando el anexo correspondiente a
la hoja de respuesta de las encuestas realizadas.
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Figura 5.4: Publicaciones del 2016 y 2017, sección de estadística del ministerio de educación
de Costa Rica
Fuente: http://www.mep.go.cr/indicadores_edu/indice_boletines.html

5.2. Resultados y análisis

De los ministerios de educación se evaluó tanto la sección de transparencia como la sección
de estadística. A continuación se muestran los grá�cos de los ministerio de educación de cada
país, primero los de transparencia y posteriormente los de estadística. El grá�co de la �gura
5.6 se corresponde con la descripción de la sección 5.1.1.3, del ministerio de educación de
Chile, especí�camente presenta los resultados de la sección de transparencia
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Figura 5.5: Sección de estadística del ministerio de educación de Chile
Fuente: http://datosabiertos.mineduc.cl/
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Figura 5.6: Grá�co del Ministerio de Educación de Chile, sección de transparencia
Fuente: Creación propia
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En el grá�co se puede observar que que hay un alto porcentaje de datos procesables por
máquina, además que estos son mayormente completos, primarios y portables. Estas carac-
terísticas permiten que un usuario técnico pueda utilizar los datos. Respecto al uso que éste
pueda hacer con ellos la teoría nos mostró que la dimensión primario es importante para ofre-
cer la posibilidad reutilizar los datos y producir nuevos datos a partir de ellos, entonces, estos
datos son útiles para producir nuevos datos. La baja consistencia y sostenibilidad muestran
la poca posibilidad de utilizar los datos para utilizarlos de forma continua a través del tiem-
po, es decir, la teoría estudiada nos indica que estos datos no son aptos para la producción
dinámica (para comprender mejor sobre producción dinámica visite la sección 3.1.1).

Aunque la licencia no se indica, la posibilidad de establecer contacto es alta, por lo que la
posibilidad de reutilizar no se descarta.

La sección de transparencia del ministerio de educación pública de Costa Rica fue descrita
anteriormente en el apartado 5.1.1.2, el grá�co a continuación muestra los resultados de la
aplicación de la metodología propuesta en estudio sobre la sección mencionada.
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Figura 5.7: Grá�co del Ministerio de Educación de Costa Rica, sección de transparencia
Fuente: Creación propia

102



La �gura 5.7 muestra una baja cantidad de conjuntos de datos procesables por máquinas,
lo que evidencia que los datos no son útiles para usuarios técnicos, por lo que la reutilización
queda en manos de usuarios no técnicos. Dado que los niveles de sostenibilidad son bajos
se considera que el uso será en proyectos de corto tiempo, o sea, productos que no usen los
datos de constante, que es lo que se le ha denominado producción estática. La dimensión
primario alcanza casi un ochenta por ciento, permitiendo la posibilidad de reusar los datos
para producir nuevos datos. Otra variable que fomenta la producción en la presencia del tipo
licencia.

El tercer y último apartado de transparencia de los Ministerios de Educación es el de la
República de Uruguay, la descripción de este se puede encontrar en la sección 5.1.1.1. Para
el análisis del mencionado apartado se muestra a continuación su grá�co:
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Figura 5.8: Grá�co del Ministerio de Educación de Uruguay, sección de transparencia
Fuente: Creación propia
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En el grá�co de la �gura 5.8 se puede observar que las dimensiones de completitud, pro-
cesable por máquina, estandarizado y portabilidad se encuentran en altos porcentajes, esto
caracteriza a los sitios con facilidades para los usuarios técnicos, la cantidad de conjuntos de
datos primarios también es elevado, lo que ofrece a los usuarios mayores oportunidades para
producir nuevos datos a partir de estos conjuntos, una falencia de esta sección es que sus
datos se encuentran poco actualizados. Por otro lado, los conjuntos indican la licencia que
poseen. La sostenibilidad baja y consistencia media imposibilitan la producción dinámica y
limitan solo a la producción estática.

La capacidad de relacionarse, los metadatos y el almacenamiento/custodia han sido las
variables con menores porcentajes en las tres secciones analizadas, seguidos por la documen-
tación. Por su parte, Costa Rica y Uruguay comparten la ausencia del catálogo de datos y
de la sostenibilidad. Por el contrario, la variables que han obtenido los valores más elevados
han sido: fácil de manejar, privacidad y seguridad.

En los siguientes párrafos se analizarán las secciones de transparencia de los ministerios de
educación de los tres países estudiados. El primero es Chile, la descripción de este apartado
se encuentra también en la sección 5.1.1.3, al igual que transparencia.
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Figura 5.9: Grá�co del Ministerio de Educación de Chile, sección de estadística
Fuente: Creación propia
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Al considerar la �gura 5.9 se puede observar que las únicas dos dimensiones en cero son
capacidad de relacionarse y almacenamiento/custodia, el resto están al cien por cierto, el
alto nivel de sostenibilidad y primario permiten producir datos en forma continua, es decir
con la posibilidad de que un sistema se alimenta de forma periódica a través del tiempo, esto
no es en tiempo real, sino con la periodicidad que se entregan los datos, en este sentido la
actualización que también es bastante alta juega un buen papel. A esta forma de producción
se le ha denominado producción a largo plazo o dinámica. Como los datos son procesables
por máquina, con metadatos, completos y estandarizados se facilita la manipulación para los
usuarios técnicos.

De todas las secciones evaluadas esta sección es la que posee más dimensiones con valores
en cien, el motivo de ello es que los conjuntos de datos se encuentran en una plataforma
privada desarrollada por terceros y creada para la publicación de datos.

Como se menciona en la sección 5.1.1.1 la ley general de educación de la República Oriental
del Uruguay, faculta tanto al Ministerio de educación y cultura como a la Administración
Nacional de Educación Pública para ejercer autoridad sobre los temas de educación, esta
última entidad ofrece un observatorio de educación, es por ello que los siguientes dos grá�cos
ocupan el tema de estadística de Uruguay.

Dado que la sección de estadística considera una diferencia bien marcada en términos de
tipos de archivos, el proceso de experimentación se dividió dos, evaluando los archivos PDF
y hojas cálculo por separados.
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Figura 5.10: Grá�co de la Administración Nacional de Educación Pública de Uruguay
Fuente: Creación propia
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La �gura 5.10 nos comunica que los conjuntos de datos sometidos al experimento cuentan
con un bajo de porcentaje en la dimensión procesable por máquina, esto indica el usuario
no técnico tiene mayores facilidades para usar estos conjuntos, también se puede apreciar
que hay pocos datos primarios, por lo que no son conjuntos para producir datos a partir de
ellos. Se observa que son altamente documentados y con descripciones en los conjuntos que
orienta a usuarios que realizan los procesos en forma manual. No es posible realizar con ellos
productos a través del tiempo, pues no son sostenibles.

Se puede observar el contraste entre las características, usos y usuarios de los conjuntos
que se exponen en la �gura 5.9 y la �gura 5.10. Esto nos ayuda entender como el estudio
de estas dimensiones nos ayudan a caracterizar/clasi�car las secciones estudiadas. Por otro
lado, al comparar los grá�cos de las �guras 5.10 y 5.11 se concluye que se comportan de
manera similar, sus principales diferencias están en que el de la ANEP tiene menos conjuntos
primarios, pero más actualizados. Que tiene mayor cantidad de conjuntos en formato abierto,
y que estos son más consistentes.
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Figura 5.11: Grá�co del Ministerio de Educación de Uruguay, sección de estadística
Fuente: Creación propia
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Para el caso de la �gura 5.11 se puede mirar que: los metadatos, la consistencia y lo
procesable por máquina alcanzan bajos niveles por lo que los conjuntos no son indicados
para los usuarios técnicos. Los datos primarios son más de la mitad lo que promueve la
producción de datos, además son fuertes en documentación, completitud y descripción, pero
bajos en licencia y formato abierto.

La ausencia de la sostenibilidad anula la posibilidad de que los conjuntos pueda ser usados
para producir datos a través del tiempo. En lo que respecta a las dimensiones de capacidad
de relacionarse y de almacenamiento/custodia no han estado presente en ninguno de los
conjuntos evaluados.

Vale la pena destacar que las características: privacidad, seguridad, pertinencia no son
mencionadas frecuentemente en el análisis, esto debido a que otras características tienen
mayor peso decisivo sobre los usos y usuarios, sin embargo si estas características no tuvieran
un alto porcentaje los conjuntos no serían utilizables. En este sentido se hace necesario
destacar que son dimensiones fundamentales aunque no se comenten de forma constante.
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Figura 5.12: Grá�co del Ministerio de Educación de Uruguay, sección de estadística en PDF
Fuente: Creación propia
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En la �gura 5.12 se observa que los conjuntos no contienen metadatos ni son procesables
por máquina, por lo que tiene más facilidad para trabajar con los datos los usuarios no
técnicos. No hay sostenibilidad por lo que no es posible producir o consumir los datos en
forma dinámica. Más de la mitad son primarios, esta dimensión es la llave para producir
datos, que para este caso será de forma estática. En decremento de la producción, se puede
observar datos poco actualizados y la ausencia de la indicación de la licencia.

La diferencia entre los conjuntos publicados en PDF y en hojas de cálculo es muy le-
ve, variando solo el formato abierto y la consistencia, ambos ligeramente superiores en los
conjuntos publicados en PDF.

De los ministerios de educación, solo falta analizar los grá�cos de la sección de trans-
parencia de Costa Rica. Al igual que en Uruguay el experimento se realizó en dos partes,
correspondiente al tipo de archivo PDF y hoja de cálculo. La descripción de este apartado
se encuentra la sección de este documento bajo la numeración 5.1.1.2. De las subsecciones de
estadística la primera en evaluarse fue la de hoja de cálculos.
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Figura 5.13: Grá�co del Ministerio de Educación de Costa Rica, sección de estadística en hoja de cálculo
Fuente: Creación propia
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Considerando el grá�co de la �gura 5.13 permite observar que los datos son: procesables por
máquina, completos, estandarizados y portables, características de utilidad para los usuarios
técnicos. Los datos primarios, actualizados, que indican la licencia, que se brinda en formato
abierto permite que se utilicen para producir nuevos datos a partir de ellos. Al ser consistentes
y sostenibles permite que la producción y consumo sea dinámica.

Esta sección a pesar de no estar en una plataforma desarrollada por terceros como la de
Junar, es la segunda sección que tiene más dimensiones con porcentajes altos. Como ya se
observó, los datos abiertos de la sección de estadística del ministerio de educación de Chile
es la primera. La diferencia está en las dimensiones de metadatos y catálogo de datos, las
cuales están ausentes en Costa Rica y alcanzan el máximo valor en Chile.

El último de los grá�cos del tema de educación es el que muestra los resultados del expe-
rimento aplicado a los conjuntos publicados en archivos PDF.
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Figura 5.14: Grá�co del Ministerio de Educación de Costa Rica, sección de estadística
Fuente: Creación propia
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La �gura 5.14 muestra que los conjuntos de datos (como es de esperarse en PDF) no
es procesable por máquina, lo que indica que los conjuntos están dirigidos a usuarios no
técnicos. Cerca del noventa por ciento de los conjunto de datos son primarios lo que permite
la producción de datos. Debido a que las dimensiones de consistencia y sostenibilidad son
muy bajas no se puede producir en forma dinámica. Otro factor en contra de este tipo de
producción es la carencia de datos actualizados.

La comparación entre los conjuntos de datos publicados en PDF y en hojas de cálculo
permite reconocer como diferencias más signi�cativas la ausencia de metadatos, catálogos de
datos y de conjuntos procesables por máquina. Además de una leve diferencia en lo primario
y una diferencia no tan leve en las dimensiones de consistencia y actualizado.

A continuación se presenta los resultados del experimento realizado a los ministerios de
salud de los tres países estudiados, de forma similar a como se hizo en los ministerios de
educación se trabajó en las secciones de transparencia y luego en las de estadística. El primer
país en analizarse fue Chile, la descripción del sitio y sus detalles se encuentran la sección
5.1.2.3.
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Figura 5.15: Grá�co del Ministerio de Salud de Chile, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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Según la �gura 5.15 no existen conjuntos de datos procesables por máquina, no hay me-
tadatos, no se indica la licencia y el sitio no ofrece forma ni datos para comunicarse con los
responsables de los datos. Además los conjuntos están documentados, descritos, estandariza-
dos y completos. Esto indica que los datos están dirigidos a usuarios no técnicos.

También se puede observar que el ochenta por ciento de los datos son primarios, esto abre
la oportunidad de crear datos a partir de los datos que hay publicados en esta sección. Pero,
la consistencia y sostenibilidad es muy baja. Por lo que la producción será solo estática.

El siguiente grá�co le ayuda comprender los resultados del apartado de transparencia del
ministerio de salud de Costa Rica. La descripción del apartado mencionado se encuentra en
la sección 5.1.2.2. Al considerar el grá�co anterior y el siguiente se percibe que los conjuntos
son bastantes diferentes, sin embargo, comparten algunas características particulares como
el formato abierto y la capacidad para contactar al responsables de los datos.
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Figura 5.16: Grá�co del Ministerio de Salud de Costa Rica, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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Como se puede constatar en la �gura 5.16 no hay metadatos y el porcentaje de conjuntos
procesables por máquina es considerablemente bajo, esto quiere decir que la mayoría de los
conjuntos son aprovechables para usuarios no técnicos. Algunas que ayudan al usuario no
técnico son la documentación y descripción las cuales se encuentran cerca del ochenta por
ciento.

La dimensión primaria supera el sesenta por ciento, los conjuntos indican la licencia,
el formato en el que publica es abierto. Por otro lado la sostenibilidad y la cantidad de
conjuntos actualizados es relativamente baja. De esta forma se espera que una buena parte
de los conjuntos permita producir datos. Pero esa producción será únicamente de manera
estática.

En lo que respecta a las secciones de transparencia de los ministerios de salud solo resta
analizar los resultados de República Oriental del Uruguay, para conocer sobre las carac-
terísticas y particularidades de esta sección se puede consultar las sección 5.1.2.1 de este
documento.
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Figura 5.17: Grá�co del Ministerio de Salud de Uruguay, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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La �gura 5.17 muestra una situación bien particular en el comportamiento de las variables
que se relacionan con el tipo de usuario: no existen conjuntos que sean procesables por
máquina, la completitud alcanza un cincuenta por ciento y no existe conjunto alguno que
posea metadatos. Las características de documentación y descripción apenas alcanzan el
cincuenta por ciento. Esto indica que los datos son insumos básicos para usuarios no técnicos
que solo requieren consumir datos (no producir) y que su uso no podrá ser periódico.

La mitad de los datos son primarios, esto quiere decir que igual cantidad de conjuntos
de datos se pueden utilizar para producir más datos, como para ser solamente consumidos.
Los conjuntos no muestran la licencia, pero al menos permiten contactar al responsable de
los datos. Ninguno de los conjuntos poseen consistencia y el nivel de sostenibilidad también
es cero. De tal forma, que tanto los conjuntos de producción como los de consumo serán
solamente estáticos.

El experimento realizado en los ministerios de salud de los países estudiados se realizó
de forma temática. Es decir, se eligieron conjuntos de las sección de estadística de cada
país que coincidieran con el mismo tema. En la sección 5.1.4.1 se expusieron las di�cultades
encontradas para realizar de esta forma el experimento en las demás secciones de los sitios
Web. El trabajo realizado en las estadísticas de salud comprende los temas de: síndrome de
inmunode�ciencia adquirida (SIDA), Indicadores básicos de salud (IBS) y Enfermedades de
noti�cación obligatoria (ENO).

En este segmento de la presentación de resultados se exponen primero los grá�cos de
SIDA de cada cada país, posteriormente los de cada temática. A continuación se presentan
los resultados de Chile.
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Figura 5.18: Grá�co del Ministerio de Salud de Chile, sección de estadística. Evaluación de datos sobre el síndrome de inmunode�-
ciencia adquirida (SIDA)
Fuente: Creación propia
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Se observa en el grá�co de la �gura 5.18 completitud en los conjuntos, además están
estandarizados y son portables, pero no procesables por máquina, ni poseen metadatos. Sin
embargo está descritos y documentados. Por lo que están publicados para usuarios no técnicos.
La mayoría son primarios, mas no indican la licencia, ni existe forma de comunicarse con el
responsable de los datos, y pocos conjuntos están actualizados. No existen conjuntos de
datos consistentes y ninguno de sus conjuntos se publica de forma sostenible, son aptos para
consumir en forma estática.

A continuación se muestra el grá�co con los resultados del experimento realizado en la
sección de estadística del Ministerio de Salud de Costa Rica, correspondiente a la temática
SIDA:
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Figura 5.19: Grá�co del Ministerio de Salud de Costa Rica, sección de estadística. Evaluación de datos sobre el síndrome de
inmunode�ciencia adquirida (SIDA)
Fuente: Creación propia
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De la �gura 5.19 se puede extraer: que existe un bajo porcentaje de conjuntos procesables
por máquina, que ninguno posee metadatos, que el total de los conjuntos están completos,
estandarizados, descritos, documentados y son portables. Esto permite comprender que los
datos están dirigidos a usuarios no técnicos.

Por otro lado, existe la posibilidad de contactarse con el responsable de los datos. Todos
los conjuntos fueron publicados en formato abierto, pero ninguno indica la licencia, tampoco
existe alguno que se publique en forma sostenible, todos son inconsistentes y desactualizados.
Existe un ochenta por ciento de conjuntos de datos primarios. Lo que demuestra que los
conjuntos son aptos para consumir o producir de forma estática.

Para completar la triada de grá�cos sobre la temática SIDA se presenta a continuación el
correspondiente al gobierno de Uruguay.
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Figura 5.20: Grá�co del Ministerio de Salud de Uruguay, sección de estadística. Evaluación de datos sobre el síndrome de inmuno-
de�ciencia adquirida (SIDA)
Fuente: Creación propia
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Se puede comprender de la �gura 5.20, que ninguno de los conjuntos estudiados son proce-
sables por máquina, que ninguno tiene metadatos. Que todos los conjuntos están completos,
estandarizados, descritos y documentados, y que son portables. Estos hechos comprueban
que los conjuntos están dirigidos a usuarios no técnicos.

En lo que concierne a la consistencia y sostenibilidad, no existe conjunto alguno que
posea dichas dimensiones. Todos los datos son publicados en formato libre y existe forma de
comunicarse con los responsables de los datos, pero no se indica la licencia. Nuevamente el
ochenta por ciento de los conjuntos son primarios. Los conjuntos ofrecen características tanto
para ser consumidos como para producir de forma estática.

Se puede destacar de esta triada con la temática de SIDA que sus características son
similares. Porque los porcentajes de conjuntos procesables por máquinas son casi nulos, salvo
el caso de Uruguay que la dimensión alcanza apenas un veinte por ciento. El comportamiento
de la dimensión primaria es idéntica con un ochenta por ciento en cada uno. Todos los
conjuntos son portables y estandarizados con archivos de un tamaño fácil de manejar, y
como es de esperarse en todos hay alta claridad contextual. Ninguno de los conjuntos de
los tres países contiene metadatos, y no hay catálogo de datos en ninguno de los sitios. Los
conjuntos son inconsistentes y no se garantiza sostenibilidad en ningún caso. Tampoco se
indica licencia.

La segunda temática que se abordó en este estudio de las estadísticas de salud fue: Indica-
dores básicos de salud. A continuación se presenta el grá�co correspondiente al los resultados
del experimento aplicado al gobierno de Chile.
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Figura 5.21: Grá�co del Ministerio de Salud de Chile, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a los Indicadores
básicos de salud (IBS)
Fuente: Creación propia
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En el grá�co de la �gura 5.21 se observa que hay un alto porcentaje de conjuntos completos,
coherentes y estandarizados, que los archivos no son procesables por máquina, ni contienen
metadatos. Son bastante documentados y descritos. Esto re�ere a conjuntos de datos para
usuarios no técnicos.

Todos los datos son primarios y con formato abierto, además es posible contactarse con
el responsable de los datos, Por otro lado, no se indica licencia de los conjuntos y estos se
encuentran desactualizados. Los datos no se publican de manera sostenible, por lo que el
consumo o producción se limita a la forma estática.

En el siguiente grá�co se ilustra el comportamiento de las variables estudiadas en el estudio
de los Indicadores básicos de salud para Costa Rica.
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Figura 5.22: Grá�co del Ministerio de Salud de Costa Rica, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a los
Indicadores básicos de salud (IBS)
Fuente: Creación propia
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Como se puede observar en la �gura 5.22 los conjuntos están documentados, descritos,
completos, estandarizados, son consistentes, son fáciles de manejar y portables, pero no con-
tiene metadatos ni son procesables por máquina. Esto indica que los conjuntos están dirigidos
a usuarios no técnicos.

No se indica licencia pero hay forma de contactarse con el responsable de los datos. Los
conjuntos se publican en formato abierto, están actualizados y son completamente primarios.
Lo que fomenta la reutilización de datos para producir nuevos datos a partir de ellos. Como los
datos no son sostenibles a través del tiempo la producción está limitada a su forma estática.

El último de los grá�cos de la temática de Indicadores básicos de salud corresponde a
Uruguay y se presenta a continuación.
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Figura 5.23: Grá�co del Ministerio de Salud de Uruguay, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a los Indicadores
básicos de salud (IBS)
Fuente: Creación propia
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La �gura 5.23 muestra que los conjuntos de son estandarizados,coherentes, portables,
descritos y con un porcentaje mayor a ochenta completos. Mientras las dimensiones procesable
por máquina y metadatos se encuentran en cero. Lo que demuestra que los conjuntos son
aptos para usuarios no técnicos.

También se puede observar que todos los conjuntos son primarios y se han publicado
en formato abierto, además son mayormente actualizados. Pero no se publican de forma
sostenible a través del tiempo. Estas características nos indican que los conjuntos son útiles
para producir datos a partir de ellos, pero solo de manera estática.

Una breve comparación de la triada de IBS permite reconocer que los conjuntos publicados
en esta temática son cien por ciento primarios, estandarizados, coherentes, y publicados en
formato libre. Ninguno es procesable por máquina ni contiene metadatos, no poseen catálogos
de datos ni son sostenibles. La indicación del tipo de licencia también es nula en todos los
catálogos.

El siguiente grupo de grá�cos corresponden a la temática Enfermedades de noti�cación
obligatoria (ENO), el siguiente grá�co muestra los resultados del experimento aplicado en la
sección de estadística del Ministerio de Salud de Chile.
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Figura 5.24: Grá�co del Ministerio de Salud de Chile, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a Enfermedades
de noti�cación obligatoria (ENO)
Fuente: Creación propia
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El grá�co de la �gura 5.24 permite observar que los conjuntos son completos estandariza-
dos, coherentes, descritos, documentados, fácil de manejar. Sin embargo, no poseen metadatos
ni se pueden procesar a través del computador. Estas características permiten identi�car a
los conjuntos de datos como apropiados para el usuario no técnico.

Se percibe también que los conjuntos son primarios, y se encuentran publicados en formato
abierto. Pero son inconsistentes, desactualizados. No se indica la licencia ni son sostenibles,
pero el responsable de los datos es contactable. Por consiguiente, se pueden producir datos a
partir de ellos, no obstante, únicamente de forma estática.

El siguiente grá�co muestra los resultados del experimento realizado en la temática En-
fermedades de noti�cación obligatoria en Costa Rica.
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Figura 5.25: Grá�co del Ministerio de Salud de Costa Rica, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a Enfer-
medades de noti�cación obligatoria (ENO)
Fuente: Creación propia
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Los datos que ilustran la �gura 5.25 permiten conocer que los conjuntos de datos evalua-
dos están dirigidos a usuarios técnicos ya que: El porcentaje de completitud es cercano al
noventa por ciento, los conjuntos son coherentes, estandarizados, documentados, descritos y
procesables por máquina. Una desventaja para este usuario es la falta de metadatos.

El responsable los datos no es contactable y no se indica licencia. Los conjuntos están
actualizados, en formato abierto y son primarios, pero no son sostenibles. Ofrecen la oportu-
nidad de producir datos pero estáticamente.

El último de los grá�cos del Ministerio de Salud y de las secciones de estadísticas corres-
ponde al área temática de Enfermedades de noti�cación obligatoria del gobierno de Uruguay.
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Figura 5.26: Grá�co del Ministerio de Salud de Uruguay, sección de estadística. Evaluación de datos correspondientes a Enfermedades
de noti�cación obligatoria (ENO)
Fuente: Creación propia
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El grá�co de la �gura 5.26 indica que los conjuntos de datos no son procesables por máqui-
na, pero que están completos, estandarizados, son coherentes y portables. No se encuentran
documentados ni descritos y el sitio no posee catálogo de datos. Respecto a su peso son
fáciles de manejar. Sus características coinciden mejor con las que encontraron útiles para
los usuarios no técnicos.

Puede observarse que todos los conjuntos son primarios, que se encuentran en formato
abierto y actualizados, ni el sistema ni ningún conjunto indica su licencia. Pero, es posible
contactar al responsable de los datos. El cero por ciento de los conjuntos son sostenibles. De
acuerdo a estás características se pueden crear datos nuevos datos y conjunto de datos, pero
no de forma dinámica.

Se puede observar que esta triada de grá�cos comparten algunas características, entre
ellas: las tres secciones son cien por ciento: primarias, estandarizadas, coherentes, fácil de
manejar, de formatos abierto. Desde otro punto de vista, ninguno indica licencia, metadatos,
catálogo de datos, ni la indicación de quien custodiará los datos de forma permanente.

El tercer y último de los ministerios estudiados en las tres repúblicas fue el ministerio de la
presidencia, en el cual únicamente se sometió al experimento la sección de transparencia. El
grá�co que continuación se presenta corresponde a Chile y su sitio Web se encuentra descrito
en la sección 5.1.3.1 de este documento.
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Figura 5.27: Grá�co del Ministerio de Presidencia de Chile, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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En la �gura 5.27 que las dimensiones completitud, procesable por máquina, estandarizado,
portable, descripción y coherencia se encuentran por encima del ochenta por ciento. Esto
valores permiten identi�car que esta sección está dirigida a usuarios técnicos.

Cerca del noventa por ciento de los conjuntos son primarios, todos los conjuntos están
actualizados y se encuentran publicados en formato abierto. Tanto el nivel de consistencia
como el nivel de sostenibilidad rondan el ochenta por ciento. Con conjuntos como éstos se
pueden producir y consumir datos tanto de forma estática como dinámica.

El siguiente grá�co corresponde a los resultados del experimento realizado en el ministerio
de la presidencia de Costa Rica, la descripción del sitio Web de dicho ministerio se muestra
en la sección 5.1.3.2 del presente trabajo.
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Figura 5.28: Grá�co del Ministerio de Presidencia de Costa Rica, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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En la �gura 5.28 se puede apreciar que los conjuntos son pobres en documentación y
descripción, existen metadatos pero también en baja cantidad. Son completos, coherentes y
estandarizados. Dado que más del sesenta por ciento son procesable por maquinas se pueden
considerar aptos para usuario técnicos.

Todos están publicados en formato abierto, indican licencia y el responsable de los datos
es contactable, pero no son sostenibles y más de la mitad de los datos están desactualizados.
Cerca del cien por ciento de los datos son primarios. Por tanto, la posibilidad de reutilizar la
datos tanto para consumir como producir son altas. Sin embargo, el consumo y la producción
se podrá realizar sólo de manera estática.

Finalmente, el grá�co de la sección de transparencia del Ministerio de la Presidencia de
la república oriental de Uruguay cierra el análisis. En la sección 5.1.3.2 de este documento se
describe el sitio web de dicho ministerio.
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Figura 5.29: Grá�co del Ministerio de Presidencia de Uruguay, sección de transparencia.
Fuente: Creación propia
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En la �gura 5.29 se puede notar que las características estandarizado, portabilidad, des-
cripción, coherencia y formato abierto alcanzan el cien por ciento, mientras los metadatos y
procesable por máquina se encuentran en cero. También un alto porcentaje de conjuntos se
encuentran documentados. De acuerdo con la teoría estudiada y desarrollada en este trabajo
los conjuntos con estas características están dirigidos a usuarios no técnicos.

El cien por ciento de los conjuntos de datos son primarios, lo que permite que se produzcan
datos a partir de dichos conjuntos. Por otro lado, la cantidad de conjuntos que indican licencia
no supera el veinte por ciento y todos lo datos se encuentran desactualizados. No se garantiza
que los conjuntos se publique de manera sostenible, por lo que la forma de producción y
consumo es estática.

Desde una perspectiva más amplia considerando los tres ministerios se puede notar que la
estandarización, la facilidad de manejar el conjunto de acuerdo a su peso, el formato abierto y
la coherencia son variables que se encuentran en todos los conjuntos evaluados. Por el contra-
rio, las dimensiones capacidad de relacionarse, catálogo de datos y almacenamiento/custodia
no se encuentran en ningún conjunto.

5.2.1. Análisis global

A continuación se realiza una comparación de manera general sobre los sitios, primera-
mente se comparan los ministerios entre países. Posteriormente se realiza una comparación
entre países de forma general.

El primer ministerio que se compara entre países es el de educación, especí�camente la
sección de transparencia. Los conjuntos de datos evaluados en chile en esta sección son alta-
mente procesable por máquina, primarios, además cerca del 50% son sostenibles. Por tanto,
los conjuntos mostrados por Chile poseen características para usuarios técnicos producto-
res que pueden ser usados en forma periódica. Para el caso de Costa Rica posee menos del
20% de conjuntos de datos procesables, los datos se encuentran poco actualizados y no son
sostenibles. Debido a que cerca del 80% son primarios se pueden aprovecha para producir.
Entonces los conjuntos de datos están dirigidos a usuarios no técnicos, productores y que
lo utilizan de forma no periódica(única). Finalmente, el caso de Uruguay presenta mayor
cantidad de datos procesables que Costa Rica, pero menos que Chile. Tiene un alto por-
centaje de datos primarios, pero desactualizados al igual que Costa Rica y tampoco tiene
sostenibilidad de las publicaciones en el tiempo. Considerando esto, los datos son aptos para
usuarios técnicos productores y unicamente para uso único. Hay altos porcentajes de datos
completos, estandarizados y descritos en los ministerios de los 3 países, sin embargo, ninguno
posee metadatos.

Respecto a los sitios de transparencia de los ministerios de salud, se observa que en Chile
hay un alto porcentaje de conjuntos de datos procesables, actualizados y primarios, pero un
bajo nivel en la cantidad de conjuntos sostenibles. Los usuarios técnicos productores son be-
ne�ciados con estas características, mientras se destaca el uso único. En Costa Rica se repite
un patrón similar al de su ministerio de educación, conjuntos de datos con porcentaje bajo
en la dimensión de procesables por máquina, mayormente desactualizados y no sostenibles.
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Debido a que cerca del 80% son primarios se pueden aprovecha para producir. Las caracte-
rísticas favorecen el uso único y a los usuarios no técnicos productores. Por ultimo, el grá�co
correspondiente a Uruguay muestra que cerca del 50% de los conjuntos son primarios. El
100% de los conjuntos son no procesables por máquinas y están desactualizados, no indican
la licencia, no son sostenibles, ni son trazables. Esto nos permite sugerir que los datos son
dirigidos a usuarios no técnicos productores y pueden ser utilizados para uso único.

El último ministerio a comentar es el ministerio de la presidencia, en el caso de Chile
se observa que los conjuntos son en su mayoría procesables por máquina, actualizados y
primarios. La sostenibilidad supera el 60%. Por otro lado, la documentación es nula y no se
indica la licencia en ningún conjunto. Estas observaciones demuestran que los datos tienen
calidades para ser utilizados por usuarios técnicos productores y con uso no periódico. En
Costa Rica, los conjuntos procesables por máquina superan el 60%, mientras los primarios
son cerca del 100%. Hay bajos porcentajes de documentación, descripción y de metadatos.
Además los datos están desactualizados, la mayoría no son portables y la sostenibilidad no
supera el 20%. Estas características hacen ver que los conjuntos de datos publicados son para
usuarios técnicos productores y pueden ser utilizados para uso único.

Los datos de transparencia demuestran que la capacidad de relacionarse, los metadatos,
el catalogo de datos y el almacenamiento/custodia permanente son las dimensiones con por-
centajes más bajos. Y que por el contrario la estandarización, la cantidad apropiada (fácil de
manejar), la claridad contextual poseen altos valores.

Por otro lado, en las secciones de estadística como en el caso del Ministerio de Educación
de Chile los porcentajes son más altos, ya que poseen un sistema especializado de publicación
de datos llamado Junar, este también se encuentra en una parte de los conjuntos publicados
por el ministerio de presidencia de Costa Rica. Algunas secciones particulares tienen también
calidades altas,por ejemplo la sección de estadísticas de Ministerio de Educación de Costa
Rica, esta al parecer tiene un enfoque más hacia el análisis de datos según lo indican en el
propio sitio.

Finalmente, se observó que en Chile hay más conjuntos de datos procesables y más altos
porcentajes de sostenibilidad, mientras que en Costa Rica y Uruguay los valores son más
similares entre ellos e inferiores a Chile. Este trabajo no pretende asignar una puntuación a
cada portal, si no, más bien reconocer qué características tienen los conjuntos publicados y
con ello identi�car para qué usos y usuarios son aptos.

5.2.2. Tablas de observaciones

Las tablas de observaciones que dan origen a los grá�cos se han dejado disponible en
https://users.dcc.uchile.cl/~mvenegas/tesis, de manera que se puede acceder a los
detalles de la recolección de los datos, incluyendo las direcciones de los conjuntos consultados.
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Capítulo 6

Conclusiones

Se cumplió el objetivo propuesto en la tesis, que era el desarrollo de una metodología y
métricas que permitan evaluar el nivel de apertura, usabilidad y accesibilidad de los datos
de gobierno, particularmente los de transparencia, centrándose en los casos de Chile, Costa
Rica y Uruguay.

En la revisión del estado del arte se pudo aprovechar los diversos estudios realizados
sobre información de transparencia, que en algunos casos re�eren implícitamente a datos de
transparencia. Aunque la literatura sobre datos abiertos es abundante, el tema de los usuarios
de datos abiertos se estudia escasamente. Respecto a las dimensiones de datos abiertos,
aunque hay literatura reciente que las aborda, ésta tampoco trata las meta-dimensiones de
usuarios y usos que esta tesis incorpora.

Al estudiar los datos publicados en los sitios de gobierno, el principal desafío que surge es
su presentación indiferenciada, tanto para los diferentes usos como para los diferentes usuarios
posibles de esos datos. Por ejemplo, en el apartado de recursos humanos del Ministerio de
Salud de Costa Rica hay datos procesables por máquina dirigidos a usuarios técnicos y
datos no procesables por máquina, aptos para no técnicos. Así mismo se puede encontrar una
mezcla de datos primarios para usuarios productores y datos no primarios para consumidores.
Esto nos llevó a la necesidad de de�nir tres dimensiones principales, a saber, para quién
se publica (usuarios técnicos o no técnicos); que usos se les dará (para consumo directo o
para reutilización en otras aplicaciones); y por último, si el uso se realizará inmediatamente
(estático) o en forma continua (dinámico).

Otra dimensión de complejidad que se encontró en los casos de estudio, fue la de compara-
ción en la publicación de los datos entre los tres países, que hubo de hacerse en tres niveles:
conceptual, taxonómico y de datos propiamente. A nivel conceptual, por ejemplo, en Chile
existe el Ministerio del Deporte, en Costa Rica dicha entidad es una institución autónoma y
en Uruguay es una órgano adscrito al Ministerio de la Presidencia. A nivel taxonómico, pues
los datos no se encontraron clasi�cados u ordenados de forma similar. Por ejemplo, la sección
de transparencia del Ministerio de Salud de Costa Rica se divide en once apartados. Mientras
la de Chile en veinte. A nivel de datos, la semántica de los datos es diferente. Por ejemplo,
en Chile en el apartado �Personal y remuneraciones� se publican los salarios de los funcio-
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narios de forma individual con nombre y apellidos, en Costa Rica en el apartado �Recursos
humanos� se presentan los datos de los salarios mínimos por profesión.

Este estudio sugiere que hay di�cultades intrínsecas para estudios comparativos sistemá-
ticos de datos abiertos de diferentes gobiernos, debido a la variedad de dimensiones, taxo-
nomías, organización conceptual, cambios en el tiempo, que diferentes gobiernos manejan.
Esta evidencia apunta a considerar los datos como parte de la vida misma de los gobiernos,
y luego muchas veces irreductibles a pocas dimensiones.

Del estudio surgen diversas recomendaciones para quienes publican datos abiertos de go-
bierno. Primero, sería deseable que los datos en los sitios se publicaran ordenados por usuarios
y por usos. Este estudio muestra que diferentes usuarios requieren diferentes tipos de formas
de publicación y acceso; que los usos que se les darán pueden ser diversos y no responden a
los mismos formatos, APIs, licencias, etc. Es fundamental que los publicadores de datos se
esfuercen por indicar las licencias de los datos. Los publicadores deben tener en cuenta que
los archivos deben poseer buenas estructuras para su óptimo aprovechamiento. Para que un
archivo sea automatizable no basta solamente con un formato que facilite la automatización.
Se requiere que el sitio dé las facilidades para ello, tanto en la elección de URIs, como en la
APIs que exponen los datos.

Las contribuciones de esta tesis pueden resumirse como sigue:

1. Un estudio del estado del arte sobre datos abiertos y de transparencia de gobiernos, con
énfasis en la región latinoamericana.

2. Un esquema de clasi�cación de datos abiertos, basado en la experiencia de sistemas de
información y la realidad de los gobiernos, según el uso y los usuarios, que permite organizar
la publicación de datos abiertos de manera más accesible.

3. Una metodología para evaluar el nivel de apertura, de usabilidad y accesibilidad de
datos abiertos de gobierno que abre la posibilidad de estudios comparativos entre gobiernos.

4. Un informe preliminar sobre el nivel de apertura, usabilidad y accesibilidad de los datos
abiertos en los gobiernos de Chile, Costa Rica y Uruguay.
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Anexos A

Cuestionario aplicado a los sitios
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Anexos B

Imágenes de portales de datos abiertos
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Anexos C

Literatura de dimensiones de datos

Estas dos �guras son parte del trabajo realizado por Laranjeiro y colegas [52]
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